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INTRODUCCION 

Entendemos a la Democracia y creemos fiI1J1e111ente en ella tal como se dcf_! 
ne en la Constituci6n Política de los Estados Unidos ~lexicanos •.. "Nos~ 
lamente como la estructura jurídica y un Régimc~ Político, sino como un
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento econ6mico, social y 

cultural del pueblo". 

La DeJOOcracia ha sido a lo largo de la historia, un ideal por el que la
hl..Ullallidad ha luchado p_ennanentcmente; hombres y r.rujeres, viejos y j6ve-
nes, grupos y clases sociales, pueblos y naciones, han vivido y muerto -
por alcanzarla. La historia de la democracia siempre ha estado sujeta a
caprichos e intereses de gIUpos, quienes han afectado en su consecuci6n
y en su fin, que es desempeñar el papel de conductora de la humanidad. 

La cristalizaci6n de la libertad debe ser y necesariamente será la cons.2_ 
lidaci6n de la democracia, como también así lo entenderían los Griegos;
desde entonces a la fecha nrucho ha evolucionado la teoría de la del!Dcra
cia, aunque lentamente. Han sido necesarias las luchas de millones .de s~ 
res humanos durante siglos y en todas las partes del mundo para llegar a 
la democracia. 

Pero la democracia como idea universal de la c~!tura y como aspiraci6n -
·htanana, no es privativa de sistemas, razas o Países sino que es una ten
dencia universal que habrá de implantarse, ineludiblemente, cuando las -
estructuras econ6micas, sociales y políticas de todos los Países del nu_!! 
do hagan madurar las situaciones objetivas para un avance equitativo e -
integral de las sociedades. 

Ahora bien, dentro de las modalidades que nuestra realidad socio-políti
ca plantea para conseguir el ideal democrático de justicia social, son -
los Partidos Políticos los instrumentos viables para lograrlo. Tanto en
los Países capitalistas como en los socialistas, el partido político cs
el instrumento por el cual cada pueblo aspira a JOOdificar sus cstructu--



ras ccon6micas y soc ialcs para llegar a l;i democracia. 

No es mi pretensi6n aportar un punto de vista nuevo, sino un punto de -

vista positivo sobre el papel que juegan los Partidos Políticos en nues

tro País, como instnnncntos del pucglo organizado para conseguir en el -

-futuro un sistema democrático más justo y humano, ·aspiración de todos - -

los mexicanos. 

Carlos Díaz Abrego. 
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LA INDEPENDENCIA 

La discriminaci6n en el desempeño de los partidos políticos, así como el

rnonopolio por las castas que ostentaban el poder político en fonna absol!;! 
ta, dejaban al País sin la posibilidad de que se forniaran gn.lpOS que en-
causaran las corrientes políticas de la época. 

• 
Desde antes de la guerra de Independencia, la masonería, era una fonna in 
cipiente de agrupamiento político, en sus asambleas secretas se analiza-
bari los problemas de la colonia y la situaci6n angustiosa de Neohispanos; 
fué allí donde se discutían las condiciones econ6micas, políticas y soci~ 
les de los diversos Estados de la Nueva España, donde se hablaba de la rE 
voluci6n industrial, de los enciclopedistas Franceses, de la Indepen<len-
cia de los Estados Unidos, de la Revoluci6n Francesa donde tom6 fon:ia y -
desemboc6 en la aventura grandiosa de la Independencia Nacional. 

En 1821 se consuma la Independencia y la Francomasonería que adquiere 
gran importancia, se dividía en dos ritos: El Yorkino y el Escocés. El r_.! 
to Yorkino agrupaba a todos aquellos antiguos insurgentes y quienes pugnE_ 
ban por el establecimiento de la República Federal; el rito Escocés reu--

. nía en su seno a las clases conservadoras, las que deseaban el regreso a
las condiciones de las colonias ,·con todos sus privilegios e injusticias 
derivadas del absolutismo del régilllen monárquico. 

El hecho importante que debemos resaltar, es el de que la lucha entre Yor 
kinos y Escoceses solo produjo alanna en la sociedad y esto sirvi6 de pr~ 
texto para que el Gobierno proscribiera la Masonería, temeroso de que es
ta contienda ideol6gica produjera el despertar Cívico y Político del Pue
blo. Las logias constituyen nuevamente sociedades secretas cuyos miembros 
reaparecen en cualquier momento abanderando nuevas tendencias: Los progr!: 
sistas son ahora federalistas, los retrogrades son centralistas; pero ni_!! 
guna de éstas tendencia llegan a constituir partidos polÍticos. El Estado 
Mexicano se configura con la totalidad de sus elementos u partir de la -
Constituci6n de 1924. 
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REFORMA 

La Revoluci6n de Ayutla y su Instituci6n Jurídica en que desemboca que es 
la Constituci6n Federal de 1857 es el Galard6n del tritmfo de los libera
les sobre los Conservadores por la serie de modificaciones y cambios que
se realizaron en esta etapa de nuestra historia, mas nunca llegaron a --
constituirse como Partidos Políticos, sino como dos corrientes idcol6gi--
cas que defendían su postura. • 

El movimiento Liberal Republicano era jefaturado entre otros por Benito -
Juárez, fué el que implement6 e~tos cambios plasmados en las Leyes <le Re

forma. 

Toca al Lic. Benito Juárez sortear graves problemas como lo fue la inter
vcnci6n y el imperio, cuyas aspiraciones sepult6 en el Cerro de las Cam
panas donde Maximiliano junto con Mejía y Miram6n fueron fusilados a pe- -
sar de los pedimentos que hubo para tratar de hacer cambiar de opini6n a
Be.Tli. to Juárez. 

Así, la Reforma trae aparejada una transfo:nnaci6n social y política en -
las instituciones del País. La Naci6n veía entrar en su dominio los fahu
losos bienes del Clero y se establecía la tajante separaci6n entre Estado 

·e Iglesia al mismo tiempo que la libertad de cultos. Con ésto se modific~ 
ba de raíz la fisonomía espiritual y la estructura política y econ6mica.
Las leyes dictadas por Benito Juárez a partir <lel 12 de julio <le 1859, re 
presentaban la Independencia absoluta del Poder Civil. 

El pueblo triunfa definitivamente.sobre la intervenci6n extranjera y lo-
gra la reinstalaci6n de la República. Consolidan claramente sobre las ba
ses de la Consti tuci6n de 1857 y las Leyes de Reforma, lo que se conoce . .: 
como la Segunda Independencia Nacional, que acabada con el predominio ., -
que todavía existía en todas las Instituciones del Sistema Colonial y so

bre todo el predominio <le la Iglesia sobre el Estado. 

Se busca 1<1 plena libertad política, prueba de ello la tenemos en la pro-
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liferaci6n de los clubes políticos y la discusión abierta de los asuntos
políticos del País a traves de la prensa progresista de la época. 

"Sin embargo -dice el escritor Vicente Fuentes Díaz- en este lapso el -
pueblo no había podido organizarse en partidos pol Íticos. Lo que se ha C!?_ 
nacido como "Partido Liberal" y "Partido Conservador", no fueron verdade
ros partidos, sino movimientos políticos, fonnados en torno a los gobier
nos o a los caudillos militares y civiles de mayor relieve. Carentes de -
una verdadera estructura y sin la reglamentaci6n interna que caracteriza
ª un verdadero partido, la suerte y el destino de estos movimientos qued_!! 
ban siempre sujetos a las virtudes personales de quienes los dirigían. La 
organizaci6n de verdaderos partidos políticos era una tarea casi imposi-
ble, esta imposibilidad surgía mas que la falta de capacidad de quienes -
hacían política, de las características hist6ricas del País, con la econ!?_ 
mía feudal basada en la servidumbre y la explotación de las masas, sin i_!! 

dustria manufacturera, sin comunicaciones, con una prensa incipiente y -
con una población analfabeta atrasada y sin hábitos de organización cívi
ca. Se ha dicho ya, y con sobra de raz6n, que los partidos políticos solo 
surgen en cierto grado de desarrollo político, econ6mico y social de una
Naci6n, cuando las clases sociales se han desarrollado y· diferenciado, -
cuando las conrunicaciones, los medios de divulgación, la técnica, la cul
tura, la educaci6n pública y otros factores del progreso social han alean 
zado cierto desarrollo; en una palabra cuando el régimen feudal ha cedido 
el paso total o parcialmente al régimen capitalista modernos". (1) 

"El sistema electoral -agrega Fuentes Díaz-, es otro de los factores 
principales que propician el desarrollo de los partidos políticos. Es una 
ilusi6n pensar en estos ctiando el pueblo no interviene democráticamente -
en la elecci6n de sus gobernantes en México, durante el siglo pasado y -
aún parte del presente, las Leyes Electorales establecieron la fonna de -
elecci6n indirecta. No existía el voto universal, secreto o indirecto. --

(1) Fuentes Díaz Vicente. La Rcvoluci6n Mexicana. Pág. 76' Editorial Dia
na. México, 1967. 



- 5 -

Los ciudadanos delegaban su representaci6n en los llamados electorales 

primarios y secW!darios, quienes a traves de un complejo proceso en el 

que la voluntad colectiva quedaba diluída en sus 111anos, elegían a los --

miembros de los tres poderes de la República. Juárez se acerc6 a un proc~ 

dimiento más democrático pero el sistema no desapareci6. Es obvio que cn

tales circunstancias no se ofrecía al pueblo en el orden jurídico, un in

centivo. que en otras condiciones había sido de vital importancia para la

fonnaci6n de verdaderos partidos. El atraso electoral, por otra parte no

era sino resultado de nuestro atraso político general". (2) 

"Durante lá etapa Juarista, sin embargo los liberales s·e esforzaron por -

buscar algunas fornias de participaci6n democrática en las elecciones los

clubes políticos aunque de vida fugaz porque se formaban exclusivamente -

ante la proximidad de una elecci6n, fueron el medio circunstancial de que 

se valieron los reformistas para hacerse sentir frente al problema de una 

elecci6n. La fundaci6n de esos clubes consistí a exclusivamente en propo- -

ner candidatos y en discutir y aprobar su programa, ya qut• como puede --

apreciarse, un paso importante para darle a las e-Ieee iones cierto ca riic- -

ter democrático y popular pero los clubes se extinguían pronto como gér-· 

mcn de un verdadero piirtido". (3) 

Desde Tuxtepec se inicia el ascenso a 1 poder del General Porfirio Dfoz. · 

Su rebeli6n termina con el régimen sin partidos de Don Sehastián Lerdo de 

Tejada. La etapa del Porfiriato, con su política de conciliaci6n, soborno 

y represi6n, acab6 con la incipiente era de grupos políticos fonnados du· 

rante el Gobierno del "Bencméri to". 

Los efímeros clubes electorales se formaron entonces en torno a la pcrso· 

na del dictador, a fin de organizarles sus reelecciones, así surgen el -

llamado partido constitucionalista Lihertad, la sociedad de amigos del C~ 

neral Díaz, la w1i6n liberal y el círculo Nacional Porfi rista. Todos es·· 

(2) Fuentes Díaz Vicente. L¡¡ Hevoluci6n Mexicana. Pág. 78. Editorial j) j¡i -

na. México, 1967. 

(3) Fuentes Díaz Vicente. La Rcvoluci6n Mexicana. Pág. 79. Editorial lija-

na. México, 1967 



- 6 -

tos grupos s:i.rrulaban el juego electoral necesario a cada reelección. 

Importantes intentos de agrupaci6n política que lucharon contra la dicta
dura fueron el Club Liberal Ponciano Arriaga "que defendía los principios 
y la urgencia de la Constitución de 1857 así CO!ID la campaña de prensa -
sostenida por los hermanos Flores Mag6n contra Díaz. Ricardo Flores Mag6n 
foilllaba el Partido Liberal Mexicano, cuyo programa contiene los princi--
pios revolucionarios qu~ hubieran sido los que agrupaban en su seno al -
pueblo Mexicano, pero desaparece al convertirse en un grupo anarquista. -
Hacia 1910 que celebraba el primer centenario de la Independencia, el --
maestro Justo Sierra, quien junto con Don Ignacio Bareda fueron los dos -
grandes directores de la educación pública durante esta etapa, siendo J~ 
to Sierra quien trabajó arduamente para restablecer la Universidad Nacio
nal de México, sintetiza con las siguientes palabras la situación Cívica
y Política del País: "en suma, la evoluci6n politica de México ha sido S!!_ 

crificada a las otras fases de su evoluci6n social; basta para demostrar
lo este hec;ho palmario irrecusable; no existe un solo partido político, -
agrupaci6n viviente organizada, no alrededor de un hombre, sino en torno
de un programa. cuantos pasos se han dado por estos derroteros, se han -
sentido al entrar en contacto con el recelo del Gobierno y la apatía gen~ 
ral; eran pues, tentativas ficticias. El día que un partido llegara a mll!!_ 
tenerse organizado, la evoluci6n política reemprendería su marcha, y el -
hombre, necesario en las democracias mas que en las aristocracias, vcn--
dría luego; la funci6n crecía el 6rgano". (4). 

LA REVOLUCION 

La oligarquía cerrada en que se había convertido el Régimen Dictatorial -
del Presidente Díaz, la situaci6n econ6mica social de México durante el -

(4) Fuentes Díaz Vicente. La Rcvoluci6n Mexicana. Pág. 82. Editorial Dia
na. México, 1967. 
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régimen presentaba un panorama desolador, un pueblo oprimido y despojado
de su libertad y de sus derechos; una casta pri~ilegiada, dueña del poder 
por largo tiempo; la invasi6n del Capitalisr.io Extranjero y su crecimiento 
a costo del despojo de las tierras de los campesinos de la explotaci6n de 
los trabajadores y la natural indignaci6n y descontento que esta situa--
ci6n producía en las clases oprimidas. 

Tales fueron los males causados por la dictadura y tras algunas manifest_!! 
ciones aisladas de insurecci6n, se menifiesta en fonna arrolladora y defi_ 
nitiva en la Revoluci6n Nacional. 

México se encontraba sometido a lamentable postraci6n política; durante -
el gobierno personalista de más de treinta años, las elecciones fueron s~ 
lamente burlas, farses y lo mismo se perpetuaba en el Poder el Presiden-

te, que los Gobernantes, lo mismo sucedía con la oposici6n, bajo el ropa
je de la reelecci6n, se quedaban los mismos ~ersonajes, tanto en las ~ 
ras cano en los l\i.micipios. Además, el régimen de represi6n imposibilita

ba la justicia! social y el nacimiento de la Democracia. Los grupos de -
oposici6n al Gobierno autocrático fueron materialmente eliminados, ya fu~ 
ran políticos, militares, periodistas, dirigent~s, obreros o· clubes polí
ticos; así cayeron el llamado Partido Constitucionalista y el Grupo Reyi~ 
ta. 

La oposici6n organizada contra el Porfiriato, lo constituyen en su orden: 
El Club Liberal de Arriaga, el Partido Liberal Mexicano, entre los que fi_ 
guran los hennanos Flores ~lag6n, Juan Sarabia y el Prof. Librado Rivera,
el Partido Denx:>crático, el Club Democrático Benito Juárez, que intcIViene 
en su funcaci6n Francisco l. ~ladero que posteriormente habría de ser el -
principal orll.anizador del Partido Antireeleccionistas que postulaba el -
principio de Sufragio Libre No Reelecci6n; entre otros se encontraban 12ni_ 
lio Vázquez G6mez, Filorncno ~lata etc., que en su declaraci6n de princi--

pios se atrevía a reprocharle a Díaz la tiranía de su gobierno y también
invitaba al pueblo mexicano a combatir la Dictadura. 

El Antireeleccionista unific6 al pueblo contra la Dictadura y le permiti6 
librar la más desigual batalla electoral, en que se consuna otra farsa y-
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el gobierno grita victorioso el simulado triunfo de la Díaz-Corral, ante
ésta que habría de ser la Última burla y la frustaci6n de la voluntad po
pular, y ante la ineficiencia de la lucha electoral limpia y el reclamo -
del respeto al sufragio, solo le qued6 al pueblo Mexicano un solo C:JJllino
y W1 Último recurso: levantarse en annas contra el Dictador, al llamado -
hecho por el llamado ap6stol de la Democracia Francisco l. Madero, en el
Plan de San Luis, en el cual rrencionaba los postulados que habrían de po
nerse en práctica al triunfo de la Revoluci6n, se sumaron de todos los -
n.unbos del País, las masas populares, principalmente campesinos, quienes
siguieron a sus caudillos: Francisco Villa en el Norte y Emiliano Zapata
en el Sur. 

La Revoluci6n triWlfa y el General Díaz sali6 de México el 26 de Mayo, se 
dirig6 a Veracruz en donde se embarc6 en el vapor "Ipiranga" que lo llevó 
a Europa en donde falleci6 el 2 de julio de 1915. Los grupos políticos -
formados al calor de la lucha electoral primero, y luego de la lucha ªI"lll!! 
da, fueron materialmente arrasados en la gesta gloriosa de 1910, cabe ha
cer notar que dadas las condiciones que privaba;1 en el período de Díaz, -
se puede decir que el pueblo intervino en su cons1.D11aci6n y no la fuerza -
del partido, por más que el partido Antireeleccionista lograra aglutinar
e! descontento popular contra la dictadura, no naci6 más que ante la pro
ximidad de una elecci6n y la necesidad de que el pueblo se organizara po
líticamente, pero sin que sus fundadores le sefialaran un programa pel1'!1a-c 
nente. 

Por eso es que al triWlfo de la Revolución, se present6 la.urgente ncces_! 
dad de. un organismo electoral que apoyara la f6rnrula Madero-Pino Suárcz;
ese nuevo organismo fue el Partido Constitucionalista Progresista. 

los tratados de paz de Ciudad Juárez, dieron fín a la Revoluci6n Maderis
ta. Madero lleg6 a la ciudad de México y se prepar6 para las elecciones -
presidenciales de 1911, a partir de este momento se inid.6 lo que Vicente 
Fuentes Díaz denominó la fiebre de Partidos. 

Francisco I. ~ladero, al ·triunfo de la Revoluci6n instaur6 el más grande -
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ejemplo de tolerancia y libertad política de nuestros tiempos, lo que <li6 
lugar a que los adversarios de la gesta triunfante se organizaran políti
camente. Al lado de Madero y la revoluci6n se encontraba el organismo po

lítico que agrupaba las ruerzas revolucionarias: el Partido Constitucio-
nal Progresista, junto a éste, se encontraba el Partido Nacional Indepen
diente, y los grupos de filiaci6n reyista que se adhirieron finalmente a
Madero y que fueron el Partido Liberal Hojo y el Partido Nacionalista De
mosrático. Frente a estos grupos revolucionarios se encontraba no s6Jo la 
oposici6n, sino también la reacci6n, ambas representadas por el Partido -

Cat6lico Nacional, cuya doctrina conservadora había sido aplastada por -
Juárez el siglo anterior, y el Partido Popular Evolucionista, que más que 
contrarevolucionarios representaba la subversi6n. A pesar de todo, el PUE 
blo con sus Ídolos Madero y Pino Suárez, salÍa triunfante una vez más, y
volvía a renacer un nuevo aliento de libertad. 

Todos los grupos políticos contrarrevolucionarios, fonnados al amparo del 
régimen de incipiente democracia de Madero, fueron grupos de conspirado-

res y no de edificadores de triunfo polÍtico de México. Tras el libertin_!! 
je de algunos 6rganos infonnativos, siguieron las sublevaciones como la -
de la ciudadela, a la trici6n huertista seguiría el asesinato <le Madero y 

Pino Suárez y el cuartelazo de Huerta que no sería otra cosa que la usur
paci6n del poder y el quebranto del orden constitucional que arrasaría -
con. todos los grupos políticos de la era maderista. "Nuevamente sosticnc
Fuentes Díaz -fué necesario que el pueblo tomara las amias, acaudilla<lo
esta vez por Carranza, para restaurar el orden legal y reemprender la roa.E 
cha. La voz de los partidos fué sustituída por el lenguaje <le los fusj--

les, abriéndose así un nuevo paréntesis en la organizaci6n de la vida cí
vica. La lucha annada contra el usurpador; sin embargo sirvi6 para aniqu_i_ 
lar al Ejército Federal y otras fuerzas del viejo régimen, y así <lándose
el camino a las nuevas tareas de la rcvoluci6n". (5) 

Ante la falta de verdaderos partidos polÍticos en esta etapa crucial de -

(5) Fuentes Díaz Vicente. La Rcvoluci6n Mexicana. Pág. 116. Editorial Dia
na. México, 1967. 
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nuestra historia nacional, el autor a que hemos venido refiriéndonos des
taca estos tres hechos fundamentales: 

1) "Consumado el triunfo sobre Huerta, volvi6 a sentirse
la ausencia de tm gran partido del pueblo. Al il:ual -
que como ocurri6 con el Partido Antireeleccionista en 
1911, los nuevos acontecimientos superaron y borraron 
de la escena a los fugaces partidos de la era Ma<leri~ 
ta, y otra vez las fuerzas del pueblo en annas se en
contraron sin tma organizaci6n política, fuerte y con 
autoridad, que las coordinara en la nueva etapa". (6) 

2) "La lucha entre Carrancistas, Zapatistas y Villistas -
pudo haberse evitado si hubiere existido un organismo 
pol Ítico que antepusiera a la ambici6n de los caudi-
llos al recelo faccional y a la incorporaci6n de los
bandos en pugna, el supremo objetivo de la unidad re
volucionaria. En realidad no había hist6ricamente ni!! 
guna raz6n insuperable para no lograr su unidad. Las
tres núcleos tenían un mismo origen; el pueblo. PertE_ 
necían a un mismo movimiento: la Revoluci6n y persc-
guían un mismo objetivo: La reinvidicaci6n <le los de
rechos populares". (7) 

3) "La Convenci6n de Aguascalientes pudo haber forjado - -
esa unidad si los caudillos que la integraron no hu-
hieran tenido las limitaciones de tipo faccional que
los hacía chocar tan violeP'truncntc, circunstancia que 
a su vez era la falta de educaci6n política que s6lo
los partidos pueden folTlar. Por todas partes se trop~ 

(6) Fuentes Díaz Vicente. La Rcvoluci6n Mexicana. Págs •. 117 y 118. Edito· 
rial Diana. México, 1967. 

(7) Fuentes Díaz Vicente. La Revoluci6n Mexicana. Pág. 118. falitorial Oía 

na. México, 1967. 
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zaba, pues, el mi5Jll) problema; la ausencia <le organi
zaciones políticas capaces de agrnpar, educar y disci 
plinar". (8) 

LA CCNSTITUCION DE 1857, REFORMADA ffi 1917 

Si la Revolución de Ayutla otorgó al pueblo la carta Magna de 1857, la~ 

volución iniciada en 1910 por Madero y fecundada por Carranza, plasnsS cn
la Constituci6n de 1917 los más elevados principios de reivindicaci6n y -
reforma social, traducidos en los mandatos jurídicos que la integran. A -
la lucha annada sigui6 la etapa del Derecho, cuyo ideal ha sido tratar <le 
lograr para México un régimen de verdadera democracia, en el que impere -
la justicia social y la libertad en todos sus órdenes. 

La epopeya de 1910 sacudi6 en sus raíces nms íntimas los cimientos del 
México aún colonial del siglo XIX, cuya vida se sustentaba en el latifun
dismo y el monopolio, tanto en su desenvolvi.TJtiento social como en su es-
tructura econ6mica y política. El triunfo del movimiento constitucionali~ 
ta, nace en el conjunto de nonnas dela Carta Magna de 1917. Solamente e!! 
tonces puede decirse que se empieza a vivir un verdadero estado de Dere-
cho. Solainente entonces puede empezar a hablarse de voto directo y del -
principio de no reelección, así como un sistema electoral que garantizara 
la voluntad popular para el nombramiento de los gobernantes, pero que de~ 
graciadamente va a ser violada en la etapa del general Obregón. 

Los partidos políticos, considerados como instit~cicncs. de terecho Políti 
co, como un reflejo de las condiciones del País y base jurídica de toda -
contienda electoral, considerados corno los órganos permanentes que estruc 
turan la lucha por el poder, no son mencionados en el texto de la Const:i-

(8) Fuentes Díaz Vicente. La Revoluci6n Mexicana. Pág. 119. Editorial Día 

na. México, 1967. 
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tuci6n de 1917 y su regulaci6n ju+ídica se encomendaba, de hecho, a la -
Ley Electoral. 

LA LEY ELECTORAL DE 1917 

El primer jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejec!:! 
tivo de la Uni6n, ante las urgencias naturales del pueblo, convoca a los
mexicanos, en cumplimiento de lo dis¡xJesto por el Congreso Constituyente, 
a las elecciones extraordinarias de Presidente de la República, Diputados 
y Senadores al Congreso de la Uni6n, que habría de verificarse el segundo 
domingo de marzo del misnx> año. 

Al mismo tiempo publicábase la Ley Electoral que habría de regir dichas -
elecciones, dando por existentes los partidos políticos, rigiéndose en el 
Capítulo VI en los ténninos siguientes: "Los partidos políticos tendrán -
en las operaciones electorales de que habla esta Ley, la intervenci6n que 
ella misma le otorga, sin más condici6n, por ahora, el no llevar nombre o 
denominaci6n religiosa y no formarse exclusivamente en favor de indivi--
duos de detenninada raza o creencia". (9) 

En seguida sefialaba que: ''Tanto los partidos polÍticos cano los candida-
tos independientes tendrán derecho a nombrar represent..mtes, nombramien-
tos que deberán ser registrados ante la autoridad na.micipal del lugar en
que se ha de ejercer la represcntaci6n". (10) 

Concluía señalando que: "piando los partidos políticos o los candidatos -

independientes nanbraren dos personas para intervenir en wta ca~illa el~ 

(9) Miranda Basurto Angel. La Evoluci6n de México. Pág. 327. Editorial -
Herrero. México, 1978. 

(10) Miranda Basurto Angel. La Evoluci6n de México. Pag. 328. Editorial -
Herrero. México, 1978. 
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toral, o en las _operaciones de la Junta Computadora, la primera que se -

presente será la admitida". (11) 

cabe señalar que esta Ley s6lo concede a los partidos políticos el papel
de interventores y observadores de las operaciones electorales, y de nin
gún modo son considerados como base orgánica del proceso electoral ni co
mo 6rganos pennanentes de educaci6n cívica y de organizaci6n política. E~ 
to es coraprensible por el momento hist6rico que debía regir; en que el en 
cargado del Poder Ejecutivo de la Uni6n se avocaba la ~eriosa tarea de
convocar a elecciones, sino de organizarlas y sacar adelante al giupo que 
en ese momento encabezaba la revoluci6n. Resulta obvio agregar que los .-
partidos políticos que dicha Ley venía a regular, aún no existían como -
reales en el panorama político del País, por lo que esta legislaci6n s6lo 
constituía la base jurídica para elevar al poder al Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista y al grupo que en ese instante de la vida de J\léxi 
co, representaba la etapa constructiva de la Revoluci6n. 

LA LEY ELECTORAL DE 1918 

El haber decretado la Ley para Elecciones de Poderes Federales el Z de j~ 
lio de 1918, correspondi6 a don Venustiano carranza CClllJO Presidente Cons
titucional. Esta Ley electoral, contiene preceptos Rl.lY avanzados y conce
de a los partidos políticos l..Dla participaci6n activa esencial• exigiéndo
les desde entonces, l..Dl programa político y de gobierno, un 6rgano info~ 
tivo y el registro de los candidatos. Veamos c6mo el capítulo X, de los -
Partidos Políticos, rige estos importantes organismos: 

"Los Partidos Políticos tendrán en las operaci0'le';.. electorales la intcr·
venci6n que Yes sefiala esta Ley, siempre que reuna los siguientes rcquisi 

(11) Miranda &'!surto Angel. La Evoluci6n de México. Pags. 3Z9 y 330. &li

torial IErrcro. México, 1978. 
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I.- Que haya sido fundado por una Asamblea Constituti
va de cien ciudadanos, por lo menos; 

II.- Que la Asamblea haya elegido una Junta que dirija
los trabajos del partido y que tenga la represent_!! 
ci6n política de éste; 

I II. - Que la misma Asamblea haya aprobado un progrruna p~ 
lítico y de gobierno; 

IV. - Que la autenticidad de la Asamblea constitutiva 
conste por acta formal; 

V.- Que no lleve denomir.aci6n o nombre religioso ni se 
fonne exclusivamente en favor del individuo de dc
tenninada raza o creencia; 

VI.- Que la Junta Directa nombrada publique por lo me-
nos ocho número de un peri6dico de propaganda du-
rante los dos meses anteriores a las elecciones; 

VII.- 'Que registre sus candidaturas durante los plazos -
fijados por la Ley, sin perjuicio de modificarlas
si lo considera conveniente, dentro de los mismos
plazos. El registro se hará en la cabecera del Dis 
_trito Electoral, si se trata de Diputados o en la
capital del Estado, si se trata de Senadores o Pre 
sidentes de la Repáblica; 

VIII.- Que la misma Junta Directiva, noni>re sus represen
tantes en las diversas nunicipalidades dentro de -
los plazos fijados por la Ley, sin perjuicio de mo 
dificarlos oportunamente". (12) 

"Los candidatos no dependientes de partidos políticos tendrán los mismos
derechos conferidos a los candidatos de éstos, siempre que estén apoyados 
por cincuenta ciudadanos del Distrito, que hayan firmado su adhesi6n vo--

(12) Arredondo Muñ6z Ledo Benjamín. Historia Polftica Electoral. Pág. 96. 

Editorial Porrua linos. y Cia. México, 1975. 
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luntaria en acta fonnal; que tengan un p.rog:rama político al que deben dur 
publicidad y se sujeten a los requisitos prevenidos en las fracciones VII 
y VIII del artículo anterior. 

Para que un candidato independiente a Senador o Presidente de la Repúbli
ca sea registrado, bastará que llene las condiciones anteriores; pero s6-
lo se exigirá que esté apoyado por cincuenta ciudadanos de cualquier clis
tri to electol'.'al del Estado". (13) 

"Los candidatos tendrán derecho a vigilar los actos electorales correspo.!! 
dientes a su elecci6n, acreditando haber registrado su candidatura'. (14) 

A pesar de que esta Ley constituye un avance fonnidable en materia polítj_ 
ca-electoral• al grado de considerárselc la primera legislaci6n electoral 
digna de ese nombre, dejaba mucho q11e desear y sus preceptos destinados a 
regir los partidos de la etapa revolucionaria, fortalecida con el triunfo 
del constitucionalismo, se perdía en el desierto de la desorganizaci6n de 
los grupos políticos. 

Desgraciadamente, la lucha de las facciones había acabado con los génne-· 
nes de los agrupamientos políticos, sumiendo de nuevo al País en el atra
so cívico y político, perdiéndose las nuevas normas electorales en el ya
cía de la desorganizaci6n política, repitiéndose la historia: el Gobierno 
era el único que se preocupaba por las elecciones, en manos de quién que
daba su organizaci6n y monopolio. Por eso es que Fuentes níaz afinna que· 
"la virtud y el defecto al mismo tiempo de la Ley Carrancista, nacidos 3!!! 
bos del idealismo de sus actores consisti6 en que presuponía la existen-
cía de verdaderos partidos, como si ya los hubiera maduros, estables y -
con capacidad suficiente para la ftmci6n electoral• cuando apenas dos de
ellos, el Partido Liberal Constitucionalista y el Partido .Nacional Coope-

(13) Arredondo l'-t.lft6z L.edo Benjamín. Historia Politica Electoral. Piíg. 97. 
Editorial Porrfu Hnos. y Cía. México, 1975. 

(14) Arredondo Muñ6z Ledo Benjamín. Historia Política Electoral. Págs. 97 

98 y 99. Editorial Porrúa linos. y Cía. México, 1975. 



- 16 -

rativo, empezaron a organizarse. De ese modo, la ley era inopcr:1nte y uc

jaba de hecho en manos del Estado el papel decisivo en el proceso electo

ral. Al final de cuentas el gobierno, de hecho, era el que prc!>araba, re!!_ 

lizaba y calificaba las elecciones". En materia polÍtica, el autor citado 
• reconoce a Carranza "el mérito de haberse preocupado por darle a la !'-:a---

ci6n, en una época de fuerte e irrenunciable caudillismo, un conjunto de

nonnas que reglamentaron la actividad electoral, y que aspir6 a convertir 

en existencia política". (15). 

Por Último, califica a la Ley Electoral de 1918, "como una acta de nací-

miento expedida antes de que viniera al mundo la criatura". (16). 

LOS PARTIDOS DE LOS CAUDILLOS 

Ya hemos visto c6mo a partir de la Constituci6n de 1917 se reinstala el -

Estado de Derecho Mexicano, pero, de hecho, son los caudillos que surgie

ron durante la lucha annada de la Revoluci6n, quienes lllStlejan el proceso

electoral de los años que siguieron a la promulgaci6n de la carta Magna_ -

Bajo la inscripci6n. el patrocinio y la direcci6n de los caudillos, empe

zaron a organizarse los siguientes partidos políticos, que s6lo fueron -

llamados nacionales por manejar la política de los caudillos y de las ins 

tituciones nacionales. y para diferenciarlos de los llamados partidos re

gionales: 

1.- EL PARTIOO LIBEJ'.i\L CONSTITUCIONALISTA. 

Este se form6 bajo los auspicios del General Alvaro

Obreg6n y bajo la influencia directa del General Be!! 

(15) Fuentes Díaz Vicente. Partidos y Corrientes Políticas. Pág. 113. &li 

torial Fondo de Cultura Econ6mica. México, 1961. 

(16) Fuentes Díaz Vicente. Partidos y Corrientes l'olÍticas. Págs. 114 y -

115. E<litorfal Fondo de Cultur;1 Econ6mica. México, 1961. 
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jamín Hill, a fines de 1916. Sostenía los principios 
de la Revoluci6n Maderista y del movimiento constit~ 
cionalista; nacido para sostener el carrancismo. Os
cil6 hacia el obregonismo. "Su existencia, como la -
de los demás partidos de su tiempo, dependi6 de la -

voluntad personal del caudillo que lo había auspici!!_ 
do. No era el PLC el que le marcaba a Obreg6n el ca
mino a seguir, sino a la inversa. Y lo demostr6 ple
namente la campaña política de 1919-1920, que encum
br6 a la Presidencia al vencedor de ~inidad y Cela-

· ya:· (17) 

Hacia el año de 1922, el PLC había perdido to<lo su 
poder electoral y su capacidad de lucha al haberle -
retirado su apoyo al General Obreg6n. 

2. - EL PARTIOO NACIONAL COOPERATIVISfA. 
Se constituy6 en agosto de 1917, mediante el patrocl 
nio del Licenciado Manuel Aguirre llerlanga, Secreta
rio de Gobernaci6n en el régimen del Presidente Ca-· 
rranza. Su programa se concretaba al fomento del co~ 

perativismo como el !OOjor camino hacia la democracia 
y la soluci6n de los problemas econ6micos de México. 
Su actividad electoral fué poderosa y siempre recu-
rri6 a la violencia y al oportunismo, habiendo logr~ 
do el desplazamiento de PI.C y contando con el apoyo· 
de Obreg6n, lo:;:ra el Partido Nacional Cooperativista 
un dominio total de la XXIX Legislatura en Septi~'lll-
bre de 1922. Este partido finn6 su sentencia de ven
cido, arrastr6 a la derrota y a la extinci6n al Pl.C:; 
Era la suerte de los Partidos Caudillistas. 

(17) Fuentes Díaz Vicente. Partidos y Corrientes Pol í:ticas. Pág. 132. Edi 
torial Fondo de Cultura Econ6mica. México, 1961. 
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3. - EL PAin'IOO LABORISI"A. 
El grupo Acci6n de los obreros congregados de la Co.!!_ 

federación Regional Obrera Mexicana (CRCN) jefatura
do por Luis N. Morones. fué el ftmdador del Partido
Laborista en Diciembre de 1919, siendo su anteceden
te inmediato el Partido Socialista Obrero de 1917. -
Su programa sostiene la lucha de clases y la acci6n
política de los obreros, como el medio mfis cfectivo
para lograr la emancipación del proletario mexicano. 
El nacimiento de este partido, .• se vincula muy estre
chamente con la candidatura del General Alvaro Obre
gón a la Presidencia de la República, en esa lucha -
electoral es derrotado el Ingeniero Ignacio Bonilla, 
candidato de Carranza y de los Carrancistas. Al ---
triunfo de Obreg6n, el partido Laborista tamb~én fu6 
protegido y utilizado por el caudillo para aniquilar 
al Partido Liberal Constitucionalista. Tampoco el -
partido Laborista escap6 al juego oportunista, por -
lo que al tener problemas con Ohreg6n por oponer~e -
éste a saciarle todas sus ambiciones al partido, se
inclina a favor de Plutarco Elías Calles quién lo -
convierte de hecho en el partido de su régimen de g~ 
bieTTlO, apagándose al dejar Calles el poder y al no
apoyar abiertamente la campaña reeleccionista de --
Obregón. 

4. - EL PARTIDO NACIONAL AGRARISTA. 
Fundado por Anto;1fo Díaz Soto. y C".ama, Rodrigo C".6mez· 
y Felipe Santibáfiez, entre otros, el 13 ele junio de-
1920, se int:egr6 por caq>esinos y su lucha estuvo ~ 
caminadél a hacer realidad la Reforma Agraria. Aunque 
nació con aspiraciones de independencia, vivi6 por -
el apoyo de Obregón y rnuri6 por la decisión de Ca--

lles, quién le quit6 el respaldo para dárselo ni Par 

tido Laborista. 
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Este partido tuvo el valor y el mérito de luchar por 
una de las más nobles causds y una de las más eleva

das reinvidicaciones sociales del pueblo mexicano: -
la Refonna Agraria. 

Cuando los anteriores partidos mencionados dedicaban todo su esfuerzo a -
la obtenci6n de beneficios personales para sus líderes y seguidores, el -
Nacional Agrarista luchaba por los hombres del campo. Sin embargo, tam--

bién particip6 en las manifestaciones de violencia en que se co~vertían -
las lides electorales de la época, y hasta lleg6 a celebrar alianza con -

el Laborista formando la Confederaci6n Revolucionaria Nacional, para ba- -
rrer del Congreso al Partido Liberal Constitucionalista. El asesinato de
Obreg6n y la pérdida de ap.oyo Carrancista, signific6 la muerte del Parti

do Nacional Agrarista, constitutiva del Partido Nacional Revolucionario.
Despúes de mencionar muy brevemente los anteriores partidos políticos de
los caudillos, debemos agregar que ni siquiera el Partido Comunista Mexi

cano, nacido en septiembre de 1919 sosteniendo la doctrina Lenista, se p~ 
do librar de la influencia tant9 de Obreg6n como de Calles. 

Por Último y debido a su escasa importancia, s6io debe anotarse el efíme
ro partido Liberal Nacionalista, constituído por un pequeño grupo de Ca-
rrancistas, sin programa ni principios y que no pudo ser útil como. instn.J 

mento electoral del régimen de Carranza. 

Al analizar los partidos políticos de la época de Carranza, Obrcg6n y Ca

lles, hasta la constituci6n del Partido Nacional Revolucionario, en 192~. 
de acuerdo al autor Fuentes Díaz, llcgmnos a éstos puntos de vista: 

PRIMERO.- Estas organizaciones no se constituyeron confo~ 
me a una concepci6n definida de la vida pública 

del País, no educaron ideol6gicamcnte a sus --
miembros, ni se preocuparon por constituirse en 
organismos pet1llanentes de orientaci6n en la vi

da nacional . Su finalidad fué la de participnr: 
en los procesos electorales, con el repaldo de-
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los prohombres de la época, además de obtener -
cargos políticos. 

SEGUNDO.- En las actividades electorales, emplearon mét.2. 
dos afiliando adeptos y votos a base de viole~ 
cia, corrupción, fraude y engaño. No tomaron -
en cuenta sus principios y programas; sus pÜe!!! 
bros militaban por el incentivo de una preben
da. 

TERCERO.- Estos partidos, se desenvolvieron en una época 
peculiar de la historia política de México, en 
la que el instnimento para orientar y resolver 
los problemas nacionales, no· eran las fuerzas
organizadas que integraban esos partidos, sino 
el gobieTilO de los caudillos apoyados en la -

Ley y si hubieran representado una auténtica -
tendencia política, sólidamente estn.icturada,
ninguno de ellos se hubiera acabado, por la V.2_ 

luntad de un solo hombre, ni tampoco hubieran
crec;ido por simpatía personal. 

CUARI'O.- Se reconoce el aspecto positivo de su existen
cia porque propiciaron y realizaron el libre -
juego parlamentario. Sus controversias en el 
Congreso de la Unión se desarrol1aban sin con
sulta previa con los hombres del poder y expr~ 

saban libremente sus opiniones en la tribuna,
aunque no lo hicieran de acuerdo con los prin
cipios que postulaban. 

QUil'ITO.- F.n nuestro País durante la etapa caudill ista 
que se produjo por la Revolución Mexicuna, no· 
se pudieron constituír auténticos partidos. 
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Los agTUpamientos políticos de la época que estudiamos, se dieron a la t!!_ 
rea de formar en torno suyo instrumentos, que utilizados al capricho y ª.!! 

tojo de los caudillos, s6lo giraban en sus efectos electorales alrcdedor
de esas grandes personalidades que detentaban el poder político o lo meJ2 
raban. Por eso, es que no se les pude denominar a esos grupos verdaderos
partidos políticos y menos considerarlos como organismos que desarrolla-
ran su acci6n cívica y política a nivel nacional. 

LOS PARTIOOS POLITICOS REGIONALES 

El auge de los caudillos nacionales y sus partidos políticos, di6 lugar a 
que en diferentes entidades y municipios de importancia en la Rcpública,
los caciques y caudillos regionales se dieran a la tarea de fonnar en to!_ 
no suyo• instrumentos que utilizaban para la simulaci6n electoral, y a m!!. 
nera de presi6n regional sobre las corrientes políticas nacionales. Los -
principales agrupamientos regionales, que de ninguna manera deben ser con 
siderados más que de nombre, fueron los siguientes: 

El Partido Liberal Independiente de Sonora; el Partido Socialista de Yuca 
tfui, que al abarcar Campeche y Tabasco se convierte en Partido Socialista 
del ~uresto con Felipe Carrillo Puerto cano fundador; el Partido Sociali~ 
ta Agrario de Campeche; el Partido Laborista del Estado de México; el Pa.!: 
tido Colimense; el Partido Socialista del Trabajo de Veracn.az; el Partido 
del Trabajo de Puebla; el Partido del Trabajo de Michoacfui; el Partido ~ 
cialista Michoacano; el Partido Libefal Jaliscience, como el Partid~ So-

cialista Fronterizo y la Confederaci6n de Part]<los Guanajuatenses. Todos
estos partidos fonnados en el periodo de 1918 a 1924. 

Todos estos agrupamientos sostenían los principios de la Revoluci6n Mexi
cana , lucharon por el rncj orarniento de las clases populares, y a pesar de 1 
desprestigio en que habían caído los partidos regionales, resalta por su

magnffica influencia redentora el Partido Socialista del Sureste, fonrwdo 
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por Felipe Carrillo Puerto en 1918, y el Partido Socialista Fronterizo, -
creado por F.milio Portes Gil en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en 1924, cu

ya experiencia fué ampliamente aprovechada en la fonnaci6n del Partido Na 
cional Revolucionario. 

A pesar de esta gran inquietud política, faltaban en el programa y el pa
cífico cambio de poderes. "Ya en la campaña de 1927-1928 se mlvirti6 la -

falta de verdaderos partidos como 6rganos reguladores de la contienda pa
ra sostener la candidatura de Obreg6n, hubo necesidad de improvisar el -
Centro Director Obregonista, eoalici6n elector más que partido político.
La candidatura de Arnulfo R. C-Omez, fué auspiciada, parcialmente, por el

revivido Partido Antireeleccionista, agnipaci6n sin arraigo en las masas
y animada, en su mayoría, por políticos desplazados y ~or alguno que otro 
romántico de nuestra política. El General Francisco R. Serrano ni siquie

ra tuvo tiempo de formar su partido.-. En esta Última campaña presi<len--
cial murieron fusilados o asesinados, los tres aspirantes a la presiden-

cía: Gómez, Serrano y Obreg6n. 

Durante largos años padecimos el caudillismo de violencias y anarquías, -

hubo necesidad de disfrazar la mansedtr.ibre popular con absurdas leyes, -
que exaltaban las libertades y dignidades humanas, manteniendo al hombre
en la más cniel de las servidumbres, cabe mencionar lo que dijo Goethe: -

"Nadie está tan esclavizado como .el que se cree libre no siéndolo; y agr~ 

ga que el hombre no puede vivir mucho él solo y por eso se asocia a gusto 
de cualquier partido, porque él le proporciona, si n6 paz, al menos Apacl 

guamiento y Libertad". (18) 

En forma elocuente Don Mariano Jl.!oreno dice: "La libertad de los pueblos · 

no consiste en palabras, ni debe existir en los papeles, solamente, cual
quiert déspota puede obligar a sus esclavos a que canten el llinmo a la ll 
berta<l .••. Si deseamos que los pueblos sean libres, observemos el dogma -

(18) Fuentes Dfoz Vicente. México SO años de Rcvoluci6n lII-Tomo. Pág. 89 
Editorial Fondo de Cultura Econ6mica. México, 1961. 
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de la igualdad; el respeto a la voluntad popular" (19) 

(19) Fuentes Díaz Vicente. México SO años de Revoluci6n III-Tomo. Pág. 90 
Editorial Fondo de.Cultura Econ6mica. México, 1961. 
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C A P I T U L O' ·-: Il': 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS PARTIOOS. POLITICOS EN MEXICO 

a) Constitución y Partidos Políticos 
b) El Partido Político es una persona moral 
c) El Partido Político es un 6rgano primario del Estado 
d) E.!. Partido Político es un 6rgano público 
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NAUJRALEZA JURIDICA DE LOS PARTIOOS POLITICOS EN MEXICO 

CX>NSTITUCION Y PARTIOOS POLITICOS 

La evoluci6n de los partidos se explica con el arribo de las grandes ma-

sas a la vida democrática de los Estados, pues como afirm6 Duverge "El <l~ 

sarrollo de los partidos aparece ligado al de la democracia, es decir, ¡1-

la extensi6n del sufragio popular y de las prerrogativas parlamentarias". 

(1). 

Esto parece corroborar el pensamiento de Kelsen cuando afirma: "La dcmo- -

cracia especialmente la de tipo parlamentaria, es por naturaleza un Esta

do de Partidos. La voluntad colectiva se forma en la libre concurrencia -

de los grupos de interés constituidos en partidos políticos. Por esta ra

z6n, la democracia no es posible sino como transacci6n y compromiso entre 

esos grupos opuestos". (2). 

Por eso cuando se habla del Estado Democrático Moderno, surge de irunc<lia

to la idea de que dentro de él, tiene cabida en forma regular los partí-

dos políticos, pues la funci6n de los mismos se proyecta tanto sobre el -

pueblo, COJIJ) sobre el gobierno, haciendo que los ciudadanos acudan respo~ 

sablemente a la fonnaci6n y desarrollo del proceso electoral, expresando

con libertad sus puntos de vista políticos, sentando de esta manera las -

bases para que el Estado, a traves de sus diferentes 6rganos, haga posi-

ble la existencia de instituciones democráticas, que infundan confianza y 
respeto hacia ésta fonna de gobierno. 

Al analizar las diferentes constituciones, de diversos Países, anteriores 

(1) Duverger Mauricc. Introducci6n a la Política. Pág. 23. Editorial Bar

celona e Instituciones Públicas_ Barcelona, 1962. 

(2) Kelsen lfans. Teoría General del Estado. Pág. 335. Editorial Labor. ·

Buenos Aires, 1934. 
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al primer cuarto de este siglo, con el fin de estudiar la regulación le-
gal que hacen los partidos, nos damos cuenta que en su mayoría han gua ni!!_ 

do silencio, pues no figura dentro de ellas, razón por la cual lleller ha
podido hablar de esta situación de desconocimiento como de un fenómeno ex 
traconstitucional. 

Refiriéndose al rol institucional de los partidos del Estado Constitucio
nal Moderno, Pérez Patón ha dicho que "los ignoramos durante alg6n tiempo 
por considerarlos nocivos al interés nacional, por temerse que el espíri
tu de partidos tienda a substituír la voluntad delegada <le la Naci6n.por
voluntad de una minoría de políticos, hábiles y emprendedores, y con éxi
to alternativo de diversos partidos por convenir a la administración pú-
blica en el espejo de las aspiraciones de unos y otros". (3). Lo que ex-
plica en parte, pon¡ue las constituciones del siglo pasado omitieron reg~ 
lar a éstos organismos, los cuales, solo en las primeras décadas del pre
sente fueron incorporados a algunas constitucio~es democráticas. 

Insistiendo en este punto, Serra Rojas sostien~: "Las constituciones, en
general, han sido recias al admitir legalmente la existencia de los parti_ 
dos políticos, pues en su mayor parte los omiten y olvidan, como el caso
de nuestra Consti tuci6n y la Consti tuci6n de los Estados Unidos". ( 4) . ~ 
presando el temor y lá desconfianza que sentía el poder público hacia la
fonnaci6n de grupos políticos afines, lleg6 a ser manifestado hasta en 
las "propias constituciones, que olvidaron dar realidad jurídica a los - -
partidos políticos". (5). 

Refiriéndose a este tema Schattschneider, autor norteamericano, sostienc

la idea por lo que hace a su País que "si bien los autores de la constit!! 

(3) Pérez Paton Robert. Estudios Sociológicos. Instituto de Investigacio
nes lnt. de la ltJAM. Pág. 76. México, 1964. 

(4) Serra Rojas Andres. Teoría General del Estado. Pág. 123. &litorial 1'2 
rrua. México, 1969. 

(5) Serra Rojas Andrés. Teoría General del Esta:!o. Págs. 123, 124 y 125. -
Editorial Porrua. México, 1969. 



- 27 -

ci6n no acertaron a entender a los partidos y, por supuesto, no sintieron 
admiración por ellos, no cabe decir que los ignoraron. Fueron más tarde -
científicos de menor categoría quienes trataron a los partidos con tan p~ 
treo e invisible silencio que les privaron de todo sentido. En el período 
preconstituyente los partidos pasaron inadvertidos durante la mayor parte 
de un siglo, en un obscuro rinc6n". (6). 

No parece que hay otra raz6n, tal vez de mayor importancia que las expre
sadas por los autores antes mencionados, que nos expliquen más claramente 
por su profundidad doctrinaria, filos6fica e hist6rica, el motivo por el
cual los partidos no tuvieron cabida en los textos constitucionales. Tal
idea se desprende de la enonne influencia que la corriente individualista 
ejerci6 sobre las constituciones de tipo liberal, las cuales, no acepta-
ron regular la existencia de los partidos políticos, en virtud del recha
zo que hicieron de todo tipo de asociaciones, que los autores y sostened~ 
res de la misma llegaron incluso a considerar delictuosas, porque para 
ello el valor supremo dentro de una sociedad, era el individuo mismo. 

Con la finalidad de dar una idea de cómo las actuales constituciones est~ 
blecieron en sus textos la regulaci6n legal sobre los partidos, señalando 
los fundamentos jurídicos para su funcionamiento, citaremos algunas dcn-
tro de las que se encuentran: La Constituci6n Alemana de Weimar de 1919 -

que concede personalidad jurídica a las as9ciaciones con fines políticos, 
la Constituci6n de Alemania Federal de 1949, la de· Francia de 1958 y la -
nuestra de 1917, a la que le dedicaremos especial atención. 

El artículo 21 de la Constituci6n Alemana de 1949 incorpora expresamente
ª los partidos al enunciar: "Los partidos pol_Íticos participan en la for
mación de voluntad popular. Su creaci6n es libre, su organización interna 
debe estar de acuerdo a los principios democráticos. Deben rcndif cuentas 
públicamente del origen de sus fondos. Los partidos que, por sus fines o

por la conducta de sus miembros tienden a restringir o a suprimir el or- -

(6) Serra Rojas Andres. Teoría General del Estado. Página 123. Edjtorial

Porrua. México, 1969. 
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den constitucional libre y democrático, o a poner en peligro la cxisten-
cia de ;a República Federal Alemana son inconstitucionales. Sobre la cue~ 
ti6n de la inconstitucionalidad decidirá el Tribunal Federal Constitucio
nal". 

También la Constituci6n Francesa, en su artículo 4, admite claramente su
existencia al disponer: "Los partidos y agrupaciones políticas concurren
ª la expresi6n del sufragio. Se fonna y ejercen su actividad libremente.
Deben respetar los principios de la soberanía nacional y de la democra--
cia''. 

Al estudiar la Constituci6n Mexicana, nos vamos a encontrar que en lo que 
se refiere a este aspecto, presenta dos momentos diferentes, que es nece
sario distinguir perfectamente por la :im¡x>rtancia contenida en los mismos. 
La primera fase la establecemos desde su vigencia el lo. de mayo de 1917-
hasta el día 26 de diciembre de 1962; y la segunda, desde esta fecha has
ta los actuales días. 

En su primera fase, la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic_!! 
nos, si bien es cierto que no contiene una rcgulaci6n expresa que inca~ 
re a los partidos a la manera como lo hicieron los otros Países, recono-
ce, sin embargo-, el derecho de asociarse para tratar los asuntos pol íti- -
cos del País, pe:nnitiendo en esta fomia la organizaci6n y libre actuaci6n 
de los mismos. En 5u artículo 9 insertado dentro de las llamadas Garan- - -
tías Individuales, establece "No se podrá coartar el derecho de lisociarse 
o reunirse ~acíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los
ciudadanos de la RepÚblica, podrán hacerlos para tomar parte en los aswt
tos políticos del País. Ninguna reuni6n annada tiene derecho a deliberar, 
agrega en el párrafo segundo: "No se considerará ilegal, y no podrá ser -
disuelta una asamblea o reuni6n que tenga por objeto hacer 1.U1a pctici6n o 
presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si no profiere in
jurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencia o amenazas para intimi 
darla y obligarla a resolver en el sentido que se desee". 

Por considerar de importancia el cstuclio de esta garantía Constitucional, 
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para la mejor comprensi6n de nuestro tema, haremos a continuaci6n algunas 

consideraciones sobre la misma. 

Del párrafo primero del artículo antes transcrito, se desprende el rccono 

cimiento expreso de estos derechos: 

a) El derecho del hombre a la libre asociaci6n pacífica; 
b) El derecho del hombre a la libre reuni6n pacífica; 
c) El derecho propio del ciudadano, para gozar de las li-

bertades de asociaci6n y de reuni6n pacífica con fina-
lidades políticas. 

Existen dos garantías diferentes, que son las de reuni6n y asociaci6n, 
las cuales es preciso distinguir para evitar confusiones. La libertad de
asociaci6n al ser ejercida por el hombre, dá nacimiento a una personali-
dad jurídica que es diferente a la de los asociados, lo que constituye el 
fundamento constitucional de las sociedades o personas morales menciona-
das en el c6digo Civil y en la Ley General de Sociedades Mercantiles. cu
yas características son tener un objeto de naturaleza permanente y clara
mente definida; por el contrario, la libertad de reuni6n no dá nacimiento· 
a una persona jurídica cuando es ejercida, ya que su objetivo es de carác 
ter transitorio en virtud de que el derecho que otorga, se extingue una -
vez que se ha llevado a cabo la reuni6n. 

En su segunda fase, la Constituci6n ya no s6lo reconoce el derecho de los 
mexicanos de asociarse para tratar los aslDltos políticos, sino que además 
admite expresamente la existencia de partidos políticos, al incorporarlos 
a su propio texto: a continuaci6n s.e mencionan del artículo 52 al 58 y 63 

de la Constitución Política de los Estados Unidos ~texicanos. 

Las reformas y adiciones a los anteriores artículos, que persigue entre -
otras finalidades, corno lo expresa el proyecto presentado a la considera
ci6n de la Cámara de Diputados, por el Ejecutivo de la Uni6n, al traer -
"como consecuencia la aparici6n de los partidos que. nos representan, una
corriente real de opini6n en el País y la vigorizaci6n y desarrollo de --
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los que respondan al sentir de sectores apreciables de nuestra poblaci6n. 
Esto nos conduce a afinnar que nuestra Constituci6n Política, ha incorpo
rado ya en su texto, la existencia de los partidos políticos, con lo que
se ha logrado la saludable constitucionalización de estos organismos. 

Es así, como hemos analizado brevemente la regulaci6n que algunas consti
tuciones han hecho de los partidos políticos, y concluido que en la nues
tra de 1917, existe una primera fase en la que los derechos de asociaci6n 
y de reuni6n, que se encuentran dentro del capítulo de las Garantías 1111.I_! 
viduales, constituyen el fundamento para otorgarle a los partidos el ca-
rácter de asociaci6n dentro de nuestro derecho y, una segunda fase, en -
que el expresado ordenamiento ha reconocido en sus artículos 54 y 63 que
fueron reformados y adicionados, la existencia plena de los partidos y -
han admitido su participación en la integraci6n de la Cámara de Diputa--

dos. 

Con auxilio de estos conocimientos, se pasa el estudio de la naturaleza -
jurídica de dichas asociaciones políticas, partiéndose de los siguientes
postulados: 

1.- El partido político como Contrato de Asociación. 
2.- El partido polÍtico cano Institución jurídica. 

EL PARTIDO POLITICO CXNO CQ'ffRATO DE ASOCIACION 

Apoyado en profundas razones históricas, jurídicas y filos6ficas, el Mae~ 
tro Agustín García L6pez, expresó en memorable ocasión, al referirse a la 
misión histórica del contrato en la Edad Media que: "no es atrevido afir
mar que el contrato y el Derecho Corporativo, configuran y otorgan funda
mentación jurídica al Estado de esa era", en cuya tarea participaban - - - -
igualmente, el Jus Gentium y el Derecho Electoral, el Derecho Canónico y-
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el Germano, concluyendo que el contrato "es la fuente creadora del Esta-
do, según la doctrina unánime del Derecho Público Medieval". 

Frente a lo injusto de las críticas más severas que ha suscitado la Doc-
trina del Contrato Social, el expresado maestro agrega, basándose en una
argumentaci6n política e hist6rica que la F.dad Media instituye el Contra
to Social cOJTK> el origen del Estado, '_'Y en verdad lo es asegura en la más 
depurada y exigente realidad jurídica y política; no porque el consorcio
de voluntades, que técnicamente modela al contrato, haya ocurrido en el -
runbito físico de la plaza pública y con las solemnidades que requiere la
manifestaci6n del consentimiento, en un acto de tan extraordinaria grand~ 
za, sino porque la meditaci6n filos6fica y las potestades políticas lo t~ 
vieron por concretado, con una fuerza de convicci6n dotada de tal plasti
cidad y viveza, que fué capaz de revestir al contrato social de vigorosa
y plena eficacia política, no tan solo era justificar te6ricamente el Es
tado, sino también, para someterlo en el curso de la historia al servicio 
del pueblo, para defender a éste de las agresioaes del poder y aún para -
salvaguardar al propio imperio de las intromisiones rivales de la iglesia 
misma". 

Cuando se estudia el contrato, debe ser enfocada una perspectiva de con-
ceptuaci6n hist6rica, que conduzca como de mano ·a la idea que no está --
constituido como un ente jurídico inmutable, pues cada época le ha dado -
una conformaci6n diferente, explicada a través de rruchas escuelas que lo
han analizado. El principio que sostienen las escuelas ~e lo han tratado 
es el de considerar que el fundamente del contrato lo constituye prepond~ 
rantemente la autonomía de la voluntad. 

En concordancia con tal posici6n se admite que el contrato es a groso mo
do, todo acuerdo de voluntades, en virtu<l del cual se crea una situaci6n
subjetiva de derecho, de interés general, o particular. 

Tal vez inspirndos en estas ideas nccrca del contrato, los autores nortea 
mericanos Austin Ranney y Willmoorc Kendall, sostuvieron como primera ca
racterística del tipo del grupo que formaba un partido político, la <leclu 
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raci6n de que: "Los integrantes de un Partido Político están organizac.Jos,
o sea, asociados y reunidos como resultado de una elecci6n consciente y c..I!: 
liberada que se manifiesta a través de un acuerdo, que puede ser verbal, -
escrito o ambas cosas a la vez, y en el que constarán las fonnas como se -
encaminarán las acciones tendientes al logro de los fines colectivos, Las
diversas relaciones entre ellos se establecen en gran parte mediante este
acuerdo". 

También el maest:ró de la Universidad de Barcelona Jorge Xifra lleras, al r~ 
ferirse a la naturaleza jurídica de los partidos, ha sostenido que "adop-
tan la fonna de una asociación de carácter público, que se manifiesta como 
una organización estable que vincula jurídicamente a una pluralidad de pe.!: 
sonas que se proponen fines de carácter político". · (7). 

Concluyendo de esto, que los elementos propios de una asociaci6n jurídica
que se encuentran contenidas en los partidos son: 

a) Una pluralidad de personas; 
b) Una organización: 
c) Una finalidad y 

d) Un vínculo jurídico. 

Al sostener nosotros que la naturaleza jurídica que corresponde a los par
tidos en México, es en primer ténnino, la de un contrato de asociaci6n, lo 
hacemos fundando nuestra apreciación en el párrafo primero del artículo 9-
de la Constituci6n·y en el artículo 2670 del c6digo Civil para el Distrito 
Federal, citando en su carácter federal, por ser los par.tic.Jos a que nos es 
tainos refiriendo, organizaciones nacionales. 

Dicho lo anterior se desprende lo que es el contrato concertado por varios 
individuos, que acuerdan reunirse en fonna más o menos pcnnanente, para 

perseguir un fin coná'.in que no es preponderantcmente económico, pero si lo 

(7) Xifr:.i Heras Jorge. Foimas y Fuerzas Políticas. Pág. 116. Editorial --
llosh. Barcelonn, 1958. 
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es lícito, lo que dá nncimien1:0 a la asociaci6n, es decir, la misma fina
lidad del partido político, raz6n por la cual, se le adjudica la natural~ 
za jurídica de ser un contrato de asociaci6n. 

De acuerdo con lo que marca el artículo 19, Capítulo I II de la Ley Fc<le- -
ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, se despren<le que
existen dos fonnas de agruparse que son: 

a) Asociaciones Políticas Nacionales. 

b) Partidos Políticos Nacionales. 

Las Asociaciones Políticas Nacionales se encuentran reguladas en el capí

tulo VII de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electo
rales, que comprende del artículo SO al SS. 

Con ésto se demuestra que la primera instancia de un part.ido político os
una asociaci6n política. 

Los partidos políticos deben satisfacer detenninados requisitos para ·1a -
celebraci6n del contrato de asociaci6n, los cuales se encuentran enumera

dos en los artículds 19, 20, 21, 22, 23, 24, 2S, 26, 27 y 28 de la Ley <le 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, pudiendo ser agrupadas -
de la siguiente manera: 

1.- Requisitos relativos al acto mismo, y 
2. - Requisitos relativos a la eficacia. 

Se distinguen dentro del primer grupo, los siguientes: 

a) Relativo a la capacidad; 
b) Relativos a los fines, objetivos y condiciones y 

c) Relativos a la form.~lidad. 

REQUISITOS RELATIVOS A LA CAFACIDAD 
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Estos se desprenden del párrafo primero del artículo 9 Constitucional al
decir: "No podrá cortarse el derecho de asociarse o rellllirsc pacíficamen
te con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la Rcpú
bl ica podrán hacerlo para tomar parte en los asuritos políticos del País, -
así como la fracci6n III del artículo 35 del mismo ordenamiento. 

REQUISITOS REIATIVOS A LOS FINES, .OBJETIVOS Y OJNDICIONES 

Se encuentran contenidos en los artículos del 19 al ZB de la Ley Federal.
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de fecha 30 de <licicm-
bre de 1977. 

REQUISITOS RELATIVOS A LA FO~IALIDAD 

Consisten estos requisitos en la constancia por escrito que deben hacer -
la asociaci6n o partido político de su fonnaci6n, para que tenga validez, 
lo que se fundamenta en el artículo 2671 del Código Civil para el Distri
to Federal que estatuye: "El contrato por el que se constituya una asoci_!! 
ci6n debe constar por escrito". 

Dentro del segundo grupo se comprende el siguiente: 

REQUISITO RELATIVO A LA EFJCACIA 

Las asociaciones que estrunos analizando para que puedan surtir eficacia 
jurídica y produzcan efectos que constituyan la fuente del partido como -
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Instituci6n, requiere la obt:enci6n de su Registro por part:e de la Secrct~ 

ría de Gobernaci6n, la que les otorga su reconocimiento, de acuerdo con -

lo establecido por la fracci6n IV del artículo 54 de la Constituci6n PolÍ 

t:ica Mexicana y por los siguient:es preceptos de la Ley Federal de Organi

zaciones Polít:icas y Procesos Elect:orales que comprenden desde los artícu 

los 27 al 29 y el 32. 

EL PARTIDO POLITICO CCMO INSTITUCION JURIDICA 

Hasta aquí, hemos venido analizando el Partido como un contrato de asocl:i 

ci6n, pero como anterionnente qued6 asentado, presenta también la natura

leza jurídica de ser una Instituci6n. Considerarlo desde este punto de -

vista, el partido político, es el ente que surge del expresado contrato -

de asociación del propio partido, que ha sido descrito en las páginas que 

anteceden. 

Siendo la a:ociaci6n como acto jurídico, en ténninos generales, un contr~ 
to, en virtud del cual dos o más personas se obligan a aportar bienes o -

servicios, o ambos, para la realizaci6n durante cierto tiempo de un fín -

común, que puede ser polÍtico, cultural, filantrópico, artístico o ele --

cualquier otra naturaleza, que no tenga fodole preponderanternente ccon6mi 

ca, se comprende por qué una vez constituído, hace surgir a la asoclaci6n 

como Instituci6n. 

Bajo este aspecto, Xifra lieras considera que el carácter de la Constitu-

ción en los partidos, se manifiesta "En cuanto reduce a una mitad los el!:: 

mentas personales, materiales e ideológicos que se propone, a través de -

una Organización Social". (8). 

(8) Xifra Hcr:is Jorge. Fonnas y Fuerzas Políticas. Pág. 152. Editorial -

Bosh. Barcelona, 1958. 
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Y el autor norteamericano V.O. Key Jr., al referirse a los Partidos en -

cuanto al funcionamiento del aparato gubernamental, piensa que: "Los par

tidos políticos se ven generalmente co:::o Instituciones separadas del apa

rato fonnal del Gobierno". (9). Este autor también considera que 1os par

tidos políticos y grupos de presi6n son asociaciones; pero es mucho más -

difícil dice, aceptar la verdadera naturaleza de los partidos políticos -

que llegan a comprender a los grupos de presi6n, lo que nos hace pensar -

que se refiere a la asociaci6n como Instituci6n. 

Bajo esta perspectiva Institucional, el Partido Político tiene las carac

terísticas que a continuaci6n mencional:lOs: 

a) Es una persona moral; 

b) Es un 6rgano Primario del Estado, y 
c) Es un 6rgano público. 

EL PARTIDO POLITICO ES UNA PERSO~ mJW, 

Dentro del Derecho Mexicano, es posible hacer esta aseveraci6n después de 

leer· la fracci6n VI del artículo 25 del C6digo Civil para el Distrito Fe

deral, por ser un asunto del orden federal, el que disp(¡me: "Son personas 

morales, fracci6n VI. - Las asociaciones distintas de las emuncradas que -

propongan fines políticos, ciéntificos y artísticos, de recreo o cualqui~ 

ra otro fín lícito siempre que no fueren desconocidas por la Ley". (10). 

También el artículo 267 del mencionado ordenamiento, corrobora el atribu

to de la personalidad moral en el partido como Insti tuci6n, al enunclur -

(9) Xifra Heras Jorge. Formas y Fuerzas Políticas. Pág. 154. D.litorial 

Bosh. Ma rcelona, 1958. 

(10) C6digo Civil para el Distrito Federal . Pág. 46. Editorial Porrua. -

México. 
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"CUando varios individuos convienen en reunirse de manera que no sea ents_ 
ramente transitoria, para realizar un fín común que no esté prohibido por 
la Ley y que no tenga carácter preponderantemente econ6mico, constituyen
una asociaci6n". (11). 

El partido político mexicano, con el atributo de ser una persona moral, -
presenta un doble aspecto que es interesante considerar: 

a) Por una parte, es una persona moral de Derecho Privado, en virtud de -
estar y deber estar capacitado para realizar actos que caen bajo el domi
nio de este Derecho, de donde se deriva la necesidad de inscribirlo en el 
Registro Público, a fín de que pueda surtir efectos con respecto a terce
ros. Bastaría con citar algunos ejemplos, como la adqusici6n de bienes in 

muebles, la celebraci6n de contratos de compra-venta, arrendamiento, pre~ 
taci6n de servicios, etc., que realizan los partidos, para comprender la
trascendencia e importancia que deriva de esa inscripci6n. Vease el ya c~ 
tado artículo 2670 que se refiere a las características que constituyen -
i.ma asociaci6n, en el 2673 del mencionado C6digo Civil se dice: "Las aso
ciaciones se regirán por sus estatutos, los que deberán ser inscritos cn
el Registro Público para que produzcan efectos contra terceros. (12). F.n~ 

el artículo 3071 fracci6n I que enumera los actos o documentos que <lebcn
inscribirse en el Registro Público, se expresa: "Se inscribirán en el Re
gistro, fracci6n I.- La escritura constitutiva de las asociaciones y la -
que los reforme" (13). Encontramos la f1.mdamentaci6n legal para cons ide- -
rar el Partido Político, como una persona moral de Derecho Privado. 

b) Por otro lado, el Partido es una persona moral de Derecho Público, cn

raz6n de estar capacitado para realizar actos que por su esencia misma, -

(11) c6digo Civil para el Distrito Federal. Pág. 459. Editorial Pornia. -
México. 

(12) C6digo Civil para el Distrito Federal. Pág. 459. Editorial Porrua. -
México. 

(13) C6digo Civil para el Distrito Federal. Pág. 537. Editorial Porn.w. -
México. 
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corresponden a este Derecho y que son los Actos públicos por Autonom;isia, 

pues tienen este caracter los que instituyen a los Organos del Estado y -

marcan las orientaciones de la vida econá::ica, cul tur¡¡l y política de una 

Naci6n. Estos artículos que se enuncian a continuación, son los que pro-

porcionan la base legal para hacer esta afi:nnación: 40, 41, 51, 52, 53, -

54, 56 y 57 de la Constitución Política Mexicana, al igual que el 80 y 81 

que establecen la integraci6n del Poder Ejecutivo del Ordenruniento antes

mencionado. 

EL PARTIOO POLITICO ES lN ORGANO PRIMARIO 

Asignamos esta característica al partido, tomando en consideración que -

doctrinariamente en un régimen democrático, los 6rganos del Estado son - -

instituidos por el Pueblo y el Partido Político es un órgano de actuación 

del pueblo mismo. Hans Kelsen, al hablar de los Órganos de creación del -

Estado asent6 que "el concepto primario y fundamental del órgano del Est!!_ 

do es el concepto jurídico esencial del punto de vista din(unico: el 6rdcn 

jurídico estatal es creado en todos sus grados por hombres cuya función -

creadora está determinada por el orden mismo, desde el momento que las -

normas de grado superior establecen las condiciones bajo las cuales ha--

brán de ser creadas las nonnas de grado inferior. De ese modo, es un órg!!_ 

no del Estado, en el sentido de 'instn.unento creador del orden estatal e1-

que detenninado por la norma de grado superior establece la nonna de gra

do inferior". (14) • 

Cuando nuestra Constitución en sus artículos 54 reformado y 63 adiciona-

do, habla de los Diputados de Partidos de representaci6n proporcional, en 

la integración de l¡¡ Cámara de Diputados, está reconocien<lo irnpl ki tamen

te que los partidos tienen el carácter de órganos primarios d(.•l Estm.lo, 

(14) llelsen Hans. Teorb General dd Estado. Pág. 220. Editorial Labor. -

Buenos Aires, 1934. 
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porque a traves de ellos el pueblo se hace representar en la discusi6n y

aprobación de las Leyes, creadas por este 6rgano legislativo. 

La Ley Federal de Organizaciones Políticas r Procesos Electorales nos --

brinda el fundamento legal para darle al partido la característica menci~ 
nada, cuando al tratar de los organismos electorales, nos da la efectivi
dad del sufragio que constituye la base del régimen representativo, demo

crático, federal; por tanto, la responsabilidad en la vigilancia y desa-
rrollo del proceso electoral corresponde por igual al Estado, a los part..!_ 
dos legalmente registrados y a los ciudadanos mexicanos, en la fonna y - -

ténninos que establece la presente Ley. 

Los artículos 60 y 74 fracci6n 1 de la Constituci6n General de la Rcpúbl..!_ 
ca, establecen los poderes de la Federaci6n tendrán en la vigilancia del
proceso electoral •. la intervención que les otorga la presente Ley. 

Ahora bien, los preceptos jurídicos de la Ley Federal de Organizaciones -
Políticas y Procesos Electorales que se relacionan con este aspecto, son

los artículos 134 hasta el 149. 

EL PARTIOO POLITICO ES UN ORc;.\."D PUBLICD 

Al realizar el partido político, algunas funciones públicas dentro del -

proceso electoral, semejantes a las que realiza el estado, como aquel las
.que tienden a la elección de los funcionarios y por lo tanto, a la inte-

gración de los Órganos del Estado mismo, presenta la característica de -

ser un órgano de naturaleza pública. 

Sin lugar a dudas, la intervención que los partidos tienen en el ll::imado

proceso electoral, con la finalidad de elegir a los funcionarios que ha-· 
gan posible la realizaci6n de los fines del EstJdo, es lo que les dá a --
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los partidos esta funci6n pública; como ya se asent6 anterionnente, ellos 
concurren en igualdad de circunstancias. Con el Estado, tal como lo esta· 
blece la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales -
para hacer efectivo "El cumplimiento de los preceptos Constitticionales en 
materia electoral". (15). 

(15) Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electornles. Ptíg. 
40. Editorial Porrua. México . 
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C A P I r U L O III 

DESCRIPCION DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS EN MEXIOO 

a) Partido Revolucionario Institucional 
b) Partido Acci6n Nacional 
c) Partido Popular Socialista 
d) Partido Comunista Mexicano 
e) Partido Socialista de los Trabajadores 
f) Partido Dem6crata Mexicano 
g) Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexicana 
h) Partido Revolucionario de los Trabajadores 
i) Partido Mexicano de los Trabajadores 
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ANALISIS DEL PARTIDO EN EL PODER (P.R.I.) 

ANTECEDHITES GENERALES Y TRANSFORMACIO~'ES QUE H~ TENIDO 

Conociendo ya algunos de.los aspectos que constituyen la Teoría Gencral
sobre los Partidos Políticos, como aquellos que se refieren a sus oríge-
nes, definiciones, organizaci6n, funciones y naturaleza jurídica que es -
posible asignarles de acuerdo con las leyes de nuestro País, haremos a -
continuaci6n 1ma breve semblanza de los partiJos que luchan actualmente -
en México por llegar a conquistar el poder. 

Es a traves de la LOPPE, como el Estado Mexicano se ha dado un instnimcn
to jurídico para ejercer control sobre los partidos políticos. Muchas son 
las críticas que a la misma se le han hecho, alegando que es violatoria -
de las garantías constitucionales y coloca la existencia de éstos organi.:!_ 

mos al arbitrio de los gobernantes, mas paso por alto 6stos argumento~ -
que combaten su fundamentaci6n legal, porque deseo solamente establecer -
como preámbulo para el análisis que nos proponemos en este capitulo, que
de acuerdo con sus pr~ceptos y con determinadas circunstancias políticas, o 
existen en el escenario social de México, partidos que tienen el caractcr 
de nacionales y pueden ejercer sus derechos legalmente, en virtud de que
se encuentran reconocidos como tales en la Secretaria de Gobernaci6n, an
te la cual, han obtenido su registro. 

Siguiendo un criterio en el que se toma en cuenta fundamentalmente su im

portancia e influencia política, éstos partidos pueden ser enumerados co
mo sigue: 

a) Partiro Revolucionario Institucional (P.R.I.); 

b) Partido de Acci6n Nacional (P.A.N.}; 
c) Partido Popular Socialista (P.P.S.}; 
d) Partido Sociaiista Unificado de México (P.S.U.M.); 
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e) Partido Socialista de los Trabaj<dores (P.S.T.); 
f) Pa.rtido Dem6crata Mexicano (P. D.M.); 
g) Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexicana (P.A. R.M.) 
h) Partido Revolucionario de 103 Trabajadores (P.R.T.); 
i) Partido Mexicano de los Trabajadores (P.M.T.). 

Dedicaremos preferentemente nuestro análisis a cada uno de éllos, por ser 
los que vienen actuando con el registro que la LOPPE establece. 

Establecido ya el 6rden que seguiremos para realizar someramente los par
tidos políticos mexicanos, hablaremos en primer ténnino del Partido Revo
lucionario Institucional, que es el Partido en el Poder, por ser el que -
ha venido marcando la orientaci6n que han seguido los gobiernos en los ú.!. 
timos años, desde el momento de su fonnaci6n en el año <le 1929, hasta los 
actuales días en que pretende renovarse para cumplir más democráticamente 
sus objetivos. 

Para comprender mejor la evoluci6n que desde sus orígenes ha experimenta
do este Partido, haremos una divisi6n que incluye las tres etapas en las
cuales ha sufrido varias importantes transfonnaciones, que han sen: ido Pi! 
ra adoptar nuevos principios, definir mejor su programa y estructurarse -
más adecuadamente. 

Tomando en consideraci6n la secuencia crono16gica que éstas han tenido, -
podemos enumerarlas de la siguiente fonna: 

1.- Organizaci6n del Partido ~acional Revolucionario ---

(P.N.R.); 
2. - Transfonnaci6n del Partido Nacional Revolucionario -

(P.N.R.) en el Partido de la Revoluci6n Mexicana 
(P.R.M.); 

3. - Transformaci6n del Partido de la Revoluci6n Mexicana
(P. R.M.) en el actual Partido Revolucionario Institu
cional (P.R.I.). 
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1.- ORGANIZACION DEL PARTI[X) NACIONAL REVOLUCIONARIO. 

En esta primera etapa por iniciativa del General Plutarco Elías Calles, -
se cre6 el. Partido Nacional Revolucionario que surgi6 como instnunento Pi!. 
ra tenninar con los des6rdenes y pugnas armadas originadas, cada ve:: que
se aproximaban las elecciones federales y estatales, por los hombres de -
la revoluci6n que se creían atropellados en sus merecimientos personales
cuando no obtenían la posici6n política que ambicionaban. 

Uno de los hombres que contribuy6 con sus experiencias y habilidades poli 
ticas a la creaci6n de este partido fué el Lic. Emilio Portes Gil, quien
al referirse al momento en que surgi6 dice que "Los m6viles a que se obc
deci6 el nacimiento de dicha institución política fueron sin duda, gcner~ 
sos y no tuvieron otra finalidad que la de fusionar en un conglomerado n_!! 
cional a la :inmensa mayoría de los elementos revolucionarios que se hall!!_ 
ban dispersos y disciplinar debidamente las tendencias de los pequeños º! 
ganismos regionales que dificultaban la marcha de la Revolución, por la -
manera desordenada como desarrollaban sus actividades y sus tendencias". -
(1). 

Y ciertamente después de que la Revolución armada iniciaba el Partido cn
estudio, pero también fueron nruchos los vicios que fueron minando el pre~ 
ti~io :;ue 'había logrado alcanzar, en su intento de realizar los postula-
dos doctrinales de la Revolución. El balance que debe hacerse de la actu!!. 
ción que tuvo desde sus orígenes, requiere muchas páginas y un especial -
análisis de las circunstancias socio-políticas en que se fué gestando. I'!! 
ra los fines de este trabajo, son suficientes los antecedentes hist6ricos 
que hemos relatado porque nos permiten entender más claramente las razo-
nes que hicieron entrar al Partido de la Revolución Mexicana en la etapa
que comienza en el afio de 1946, cuando fué transformado en el actual Par
tido Revolucioru:rio Institucional. Esta última etapu es la que en rcali-

dad nos interesa analizar con m.is detalle, no en lo que se refiere a su -

(1) Portes Gil Emilio. Autografía de la Rcvoluci6n Mexicana. Pág. 46. fali 

torial Instituto Mexicano de la Cultura. México, 1964. 
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desenvolvimiento, sino más bien por lo que toca a los asp~ctos te6ricos -

generales que lo integran como Partido Político. 

La constituci6n del Partido Revolucionario Institucional, se hizo induda

blemente bajo la influencia que ejerci6 sobre los más destacados políti·

cos de la época, la proximidad de las elecciones constitucionales, se peE_ 

s6 que el Partido de la Revoluci6n Mexicana debería sufrir una transfonn_!! 

ci6n que lo reestructurara nuevamente, a fín de ·asegurar el triunfo del -

hombre que por su destacada personalidad había sido designado candidato -

por el partido en el poder, Miguel Aler.ián Valdéz. 

DIMANDAS POPULARES 

Se pronunci6 el partido por reimpulsar las políticas nacionales de desn-· 

rrollo social y rural tendientes a robustecer los esfuerzos de produc---

ci6n, generaci6n de ahorro y surgimiento de un progrurna y el ejercicio de 

la democracia". furante más de quince años nos hemos debatido, en revolu

ciones, en luchas estériles por encontrar la f6l1llUla para resolver nues-

tros problemas electorales, todo ha sido inútil. Hemos visto que las arnhi 
ciones incontenidas de r.uchos, han arrastrado al P"ís a luchas annadas -

que nos desprestigian y que nos convencen de que hemos errado el camino". 

(2). 

''Yo creo que la organizaci6n de un partido de carácter nacional, seJVirlÍ

para constituír un frente revolucionario ante el cual se estrellan los in 

tentos de la reacci6n. Se logrará a la vez, encauzar las ambiciones de 

nuestros polÍticos, disciplinándoles el programa que de antemano se apro

bará. Con tal organiSllJ), se evitarán los dcs6rdenes que se provocan en ca 

da elecci6n y poco a poco, con el ejercicio democrático que se vay¡1 n:al_! 

(2) Portes Gil Emilio. Autografía de la Revoluci6n Mexicana. Editorial -

Instituto Mexicano de la Cultura. México, 1964. Plíg. SO. 
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En el transcurso de esta primera etapa del Partido Revolucionario Instit.!:!. 
cicnal, se realizaron las sucesiones presidenciales que hicieron ocupar -
el poder al General Ing. Pascual Ortiz Rubio el 5 de febrero de 1932 y al 
General Lázaro cárdenas, que comenz6 su gobierno el lo. de diciembre de -
1934. 

TR-\."5FORMACION DEL P.ARTIOO NACIONAL REVOLUCIONARIO, EN PARTIOO DE LA REVO 

LU:ION MEXICANA. 

Esta etapa comprende la transfonnaci6n que el C..eneral Lázaro Cárdenas del 
Río, imprimi6 en el año de 1938 el Partido Nacional Revolucionario, para· 
dar lugar a la creaci6n del Partido de la Revoluci6n Mexicana (P.R.M.), -
al que di6 un nuevo sentido social, a través de la alianza de las grandes 
fuerzas populares del País, pero sin pretender destruir las bases que te
nía el partido en sus orígenes. Este cambio en la estructura del Partido
Nacional Revolucionario, estuvo inspirado en el generoso prop6sito de ell 
minar los vivos errores que los habían convertido en la maquinaria clect~ 
ra1 de grupos políticos profesionales que lo dirigían, así como la inten
ción de darle una mayor cohesi6n orgánica, con la participaci6n abierta·· 
de las organizaciones campesinas y obreras, que junto con los sectores ~ 
pttlar y militar, habrían de constituír el nuevo Partido de la Revoluci6n
Me.xicana. 

En el manifiesto que el Presidente Cárdenas dirigi6 a la Naci6n el 18 de
diciembre de 1937, se hacía una crítica valiente a las fallas que habían
venido acunulando el Partido Nacional Revolucionario, entre las cuales, -
se encontraba la injusta medida que por acuerdo presidencial se <lict6 en
el año <le 1930, para que fueran descontados los sucluos correspondientes
ª 7 días uel año, a los empleados Eiviles que presenJaban sus servicios a 
l3S dependencias del Ejecutivo Federal, como una contribuci6n para el so~ 
tenimiento del propio partido. Decía el General Cárdenas en el expresado-
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manifiesto, "Que la mecánica del Partido no ha correspondido totalmente a 
la teoría de su composición y si ha tenido funciones electorales claras -
e indiscutibles y posturas societarias insospechables, en distintas oca-
sienes su masa no fué tomada en consideraci6n, ni todas sus resoluciones
se inspiraron en las tendencias expresadas en el acta de su fundación. -
Por otra parte, no solamente las funciones de derecho han sido mal distrl_ 
huidas, sino tampoco se han exigido las propias obligaciones de los coaso 
ciados". (4). 

Considerando el entonces Primer Mandatario que la agrupación política de
bía "ser sostenida por todos, para beneficio común y con el alto prop6si
to de salvaguardar para la revolución el ejercicio del poder" (5), se <li~ 
puso en el ya citado documento, se derogara el acuerdo presidencial que -
había establecido la arbitraria medida de descontar a los empleados púhll_ 
cos una cantidad detenninada para el sostenimiento del partido. 

El pacto de Unión y Solidaridad constitutivo del nuevo Partido <le la Revo 
lución Mexicana fué firmado el ·30 de marzo de 1938, por los cuatro secto
res que en lo sucesivo lo integrarían y el cual ~stablecfo en 1:1 cláusula 
primera: "Todos y cada uno de los cuatro sectoreg que suscriben este pac
to, se obligan, de manera ·expresa y categórica, a no ejercer acto alguno
de naturaleza político-electoral, sino es por medio del Partido <le la Re
volución Mexicana (P.R.M.) y con estricta ·sujeción a los estatutos, regl!!_ 
mentes y acuerdos emanados de los órganos superiores correspondientes". -
(6). 

Surgió así, el nuevo Partido de la Revolución Mexicana, conv una coali--
si6n de las fuerzas populares, organizado sobre la base de los sectores -

(4) Portes Gil Emilio. Autografía de la Revolución Mexicana. Plíg. 63. E<li 
torial Instituto Mexicano de la Cultura. México, 1964. 

(5) Portes Gil Emilio. Autografía de la Revolución Mexicana. Pág. 64. fa! i 
torial Instituto Mexicano de la Cultura. México, 1964. 

(6) Portes Gil r.111ilio. Autografía de la Revolución Mexicana. Pág. 66. fa] i 

torial Instituto Mexicano de la Cultura. México, 1964. 



- 49 -

obrero, militar y popular, tal como qued6 establecido en el Pacto de la -

Uni6n y Solidaridad y en el artículo I de sus e~tatutos. 

Indudablemente que el nuevo Partido de la Revoluci6n Mexicana signific6 -
un avance en el sendero democrático que la naci6n estaba tratando <le lo-
grar,- por lo que fué recibido con 6ptimos entusiasmos por grandes sccto-
res de•1a poblaci6n que vieron en él el instrumento adecuado para ejercer 
sus derechos políticos, pues el partido precisaba su independencia al gr!!_· 
do que se dijo que: "No es apéndice del Gobierno, que no es un 6rgano lu
crativo del Estado, que es el genuino representativo de todos los secto-
res del pueblo" (7), por lo que deb1a de convencer a sus socios, a to<los
los trabajadores de México, a todos los miembros del ejercito, a todos -
los individuos de los sectores populares de otro carácter, de que lleg6 -
la hora de hacer aportaciones nerdaderas para salvar al País. 

En esta segi.mda etapa del Partido Revolucionario Institucional, se sostu
vo la candidatura del General Manuel Avila Camacho, quien resul t6 -clecto
después de una apasionada y reñida lucha en contra del General Juan An--

drew Almazán, para el período presidencial que comenz6 el lo. de dicicm-
bre de 1940 y termin6 el 30 de noviembre de 1946. 

Cabe hacer notar que fué ·precisamente durante el gobierno de este General, 
cuando se tom6 la atinada medida de modificar la estructura del Partido -
de la Revoluci6n Mexicana (P.R.M.), al haber excluído al sector militar,
con lo cual, se eliminaba la intervenci6n directa del ejercito dentro del 
partido, dejando de esta manera a nuestro Instituto Armado, la noble ui-
si6n de salvaguardar la Constituci6n de la República y conse·rvar la paz -
social, que con frecuencia se veía amenazada por los deseos y ambic ioncs
de los militares que participaban activamente c:i la política nacional. 

(7) Portes Gil Emilio. Autograf1a <le la Revoluci6n Mexicana. l':Íg. 67. Edi 
torial Instituto Mexicano de la Cultura. México, 1964. 
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müPERATIVAS Y VIVIENDA 

El pronunciamiento de la Comisi6n de Estudio y Análisis ~e las demandas -
populares, proclam6 impulsar la vigencia de cooperativas de prcxlucci6n y

de consumo, para defender la economía popular, tendiendo a la formaci6n -

de grupos de compra en común y comités de autogesti6n. 

Tras el señal8miento de la militancia Priísta sobre la grave situaci6n de 

la vivienda, se dispuso promover acciones concertadas de vivienda para g~ 
rantizar la equidad y los derechos de la mayoría en este sector. 

Se dijo que mediante la promoci6n y organizaci6n sodal, se fomentará p~ 
gramas de autoconstrucci6n para asegurar la participaci6n comunitaria con 

la capacitaci6n, la asesoría~ asistencia técnica y el otorgamiento de ·
créditos para la vivienda de interés social .•. 

AGRO Y ADMINISTRACION 

Frente a "la insistente y generalizada demanda" campesina contra las des

viaciones a los principios de la Refonna Agraria, se opt6 por "Promover", 
por medio del sector campesino organizado, la regularización de la tenen

cia de la tierra y el reparto agrario. 

Como vías para asegurar la autosuficiencia alil"enticia de M6xico, se neo.!: 

d6 dar vigor a las acciones para elevar el nivel de vida de lu gente dcl

agro, además de capacitarla en los quehaceres agropecuarios. 

No hay más que hacer frente organizado y sistemáticamente al burocratis-

mo, la corrupci6n y el abuso de autoridad, se dijo. 
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Otro acuerdo, el décimo, se refiere a los riesgos de la penetraci6n cult~ 
ral extranjera, de cara a esa amenaza se adoptó iniciar movilizaciones de 
opinión para impulsar las expresiones de la cultura popular, perfeccio--
nar la reglamentación de la publicidad comercial y auspiciar un mayor ac
ceso de las clases populares a todas las manifestaciones culturales. 

GRANDE.5 CUESTIONES NACIONALES 

Una sociedad popular _libre, al Estado le corresponde garantizar que el in 

terés nacional prevalezca sobre los intereses individuales. 

La vigencia y práctica de la democracia de México, es una <le las grandes
cuestiones Nacionales. El partido sostiene que la solución de los proble
mas del País, se dá en un marco de aplicación, profundización y pcrfccci~ 

namiento de su régimen democrático. Somos y seguiremos siendo tma socie-
dad popular libre. La annonía básica entre los mexicanos, no impl ic;1 ce-
rrada unifonnidad de criterios. 

El Partido Revolucionario Institucional sostiene que la democracia mexica 
na, tiene en la vigencia del federalismo uno de sus pilares fundamenta--
les. 

Los priÍstas reconocen que el objetivo de fortalecerlo irnpljca realizar -
acciones profundas y efectivas de descentra! ización polÍtica, cconómic<J y 

social. 

Una cuestión estrechamente ligada al federalismo, es la que se refiere al 

fortalecimiento del Municipio libre. Este se ha iniciado con la amplia--
ción y perfeccionamiento del marco jurídico, que norma sus acciones a Pil.!: 
tir de las refonnas del artículo 115 constitucional y con el fortalcci-·
miento de sus capacidades de desarrollo integral. 
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Durante las 6ltimas décadas, nuestro País ha venido confonnando una s0cie 
dad p~.ural. El surgimiento y acción de nuevos partidos polÍ tices, fruto -
del régimen de libertad construído por la Revoluci6n Mexicana, ha dado -
existencia y desarrollo al pluripartidismo. 

CONDENA A INGERENCIAS EXTERNAS 

En su actuaci6n los partidos políticos, están sujetos a la"lctra y al es
píritu de la Constituci6n de la cual emana, como valor más preciado el de 
la soberanía nacional. Por ello, los priístas y otros partidos que en acE_ 
tamiento de las leyes y por lealtad que todos debemos a"México, aunque -
grupos minoritarios están sujetos a consignas o intereses del exterior, -
por tanto es cuesti6n nacional no pennitir que por sus ambiciones oportu
nistas, estas minorias desnacionalizadas busquen ingerencias extranjeras. 

RESPErO AL DERECH> 

En materia de seguridad pGblica se advierte la necesidad de continuar mo
ralizando a los cuerpos policiacos y hacer expeditos e incorniptiblcs los 
sistemas de administración de justicia lo cual es una exigencia nacional
con lo que este partido se solidariza. ReptUeba los excesos y abusos, pu.& 
nará sier.ipre porque los cuerpos de seguricfad pública sirvan a la sociedad 
y estén sujetos al derecho. 

ECONGIIA MIXTA 

RECTORIA ESfATAL 
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Este instituto político se pronuncia por el fortalecimiento y la eficien

cia del papel del Estado como rector del proceso de desarrollo econ6mico
y social. Corresponde al Estado garantizar que el interés nacional preva
lezca sobre los intereses individuales o de grupo annonizando y promovieE_ 
do la participaci6n corresponsable de los diferentes sectores del sistema 

de economía mixta en las tareas del desarrollo, en los cuales, este partj, 
do tiene funci6n importante que desempeñar. 

El País cuenta, además de la banca de fomento, con un nuevo instrunento -
que debe aprovechar con la máxima eficiencia: la Banca Nacionalizada, que 

pennite al Estado un mayor márgen de acci6n para atender los grandes pro
blemas nacionales, con una perspectiva que trascienda lo inmediato y sin
dejar de considerar los intereses de largo plazo de la naci6n. 

Se afirma que los desequilibrios acumulados en nuestro proceso hist6rico
de desarrollo, se precipitaron en una crisis a partir de 1981. Los cam--

bios ocurridos en el marco econ6mico internacional pusieron en evidencia
la vulnerabilidad de nuestra economía e hicieron patentes las principales 
diferencias estructurales que no se habían logrado superar, a pesar de 1 -

desarrollo alcanzado hasta entonces: Insuficiencia del ahorro interno y -
escasez de divisas; deficiente integraci6n de la planta productiva, del -
aparato distribuido y concentraci6n geográfica de la actividad econ6mica

y del ingreso en grupos privilegiados. 

PLANEACION Dl:'NOCRATICA 

El partido no concibe desarrollo sin planeaci6n y apoyo al Estado, ya que 
éste garantiza una planeaci6n democrática, porque reconoce y articula las 
demandas de la mayor1a y las traduce en programas de acci6n_ 

El partido ha de empeñar sus mejo1·es esfuerzos para que se c:onsoJ idc el 



- 54 -

Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática; atento a que sus resultados -
se apeguen a las orientaciones revolucionarias de la Constituci6n; p;irti
cipará activamente en todas las tareas de la planeaci6n y denunciará los
rezagos e incumplimientos que pongan en riesgo la conservaci6n de los ob
jetivos y metas propuestos. 

INDEPENDENCIA, PETROLEO, DEUDA 

Para hacer frente a la pesada carga de la deuda externa, así como para -
aprovechar con mayor eficiencia los recursos provenientes del exterior, -
la presente administraci6n ha emprendido diversas acciones entre las que
destacan la reestructuraci6n de la deuda externa p6blica y privada. Estas 
medidas han sido apoyadas vigorosamente por el partido, en virtud ele quc
reconocen la importancia estratégica del cuidadoso manejo de la deuda ex
terna, para la seguridad de la independencia de la Naci6n. 

El petr6leo es una riqueza fundamental del País y debe seguir contribuye_!! 
do, dentro de un contexto nacionalista, a elevar el nivel econ6mico, so-
cial y tecnol6gico de México, es además, un elemento estratégico <le equi
librio internacional. Por ésto el partido apoya la política de actuar con 
responsabilidad en el mercado internacional, para lograr la estabilidad -
de precios y del mercado. En lo interno, el partido demandará el uso ra-
cional de todos los energéticos y la diversificaci6n de las fuentes de -

energía'. 

D!MlGRAf'IA, EllPLEOS, ALJl.ffi!\'TOS 

El desarrollo de un País resulta siempre insuficiente, cuando existe un -
crecimiento demográfico que desborda sus potencialidades. Por ello, este-
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partido apoya la política demográfica recientemente aprobada en la confe
rencia mundial de poblaci6n, para que, con absoluto respeto a la liber--
tad, se induzca un crecimiento racional de la poblaci6n y se propicie su

adeudada distribuci6n en el territorio nacional. 

Manifiesta su apoyo a los programas de emergencia para la protecci6n del

empleo, puesto en práctica por el gobierno, destinados a ocupar mano de -
obra caiÚpesin~, así como a brindar apoyo a las áreas urbanas más deprimi
das y a los grupos menos favorecidos, atendiendo las necesidades más ur-
gentes de desarrollo urbano, vivienda y preservaci6n de los empleos exis
tentes. 

El Partido Revolucionario Institucional, se compromete a vigilar que se -
lleven a cabo las acciones del programa nacional de alimentaci6n para in

tegrar todas las acciones del sector público en materia. Apoya los objet_i 
vos que se plantean en este progréJ!la para aumentar la producci6n de ali-
mentos básicos en el campo y en él asegurar su transporte en las zonas de 

consumo; incrementar, selectivamente, la capacidad de almacenamiento y -

transformaci6n de los mismos, continuar ampliando en calidad y cantidad -
los mecanismos y distribuci6n y comercialización popular. 

La soberanía alimentaria es un objetivo de alta prioridad, a que el Pafs
no puede sujetarse en esta materia a decisiones del exterior. 

SALUD Y VIVIENDA 

Uno de los factores más significativos de la calidad de la vida de los -
pueblos, está constituido por el nivel de salud que han alcanzado. La sa
lud integral es, a la vez, fruto y con<llci6n necesaria del desarrollo. -
Por ello, el partido apoya las acciones que real iza el Gobierno Federal -

para la integraci6n del Sistema Nacional de Salud que beneficie a todos -
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los mexicanos; la ampliaci6n de la GubeTIJatura de éstos servicios y su m~ 
joria con 'atenci6n especial a los sectores rurales y urbanos marginados. 

La disponibilidad de vivienda es un elemento clave nara el bienestar del
individuo y la familia. En nuestro Pais existe un grave rezago en esta mE_ 
teria. El problema tiende a agudizarse con la crisis econ6mica, porque la 
inflaci6n y desempleo o aún el empleo no permanente, hacen más difícil el 
acceso a una vivienda digna. 

El partido, se solidariza con el establecimiento de los principios no111Ja
tivos para el control de la tierra destinada a la vivienda de interés, -
con la adecuada ~ordinaci6n de los organismos públicos, que actuan en és
te iímbito; con los mecanismos financieros que apoyen de manera priorita-
ria la producci6n y el abasto de materiales, la autoconstrucci6n y el co~ 
perativismo social para edificaci6n de la vivienda popular. Respalda los
esfuerzos para raforzar mediante una consid~!aci6n integral del fen6meno, 
la legislaci6n en materia de vivienda, para adecuarla a las actuales nece 
sidades del País. 

CXJNCIENCIA ECOLOGICA 

El Partido de la Revoluci6n Mexicana, considera que s6lo es posible el -
bienestar social, en un ambiente propicio al desarrollo del hombre. Es -
preocupante, por tanto, que la creciente urbanizaci6n e industrializaci6n 
que se ha dado en México, haya incrementado los niveles de contaminaci6n
del medio ambiente en la ciudad capital y en algunas regiones del País. -
Por esta raz6n, reconoce y apoya las acciones que ha iniciado el Gobierno 
Federal, para el ordenamiento eco16gico del territorio; la prevcnci6n, 
control y abatimiento de la contaminaci6n ambiental, la conservaci6n y -

restauraci6n ecol6gicas y el aprovechamiento rae ional de los recursos na· 
turales. Es una cuesti6n de interés nacional, formar una conciencia ceo!§ 

gica en los mexicanos. El partido asume su papel en esa responsabilidad. 
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EDUCACION 

Es preocupante que una proporci6n importante de adultos sean analfabetos

º no hayan tenninado su enseñanza básica; 11Uchos niños que ingresan a la

primaria no la concluyen; la calidad y cobertura de los servicios en las
zonas rurales es menor, en muchos casos, que en las zonas urbanas; la fo_!: 

maci6n que se ha ofrecido al magisterio, no coincide plenamente en las n~ 
cesidades actuales de la educaci6n; el vertiginoso crecimiento de lama-
trícula en la educaci6n superior, no ha ido siempre acompañado de la ca
lidad que se requiere, ni guarda relaci6n, en algunos casos, con el núme

ro y tipo de profesiones que el País necesita; la investigaci6n científi
ca es insuficiente y, en muchos casos, está desvinculada de las nccesida

l,des de la Naci6n. 

El rezago educativo y la necesidad de que la calidad de la educaci6n esté 

acorde con el estudio de la civilizaci6n actual, exigen apoyar con ener-
gía a la Revoluci6n Educativa, para que pued? cumplir su cometido de ---
crear una sociedad,con menos desigualdades, más respetuosa de las cultu-

ras regionales y más apta para desarrollos y potencialidades. 

El Partido Revolucionario Institucional , sostiene, en sLDna, el principio

de que s6lo situando a la sociedad en su conjunto y al individuo en lo -
particular, como centro de las preocupaciones del Gobierno, puede ser co!!_ 
cebido un proyecto para lograr una sociedad justa, libre e igualitaria. -

Este es el sentido Último de una política social verdaderamente revolucio 
na ria. 

POLITICA lNTERNACIONAL 

En pleno acuerdo con su tradici6n invariable y cJ contenido de sus docu·

mentos fundamentales, este partido promueve en todos los ámbitos, una po

lítica internacional en los irrenunciables principios de respeto irres---
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tricto a la soberanía nacional, igualdad jurídica de los Estados, autodc
tenninaci6n de los pueblos y no intervención en los asuntos internos de -
otros Estados; soluci6n pacífica de la controversia, desarme general com
pleto y vigilado; cooperaci6n internacional para el desarrollo indepen--
diente y respeto al derecho de asilo y a los derechos humanos. 

La economía mundial, se encuentra hoy en una situación extremadamente gra 
ve, la prolongación de la crisis y los intentos fragmentarios para ali--
viar su intensidad, provocan riesgos que rebasan al ámbito econ6mico y se 
entienden a aspecto sociales, políticos y miliares. Destacan, con parti~ 
lar intensidad, el endeudamiento externo de los países en desarrollo, el
estancamiento del crecimiento econ6mico y las limitaciones a los interc<I!!! 
bios comerciales. 

La participaci6n de México en el esfuerzo pacificador de Centro América,
ª través del Grupo de Contadora, est~ fincada en la convicción de que la
única vía para alcanzar la seguridad y la cooperaci6n en la regi6n, radi
ca en la sustitución de los recursos de la violencia, por los de la nego
ciaci6n y el entendimiento políticos. 

El Partido Revolucionario Institucional condena vigorosamente las inter-
venciones extranjeras, cualquiera que sea su origen, la soberanía de in-

tervenci6n contribuye al deterioro de la situación actual y contraviene -
los principios b~icos de la no intervenci~n y autodetenninaci6n de los -
pueblos, que con postulados esenciales de la platafo111lé1 ideol6gica de es
ta organizaci6n política. 

Estas refonnas que se mencionan en los ~rrafos anteriores, est~ rclaci~ 
nadas con la DECLARACIC!>l DE PRINCIPIOS de este Instituto Político. 

PROGRAMA DE ACCION 
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ASEGURAR EL CABAL EJERCICIO DE LAS C.ARANTIAS 

INDNIDUALES Y EL PLURALIS\O IDEOLOGICO. i.J\ 

NACIONALIZACION DE i.J\ INDUSI1UA ALIMENTARIA. 

El programa de Acci6n aprobado por la XII Asamblea Nacional del Partido -
Revolucionario Institucional, tiene como prop6sitos fundamentales, entrc
otros, el perfeccionamiento del sistema de planeaci6n democrática y el es 
tablecimiento de las bases para una sociedad igualitaria, como sentido -
esencial de la acci6n revolucionaria del partido. 

El documento, que no es considerado circunstancial, sino que emanado de -
la expresi6n popular que plasma las exigencias de las clases mayoritarias, 
se pronuncia contra todo tipo de privilegios de las minorías y señala que 
no es posible establecer una sociedad libre, si no somos capaces de afian 
zar la seguridad pública de los mexicanos. 

Incluyen ampliar las condiciones que garanticen el cabal ejercicio de las 
garantías individuales, el respeto al pluralismo ideol6gico y combatir a
las organizaciones representativas de intereses ajenos a sus atribuciones 
legales. · 

Propone asegurar el ejerc1c10 revolucionario del Poder Político de acuer
do a los postulados de Institucionalidad, vigorizando al Congreso de la -
Unión y~ las legislaturas locales. 

Dentro del capítulo denominado "Por un Desarrollo Político Democrático",
se pronuncia por hacer realidad el derecho a la info1maci6n y exige una -

política de com.micaci6n social que respalde a los interese:'. naciona~es y 

hue los medios de COllllUlicaci6n se apeguen a los principios del artículo -
tercero constitucional, asegura que la libertad de expresión continuará -
sin más restricciones que las legales. 

En el capítulo de "Desarrollo Económico", propone el Derecho de la Na--

ci6n para imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el in 
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terés público. 

ENERGICA LUCHA CONTRA LA INFLACION 

Una lucha integral, perseverante y enérgica contra la inflaci6n, es otra
propuesta del programa, además 4e que se impida la fuga de capitales y se 
pronueva la creaci6n de empleos. Demanda así mismo, vigorizar la ftmci6n
de la Banca nacionalizada, la restructuraci6n de la deuda externa y la re 
gularizaci6n de la inversi6n extranjera. 

Reestructurar la deuda externa, lucha por la autosuficiencia en la produ!:_ 
ci6n de energéticos, la nacionalizaci6n de la Industria Alimentaria y --
otorgar la más alta prioridad del Desarrollo Rural Integral, son otros de 
los planteamientos. 

En el Apartado denominado "Por un desarrollo social justo" se pronuncia -
por la aplicaci6n de una política demográfica que se ajusta al respeto <le 
las libertades consagradas en la Constituci6n. 

El partido se coT:1promete en dicho documento a defender el derecho que ti~ 
ne el pueblo a la alimentaci6n, la salud, el trabajo y vivienda. Se pro~ 
ne eliminar la explotaci6n y la injusticia que aún existe en el cwnpo. 

El programa de acci6n se compromete a enriquecer y preservar la polÍtica
exterior apoyando los esfuerzos en favor de un sistema de cooperaci6n in
ternacional, basado en la convivencia pacífica. 

En materia agraria, incluye intensificar las demandas de las bases del 
partido, hasta llevar a sus Últimas consccuencjRs el reparto agrario y el 
manejo de la inafectabilidad ganadera, eliminando todo vestigio de co]o-
nialismo interno. 
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En lo relativo a las luchas obreras, propone la participaci6n de los obr~ 
ros en los procesos decisorios de la sociedad; un salario rcnu.mcrador y -

elevar a rango constitucional la jornada laboral de cinco días y cuarenta 

ho~·as de trabajo a la semana. 

En el documento se destaca la mayor participaci6n del sector popular. En 
cuanto a la mujer, le asegura una incorporación plena a las tareas parti
distas y el desarrollo nacional; a las juventudes de todos los sectores -
les asegura igualmente una mayor participaci6n. 

Finalmente, tana en cuenta la necesidad de crear programas de capacita--
ci6n para foTI11aci6n de dirigentes de los cuadros básicos y acrecentar los 
vínculos solidarios entre obreros, campesinos y miembros de las clases P2. 
pulares y exigirles una militancia comprendida a los aspirantes a los car 
gos de elecci6n popular, al igual que a los servidores públicos. 

Podemos concluir que este partido político tiene los siguientes objeti--
vos: 

a) La forma de organizaci6n de las clases sociales mayori 
tarias se agrupan en tres sectores: Agrario, Obrero y

popular. 

b) Alcanzar y conservar el poder público a través de pro
cedimientos democráticos y ejercerlo legítimamente, -
con sujeción a las nonnas de la Constitución y los po_!! 

tulados de la Revolución Mexicana • 
. c) Este partido político declara que defenderá la sobera

nía nacional e impulsará el desarrollo econ6mico in<Jc

pendiente del País, además rropugnará por una polÍtica 
internacional activa, anticolonialista, antiimperiali~ 
ta y en favor de la paz. 

d) Organizar y movilizar a las fuerzas democráticas y po

pulares del País, con el objetivo <le avanzar por la -

vía del nacionalismo revolucionario, hacia la edifica
ción de una sociedad igualitaria, caracterizada efect_! 



- 62 -

vidad plena de la democracia y la justicia social. 

A continuación damos a conocer c6mo se encuentra organizado: 

DE LA ESTRUCTURA 

La estructura del partido está compuesta.:· 

I.- Por las organizaciones campesinas, obreras y popula
res que al integrarse al partido, fonnan sus secta-
res· Agrario, Obrero y Popular. 

II.- Por las selecciones que el partido constituye en ca
da una de las demarcaciones en que se dividen los -
Distritos Electorales federales uninominales del 
País. 

DE LA ORGANIZACIOO DEL PARfIOO 

Los Órganos de la direcci6n del partido son: 

r.
rr.-
III.-
IV.-

La Asamblea Nacional 
El Consejo Nacional 

El Comité Ejecutivo Nacional. 
Las Asambleas Estatales y la Asamblea del Distrito 
Federal. 

V.- Los Comités Directivos Estatales y el Comité Direc 

VI.-

tivo Federal. 
Los Comités Municipales y los Comités DistritaJcs
cn el Distrito Federal. 
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VII.- Las Asambleas de Secci6n. 
VIII.- Los Comités Seccionales. 

La Asamblea Nacional es el 6rgano supremo del Partido. Se integra con: 

I.- El Comité Ejecutivo Nacional. 
II.- Los representantes de los Sectores Agrario, Obrero 

y Popular, cuyo número señale la Convocatoria que, 
en cada caso deberá expedir el propio comité ejec.!! 
tivo Nacional, prev.io acuerdo del Consejo Nacio--
nal. 

III. - Los Presidentes y Secretarios Nacionales de los C~ 
mitlls Directivos Estatales y del Distrito Fedcrul. 

IV.- Los demás Delegados que determine la convocatorin
expedida. 

El Consejo Nacional, es tm 6rgano representativo del Partido subordinado
ª la Asamblea Nacional, con facultades decisorias en los términos de los
présentes Estatutos. 

Son integrantes del cOnsejo Nacional: 

I.- El Presidente y el Secretario General del Comité -
Ejecutivo Nacional. 

II.- Los representantes de cada i•o de los sectores --
agrarios, Obrero y Popular, que serán nombrados y
sustituídos libremente sus Centrales y Organizaci!?. 
nes y cuyo número,en ningún caso será inferior a -
sesenta,, se determinará en la convocatoria que ex
pida el Comité Ejecutivo Nacional. Esta distribui
rá entre las Centrales Organizaciones que integran 
a nivel Nacional cada Sector, el número de repre-
sentantes que proporcionalmente les corresponda -
con base nl número de miembros que tengan afilia--

dos al partido. 
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III.- Los Presidentes de los Comités Directivos Estata-
les y del Distrito Federal. 

DE LOS ORGANOS AUXILIARES 

Son organos de apoyo del Comité Ejecutivo Nacional., los siguientes: 

a) La Co~isi6n Nacional de Coordinación Política. 

b) La Comisi6n Nacional de Ideología. 
c) La Comisión Nacional de Información y Evaluación. 
d) La Comisión Nacional de Honor y Justicia. 

e) Los Consejos Consultivos que determine para las Secre-
tarías que lo conforman. 

Organo técnico dependiente del Comité Ejecutivo Nacional, es el siguiente: 

a) Instituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales. 

DEPENDENCIAS AUIINISTRATIVAS 

a) Direcci6n de Asuntos Jurídicos. 
b) Direcci6n de Servicios Achninistrativos. 
c) Direcci6n de Desarrollo Comunitario y atención a la Fa 

milia. 

Los delegados pueden ser: 

a) Regionales 

b) Generales 
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CDMISIONAOOS Y REPRESENTANTES ANTE LOS ORGANIS>10S POLITIOO ELECTORALES 

Los Comisionados y Representantes que el Comité Ejecutivo Nacional desig
ne directamente o a traves de sus 6rganos competentes ante los organismos 
político-electoral, deberán observar estrictamente las leyes <le la mate-
ria y seguir las instrucciones que se les dicten. 

DE LOS ORGAOOS ESfATALES Y DEL DISfRITO FEJERAL 

La Asamblea Estatal o del Distrito Federal, es el 6rgano deliberativo res_ 
tor y representativo del partido en la entidad federativa correspondien-
te. Se integrará con Delegados que elijan los miembros <lel partido en los 

términos de la convocatoria que expida el Comité Directivo Estatal o dcl
Distrito Federal, previa autorizaci6n que al efecto les otorgue el Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Dentro de estas estructuras se encuentra: 

a) El c.omité Directivo Estatal o del Distrito Federal. 

DE l.OS ORGA.""IOS MUNICIPALES Y DISTRJTALES 

La Asamblea Municipal, es el organo deliberativo, rector y Tepresentativo 
de los priístas en el municipio de que se trate, y su sede estart. en la -
cabecera correspondiente. La Asamblea Distrital es el 6rgano dcliberati-
vo, rector y representativo ue los priístas en el Distrito Federal~ Se if1 
tegrará con Delegados electos en las diferentes organizaciones de los sec
tores, en las secciones, así como en la organizaci6n juvenil del partido,· 
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comprendidas dentro de su circunscripci6n. El nCnnero de ~stos delegados -
se fijará en la convocatoria respectiva, la que también señalará los pm
cedimientos que deben seguirse para su elecci6n. 

Dentro de estas estructuras se encuentran: 

a) Los Comités ~lunicipales y Distritalcs. 

El Comité Directivo Estatal autorizará a los Comités Municipales a esta-
blecer Subcomités donde se considere necesario. 

Los Subcomités dependerán dei Comité Municipal correspondiente y tendrtín
las funciones que éste les asigne dentro de la jurisdicci6n territorial -
respectiva. 

En el Distrito Federal, los Comités Distritales podrán establecer Subcomi 
tés, sujetos a los mismos lineamientos. 

Los Comités a los que hacemos referencia podrán crear para el mejor cum-
plimiento de sus funciones, las dependencias administrativas y comisiones 
de caracter pennanente o transitorio, que estimen necesarias. 

DE LOS ORC.ANOS DE lA SECCION 

La Asamblea de Secci6n es el 6rgano deliberativo, rector y representativo 
de la Secci6n que en los fenninos del artículo veinte de los. presentes e~ 
tatutos de este partido, es la unidad básica para la acci6n política y -

electoral de los miembros del partido, constituída en cada una tic las de
marcaciones en que se clividcm los Distritos Electorales Fcclerales Uninomi 
n:tles. 

El Comit6 Scccionnl es el Org:mo Directivo de la Sccci6n. 



- 67 -

Haremos algunas consideraciones en referencia a este Instituto Político. 

a) El Partido Revolucionario Institucional divide su dc-
claraci6n de Principios y su programa de Acci6n en rc
laci6n con los diversos aspectos de la vida nacional;
en donde se establece la estrategia y táctica conduce_!! 
te. 

b) Su plataforma ideol6gica son los pustulados de la Rcv~ 
luci6n Mexicana. 

c) Los criterios rectores que s~ntetizan las aspiraciones 
políticas son: 

1.- Nacionalismo Revolucionario, 
2.- Democratizaci6n Integral, 
3.- Sociedad Igualitaria, 
4 • - Renovaci6n Moral , 
5.- Descentralizaci6n de la vida Nacional, 
6. - Planeaci6n Democrática, 
7.- Desarrollo con empleo y 
8.- Combate a la Inflaci6n. 

d) El ·Partido Revolucionario Institucional está estructu
rado en tres sectores que son los siguientes: el Agra
rio, el Obrero y el Popular, dentro de las organizaci_2 
nes campesinas se encuentra la Confederaci6n Nacional

Campesina (CNS) en las organizaciones obreras. se cn--
cuentra la Confederaci6n Nacional de Organizaciones Po 
pularcs. (CNOP). 
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C).- EL PARTIIü DE ACCION NACIONAL 

Frente a la política refonnista del sexenio 1934-1940, surgió una seria -
oposición al gobielllo del General Lázaro Cárdenas, sobre todo de los ele
mentos de derecha. Había rencores, por la lucha cristera y el choque en-
tre la iglesia y el Estado por la Reforma al artículo 3 constituciona.l, -
que estableci6 la educación socialista. 

En el campo, el reparto de tierra a los campesi,10s y el consecuente odio
de los viejos hacendados y los nuevos latifundis~as; había también agre-
siones en contra de los maestros :rurales. 

El 18 de marzo de 1938 el Presidente Cárdenas, conslmla la expropiación PE. 
trolera o Nacionalización Petrolera; en ese mismo año, estalla la rebe--
lión cedillista que encabeza el General Saturnino Cedilla, quién había sl. 
do Gobernador de San Luis Potosí y, en la administraci6n Cardenista, Se-
cretario de Agricultura. 

En esta atm6sfera de tensiones sociales nace el Partido de Acci6n Nacio-
nal, siendo su ide6lgo el Lic. Miguel G6mez Marín. Así el primero de mar
zo de 1940, se cre6 este partido político de oposición. 

En sus primeros años este partido tuvo nexos con el sinarquismo, órgano -
de corte nazi-fascista y en mas de una ocasi6n, caminaron juntos en actos 
políticos, aunque invariablemente la alta burguesía que capitaneaba el -
PAN, consider6 a sus compañeros de aventuras cono a los parientes pohrcs. 

Tan luego se funda, interviene la campaña presidencia de 1940, aunque en

fontia marginal, siendo candidato de los grupos revolucionarios decident:es 
y de los derechistas el General Juan Andrew Almazán, quién organiz6 su -
partido revolucionario de unificaci6n nacional, que afilió a la mayoría -
de la clase media, intelectuales y militares, contando entre sus dirigen
tes a Alberto Vázquez del Mercado, Toofilo Olea y Leyva, Antonio Dfoz So

to y Gama, Manuel Alessio Robles, Salvador Azuela, Gilberto Valenzucln y-
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otras distinguidas personalidades de la época. 

Por esos días, se barajaban como sucesores del Presidente Cárdenas, los -
nombres del General Francisco J. Múj ica, quién renunci6 públicamente a - -
sus aspiraciones preside!:CÍ<ó:les; el Licenciado Gildar de Magaña, fundador 
de la Confederaci6n Nacional Agraria y considerado idc6lgo del zapatismo
y don Rafael Sánchez Taía. Los tres, amigos personales y paisanos y del -
Presidente expropiador. 

El General cárdenas fundador del naciente partido de la Revoluci6n Mexi
cana se inclin6 por la candidatura del General Manuel Avila Camacho, ---
quien en opini6n de las mayorías, result6 ser la contradicci6n idcol6gica 
de cárdenas • 

El Partido Acci6n Nacional, se mezcla en el oleaje del almazanismo, a la
vez que se afianzaba como organismo de oposici6n al gobierno. sus filas -
se nutrieron principalmente con hombres de la banca privada de la indus-
tria, del comercio, de la clase media y alta más conservadora, imponién<l~ 
se los banqueros como grupo dirigente y a la cabeza de todos, Manuel G6-
mez Morfín. 

G6mez Morín perteneci6 en 1915, al grupo "los ni et.; :,abios", :fué asesor -
jurídico de. la Fmbajada de la URSS en México, Subsecretario de. "Finanzas -
en el Gobierno del General Alvaro Obreg6n y asesor econ6mico y consejero
especial del Presidente Plutarco Elías Calle~ En 1929, atraído por el --
''Maestro de la juventud", Jo.sé Vasconcelos, se suma a la aventura electo· 
ral oposicionista y ante el frawe de los comicios, cont6 entre quienes -
propusieron lanzarse a la protesta annada. En 1933-1934, fué Rector de la 
Universidad Nacional Aut6noma de México, de donde pas6 a la iniciativa -
privada, primero en la empresa Goodrich Euzkadi y luego en el Banco de -
Londres y México del que lleg6 a ser Vicepresidente hasta su fallccimicn· 
to en 1972. 

Siendo funcionario del banco, puntual financioro del poderoso y ambivale!! 
te "Grupo Monterrey", G6mcz Morín cncontr6 el apoyo ccon6mico para fundar 
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su partido. 

Compañeros de aventura en la fonnación del Partido Acción Nacional, con -
el talentoso Gómez Morfo, fué Efraín González Lima, que encaudillaba al -
elemento cat6lico jalisciense en su calidad de Presidente de la Asocia--
ci6n Cat61ica de Jóvenes Mexicanos (ACW.) ; también fué- discípulo del dir_!_ 
gente Cristero Anaclcto González Flores y ferviente partidario de la doc
trina sociril de la Iglesia Católica, aunque no participó en la rebelión -
cristera, le dió su apoyo económico y proselitista. Funcl6 la Asociación -
Patronal de Q.iadalajara, y fué accionista del Banco Capitalizador de Ja-

'--. lisco. 

En sus primeros días el PAN atrajo a maderistas leales o predicantes, co
mo ~~nuel Bonilla y Toribio Esquive! Obregón; huertistas como Nemesio Ga.r 
cía Naranjo; intelectuales católicos como Jesús Guizar y Acevedo e inclu
sive ateos como Aquiles Elourday; y contó con la simpatía principal del -
ideólogo carrancista, Luis Cabrera. 

Su primer Comité Nacional se integr6 con abogados, banqueros, empresa---
rÍos, periodistas, científicos, arquitectos y trabajadores asalariados. -
Tres fueron sus coincidencias con la Unión Nacional Sinar.:¡uista. El idea
rio hispanista, la solicitud contrarrevolucionaria y la mística confesio
nal. Por lo demás la UNS apoyaba a rurales y el PAN trabajaba en el seno
de las clases pudientes. 

El 3 de febrero de 1946, según acta No. 11036, otorgada ante el Notario -
Lic •. Julio Santíes, se celebró en la ciudad de México, la Asamblea Gene-
ral de Asociación Nacional, para confinnar su constitución como Partido -
Político Nacional, y ajustar esta organización a los requisitos de la Ley 
Electoral de Poderes Federales en 1945, haciéndose la refonna adecuada a
los Estatutos. 

ErÍ la Vr y la VII Asambleas Generales Extraordinarias reunidas el 10 de -
sept icmbre y el primero de octubre ele 1978 y el 10 y 11 de 1979 respecti
v¡¡incnte, aprobaron reform<is a los Estatutos del Partido Acción Nacional. 
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fiaremos W1a transcripci6n de los Principios de Doctrina que fueron aprob~ 
dos en la Asamblea Constitutiva el 15 y 16. de septiembre de 1939, que han 
servido de fundamento y motor para las actividades de es~e partido polítl 
co. 

PERSONA 

El ser humano es persona, con cuerpo material y alma espiritual, con int~ 
ligencia y voluntad libre, con responsabilidad sobre sus propias acciones, 
y con derechos universales inviolables e inalineables, a los que corres-
penden obligaciones inherentes a la naturaleza humana individual y social. 

Por su dignidad, los hombres iguales por naturaleza no deben ser reduci-

dos a la categoría de mero instrumento de personas, grupos o institucio-
nes privadas o públicas, sin menoscabo de su propio destino temporal y -

eterno. 

Toda persona tiene derecho y obligaci6n de ejercitar responsablemente su
libertad para crear, gestionar y aprovechar las condiciones políticas, so 
ciales y econ6micas para una mejor convivencia hlUllana. 

La convivencia justa, libre y ordenada, es medio necesario para el perfeE 
cionamiento de la persona. Es por tanto obligaci6n ineludible de todos, -
respetar la dignidad y la libertad de los demás, cooperar no solo a la -
conservaci6n, sino también al desenvolvimiento de un orden social justo,
que armonice los aspectos individuales y sociales de la vida humana. 

POLfT!CA 

Acción Nitl"ional concibe la poi ític:1, activi<lad human:1 imlisrensahlc y su-
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perior, no como oportwlidad de daninio sobre los demás, cooo capacidad y

obl igaci6n de servir al hombre y a la comunidad. 

Corresponde a la actividad política el establecimiento de un orden dináni 
co que permita, a las circunstancias históricas concretas, la conserva--
ci6n y el incremento del bien común, entendido no·s6lo corno oportunidad -
personal, justa y real de acceso a los bienes htD'l1a.Jlos, sino también, como 
el conjunto de valores morales, culturales y materiales, que han de cons~ 
guirse raediante la ayuda recíproca de los hombres, y que constituyen ins

tn.unentos necesarios para' el perfeccionamiento personal de todos y cada -
uno de ellos en la convivencia. 

I 

ESTADO 

El Estado, como sociedad política, requiere de ;.in gobierno que sea expre
si6n auténtica de la colectividad. Requiere también del recto ejercicio -
de la autoridad, que no es el mero daninio de un hombre o de un grupo, s.!_ 
no que tiene por fin la realizaci6n del bien común, que simultáneamente -
implica la justicia, la seguridad y la defensa, respeto y protecci6n de -
la persona y del bien colectivo. Por lo tanto, el Estado no debe descono
cer los derechos esenciales de la persona y de las comunidades intenne--
dias, ni erigir las decisiones del poder en única fuente de derecho o en
definición árbitraria del bien común. 

Son faltas inhumanas y contrarias a las leyes fundamentales de la vida ~ 
lítica social, las doctrinas que conciben al Estado como instrumento de -
lucha al servicio de una clase social, cualquiera que sea, para clestruc- -
ci6n o dominación de los demás y que fincan la soluci6n de los problemas
sociales en la lucha de clases. 

En la realidad política ml·xican;1, la práctica real del federalismo inde-

pcmlicntanente de las crfricas que sohrc su vigencia hist6rica pudieran -
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fonnularse, resulta camino adecuado para la aplicaci6n del mayor núnero -
en esfuerzos, a fín de lograr un desarrollo ann6nico del País. México de
be ajustar su vida a los principios federales vigentes en la Constituci6n 
y superar el centralismo político y econ6rnico en que vive, que mengua la
autonomía de los Estados, les impone autoridades, les dosifica ingresos y 

niega, con todo ello, los supuestos mismos de la Federaci6n. 

Es indispensable el respeto a la divisi6n e integraci6n legítima de los -
poderes, y el Cllll!Plimiento eficaz de las funciones que a cada uno de ---
ellos competen, para que de las justas relaciones entre los mismos, resu.!_ 

te el necesario equilibrio en el ejercicio de la autoridad, dentro de un
régimen de derecho. 

De la eficacia de un Estado de Derecho en la vida de México, es particu-
lannente responsable la Justicia Federal, cuyas funciones de poder se --" 
ejercitan principalmente a traves del control de la constitucionalidad de 

los actos de los demás poderes, que la Constituci6n Federal ha puesto en
sus manos. 

La Justicia debe impartirse en todos sus ramos con dignidad, eficiencia y 

libertad, con posibilidades reales de ejercicio de las garantías constit!! 
cionales en todos sus niveles, especialmente en el de la justicia de ba-
randilla o de paz, que generalmente se administra al margen de las mismas 
y que es con la que diariamente tienen contacto los grupos más desvalidos 
de la comunidad. 

El Congreso debe astanir plena y responsablemente su categoría de Poder, -

con el ejercicio eficaz de las facultades exclusivas o concurrentes que -
la Cámara de Diputado~ y el Senado atribuye la Constitución, no s6lo para 
legislar, sino para contribuir a la correcta orientaci6n política de la -
Administraci6n y ejercer el control de ésta por las vías del presupuesto, 
de la verdaderu rendición ele cuentas y de la exigencia de responsabilida
des por el manejo de los recursos pÚbl icm;. El Scnmlo debe ejercer respo_!! 
sablemente las facultades que la Constituci6n le confiere, especialmente
resrecto de la·polític:1 fotcrnacional, sin :ihdicar en el Ejecutivo su dC'-
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ber de orientarla. 

La supremacía que de hecho, ejerce en México el Ejecutivo Federal sobre -
los demás poderes Federales y Estatales, resta a todos dignidad y eficacia 
y rompe el fundamento de la organizaci6n democrática federal. El cumpli--
miento de un programa de gobierno para el bien de- la colectividad, no debe 
fincarse en el predominio que se mantiene en favor del Presidente de la Re 

pública, sino en el recto ejercicio de las funciones de cada uno de los Po 
deres, con el mutuo respeto que tienen obligaci6n de guarda!se. 

ORDEN INTERNACIONAL 

La Naci6n Mexicana es una realidad viva, con tradici6n propia varias ve-
ces secular, y con elementos internos de unidad capaces de superar toda -
divisi6n en parcialidades, clases o grupos. 

Las pecularidades propias del pueblo mexicano, le penniten mantener una -
convivencia justa y pacífica con todos los miembros de. la conunidad in-
ternacional sobre bases de igualdad jurídica y respeto canún. 

Sin desconocer las afinidades y elementos específicos que unen diversas -
conunidades polÍticas y naciona~es entre si, la solidaridad humana, y la
interdependencia a que han llegado todos los pueblos de la tierra, subra
yan la importancia y necesidad de un orden internacional justo y eficaz,
que supere los nacionalismos hennéticos y las actitudes de hostilidad o -
indiferencia entre las co111JJ1idades políticas. 

No es posible el orden internacional sin la nonnalidad política interna -
cfo los estados, que so estructura sobre la vigencia real de los derechos
lrumanos y ele la justicia social. La nonnalidad política internacional, -
exige que la actividad y las instituciones políticas estén organizadas p~ 
ra la real izaci6n clcl hicn común y que la legitimidad ele la autoridad sc
funcle en 1 a represcntac i6n del puchlo, exµ resada mediante el voto libre y 
rcspctndo. 
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Esta relaci6n esencial entre la normalidad política o interna y el ordcn

internacional efican, hace necesario proclrunar nonnas y ordenar institu~
ciones, que aseguren la vigenc:ia universal de los derechos htunanos y poli_ 
tices y sancionen su violaci6n. 

Una concepci6n aislacionista de la soberanía que no tome en cuenta la con 

vivencia universal, ni los valores cuya realizaci6n obliga la solidaridad 
htunana, atribuye caracter necesario y definitivo a tendencias hist6ricas
nudables, se funda en el concepto equívoco de la suficiencia de los esta

dos nacionales, ignora a las minorías étnicas, y desconoce la necesidad y 
obligatoriedad de un orden internacional justo y eficaz, cuya vigencia re 

sulta inaplazable especialmente para la gran mayoría de los países que -
afrontan los problemas del desarrollo. 

La legítima afinnaci6n y defensa del carácter y de las peculiaridades na

cionales y el ejercicio legítimo de la soberanía, no implican para los -
miembros de la comunidad internacional, exenci6n del deber de cooperar al 

bien de la misma, mediante la formaci6n de organizaciones suprenacionales 

en diversos niveles y con distintas funciones. 

Al concepto anacr6nico de la soberanía, que ignora que la sola conviven-
cía entre los pueblos engendra obligaciones para todos ellos, correspon-
den conceptos derivados de la autodeterminaci6n de la no intervenci6n, -

ningún gobiexno, ningún Estado o grupo de Estados, pueden invocar la aut~ 
determinaci6n para exportar subversiones, para justificar la violaci6n de 
los derechos humanos en contra de sus propios pueblos, o para cometer in

justicias, mediante el acoso de su prepotencia militar o econ6mica, en -
contra de otro Estado o de la humanidad entera. No pueden condenarse las
justas atenciones de autoridades internacionales imparciales, no unilate

rales competentes y previamente establecidas, en defensa de los derechos
hunanos, cuando lo exijan el bien común <le un pueblo o de to<la la htunani
datl. 

Cada País tiene 1 ihertm.1 para mantener relaciones políticas comerciales -

con todos los miembros de la cor.nini<lad internacional, en condiciones de -



. - 76 -

justicia y equidad y de respeto para su propio pueblo, para los demás pu~ 
blos de la tierra y para el orden Nacional. 

La ayuda internacional para elevaci6n humana, y el desarrollo econ6mico,
debe basarse en la promoci6n y estímulo de las energías de cada País, con 
la adecuaci6n de la política de desarrollo a las éaracterísticas propias
de la comunidad, con respecto a la moral y con 6arantía a los derechos h~ 
manos en un orden de libertad y justicia. 

La paz internacional no es coexistencia precaria de fuerzas hostiles, que 
por razones políticas o militares, aplazan la realizaci6n de sus desig--
nios destructores, sino convivencia en la libertad, en la justicia, en la 
verdad y en la cooperaci6n para bien de todas las naciones. 

La política exterior de México, debe servir a la causa de la dependencia
autoéntica y de la paz verdadera, rechazar cualquier falso pacifismo y -

cualquier simulaci6n de democracia, y ayudar a la organizaci6n y fortale
cimiento de instituciones que hagan posible la paz y justicia internacio
n.ales, y que conduzcan al desarme y a la prohibición eficazmente control!! 
da de las annas nucleares, con la necesaria y consiguiente aplicaci6n pa
cífica, para el bien de la comunidad de los enonnes recursos que hoy se -
destinan a fines bélicos. 

DEMOCRACIA 

La democracia requiere la participación eficaz de las personas en las ac

tividades colectivas que condicionan su propio destino personal. Porque -
la democracia como sistema de la vida y de gobierno, no se basa en la --
igualdad esencial de todos los seres hLUT1anos, es la forma superior <le le
gitimación del poder político y el sistema óptimo para respetar la digni
dml h1Jlll:ma, que en lo Material elche sostener la suficiencia ccon6mica <lc
to<los, y en lo espiritual, en la posibil ida<l real de acceso a los valores 

tic la culturu y en el respeto a la 1 ihcrtml del homhrc, parn responder ªE 
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te su conciencia y ante Dios, del propio destino y de sus semejantes. 

En funci6n de la dignidad y libertad, todo régimen democrático debe resp~ 
tar, promover y garantizar, no solo el reconocimiento téorico, sino el -
ejercicio real de los derechos fundamentales de la persona humana, esto -
es, de aquellos de que son titulares todos los miembrns de la comunidad -
política, sin distinci6n alguna, por el solo hecho de ser hombres: Dere-
cho a la vida, a las libertades espirituales, a la justicia, a la educa--

.· ci6n y a la cultura, al trabajo y al descanso, a. la propiedad, a la segu
ridad social, a la salud y al bienestar. 

El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las consecuencias, ni 
proscripir ni tratar de imponer convicciones religiosas. El Estado debe -
garantizar la libertad religiosa, para que todas las personas puedan man..!_ 
festar sus convicciones, individualmente y en común, en público y en pri
vado, por la enseñanza, la predié:aci6n, el culto y el cumplimiento de los 
ritos. 

·En ftmci6n de la solidaridad responsable del hombre en el destino de sus
semejantes, toda persona tiene derecho y obligaci6n de intervenir en los

asuntos públicos de la comunidad política de que se fonna parte. Por eso, 
todo régimen democrático debe respetar, promover y garantizar mediante -
procedimientos electorales imparciales y objetivos, y la expresi6n y re-
presentaci6n de las minorías, los derechos del ciudadano para intervenir
en el proceso de integraci6n del gobierno al que vive sujeto, a formar 
parte del propio gobierno: debe asegurar a los ciudadanos, la libertad de 
informaci6n y su libertad de criticar a quienes ejercen el poder. 

P A R T 1 D O S P O L I T 1 C O S 

El pluralismo político, es decir, la diversidad ele convicciones, tendcn-
cias e intereses políticos imponen la necesidad de la discusi6n y del díá 
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lego entre los diversos grupos políticos, entre ellos y el gobierno. La -

discusi6n y el diálogo que se basan en la sinceridad y en la verdad, son
convicciones para conciliar la Jiversidad en la unidad, mediante el recto 

ejercicio del poder. 

El ejercicio adecuado de los derechos políticos y-la unidad que requiere
la buena marcha de un régimen democrático, debe conciliarse con la plura

lidad de los grupos políticos existentes en una sociedad; la expresi6n de 
la diversidad de esos grupos debe realizarse en las democracias mediante
la formaci6n y ia actuaci6n personalmente de los partidos políticos. 

Los partidos políticos representan las tendencias, convicciones y progra

mas de los diversos grupos existentes en la comunidad, y los esfuerzos º.! 
ganizados de los mismos, para alcanzar o conservar el poder, lo cual, pr~ 
supone la existencia de posibilidades objetivas legales y prácticas debi
damente garantizadas, de cumplir tales fines. 

Son antidemocráticos los sistemas de partidos único o de partido oficial, 

sostenidos política y econ6micamente por el gobierno, porque tales parti
dos son instn.unentos de un poder totalitario o autodidáctico y artificio
so que intentan nulificar o impedir que se manifieste la diversidad de co 

rrientes de opini6n que necesariamente existen ~n toda sociedad. 

En una democracia, ni en la teoría, ni en la práctica, debe unificarse el 

Estado o el gobierno, con un partido político. Porque resulta inadmisible 
la exis.tencia de un partido oficial, que merece privilegios y con caract~ 
rísticas de dependencia administrativa se mantiene en México, para asegu

rar la continuidad de su grupo en el poder, con los pretextos de la esta-" 
bilidad política, de la impreparaci6n y subdesarrollo político del pueblo 
y de la comunidad de una eficiencia gubernativa de la que el régimen pre

tendiera el monopolio. 

Tampoco puede el gobierno limitar a un mínimo, en el plano federal de la

Cámara de Diputados, sus prop6sitos de respeto a la confcderaci6n dcmocr~ 
tica <le los partidos políticos, sino que debe respetarla en todos los ni-
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veles: federal, estatal y municipal de tal manera que, un trato político
y electoral honrado sin privilegios para detenninados partidos o personas, 
sea una realidad cabal en México, 

A la creaci6n de un 6rden justo y dinámico de Gobierno para México, con -
responsabilidades para gobernantes y gobernados, deben concurrir la inte
ligencia y la voluntad de todas las personas que conviven dentro del Est~ 
do. Para cumplir este deber, ACCION NACIONAL se organiz6 como partido po
lítico pennanente, no con la finalidad única de quebrantar el monopolio -
del poder, sino para poner a disposici6n del pueblo mexicano, un instru-
mente id6neo para presentar, dentro del proceso democrático, programas de 
gobierno y personas capaces de cumplirlos, distintos de los que autocrát];; 
camente impone el grupo en el poder. 

FAMILIA 

La familia, conunidad de padres e hijos y\unidad social natural básica, -
tiene influjo determinante en la sociedad entera. 

La familia tiene como fines naturales la continuaci6n responsable de la -
especie humana; conunicar y desarrollar los valor~s morales e intelectua
les necesarios para la fonnaci6n y perfeccionamiento de la persona y de -
la sociedad, y proporcionar a sus miembros los bienes materiales y espir];; 
tuales referidos para una vida hwnana, ordenada y suficiente. Por el ran
go de estos bienes y fines, corresponde a la familia la preminencia natu
ral sobre las demás fonnas sociales, incluso el Estado. Este tiene la fl.J!! 
ci6n esencial de hacer posible y facilitar el cumplimiento de la misi6n -
propia de las familias que fonnan la colll.lnidad política, que no puede re~ 
lizarse plenamente sino dentro de un orden social, econ6mico y político.
Por tanto, la frunil ia debe cooperar con el Estado y organizaciones inter
medias, al establecimiento del orden en la comunidad y cumplir la tarea -
fundamental y orientar y educar social y políticamente a sus miembros. 
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Es objetivo indispensable de la Refonna Social, luchar por la suficiencia 
econ6mica de la f:unilia. Deben apoyarse las medidas políticas, econúnicas 

y sociales, justas y necesarias para satisfacer esta exigencia mediante -
el trabajo. OJando ésto no sea posible, debe asegurarse el ingreso fami-

liar suficiente, por razones de justicia y equidad, mediante transferen-
cias sociales en favor de quienes se encuentran en condiciones objetivas
de inferioridad, para hacer valer sus derechos y conseguir sus intereses
legítimos. 

Una política social justa, no debe pretender la sustituci6n de la familia 

por el Estado. Este debe crear condiciones educativas, econ6micas, labor!!; 

les, habitacionales y de seguridad social, que estimulen la responsabili
dad y energía de las familias. En sus relaciones con la familia, como en

todos los campos de actividad estatal, el gobierno igualmente está oblig!'!; 
do a respetar el principio de subsidiaridad, y a garantizar en las leyes
la libertad de conciencia de los miembros de la familia y el derecho pre
ferente de los padres, para detel111inar el tipo de educaci6n que deben de

recibir sus hijos. 

M U N T C I P I O 

El municipio es la forma primera de la sociedad civil, con autoridades -

propias y funciones específicas, cuya admisi6n consiste en proteger y fo
mentar los valores de la convivencia local y prestar a la comunidad los -

servicios básicos que la capacidad de las familias alcanza a proporcionar. 

El Municipio, base de la organizaci6n polÍtica nacional, debe dar comuni
dad <le vida y no simple circunscripci6n política, fuente de apoyo de li-

berta<l, de eficacia en el Gobierno y de limpieza en la vía pública. 

m C.obiemo Municipal, debe tener autonomía política y recursos c-confui·

cos propios, suficientes para cllr.lplir sus íines. Por tanto integrarse de· 
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mocrtíticamente y qi.:0dar sujeto de manera pennanente a la vigilancia de -

los gobentados, sin interferencias de la federaci6n, de los Estados, que
priven de recursos econ6micos a los municipios, violen su autonomía, muti 

len sus funciones y fomenten la supervivencia del caciquismo. 

Es contrario a la naturaleza del municipio, atribuirle funciones o respo_!! 
sabilidádes regionales o nacionales y utilizarle como apéndice .adminstra
tivo o como instrumento de control político por parte del Gobiento Fede-
ral o de los Estados. 

Para conciliar la autonomía del mun1c1p10 con su integraci6n en el siste
ma político nacional, se requiere el reconocimiento constitucional de las 

funciones municipales básicas, y la atribuci6n de los recursos suficien-
tes para cu.~plirlas. 

Los ayunt<l!11ientos deben tener posibilidad constitucional de recurrir a -
las leyes y actos de otras autoridades, que lesionen la autonomía del mu
nicipio o le nieguen los medios necesarios para cumplir sus funciones. 

EDUCACION 

La libertad de investigaci6n' y de opini6n científica o filos6fica, como -

toda libertad de pensamiento, no puede ser constrñida por el Estado. La .. 

libertad de expresj6n no puede tener otros límites jurídicos que los im-
puestos por las nonnas morales y por el bien común. 

La cducaci6n del pueblo mexicano, es tarea de todos los miembros de la n~ 
ci6n. Es deber del Estado, pero nunca puede ser monopolio suyo, democrat_i 
zar la cducaci6n, esto es, procurar a todos los miembros de la colectivi

dad una igu.'ll oportunidad lle educaci6n, asegurarles por lo menos una ellu
c11ci611 básica, promover su elevac i6n culturar y facilitarles su cnpaci ta
ci6n técnicn, ,fo acuerdo con las necesidmles del desarrollo. En el cumpl_i. 
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miento de este deber, el Estado no puede convertirse en agente de propa-

ganda sectarea o partidista. La libertad de enseñanza ha de ser garantiz~ 

da sin otros límites, por parte del Estado, que la determinaci6n de los -

rcquisi tos técn ices relactivos al método, a la extcnsi6n y comprobaci6n -

del cumplimiento del programa educativo mismo o concerniente al otorga--

miento de grados o títulos, que autoricen para ejercer una profesi6n o -

una funci6n social determinada. 

Contrarían estos principios la imposici6n por el Estado de textos únicos

ª cualquier grado de enseñanza, y el desconocimiento o 1 imi taci6n del de

recho preferente de los padres para escoger conforme a sus convicciones,

el tipo de eclucaci6n que habri.Í de darse a sus hijos. 

La actividad universitaria, solo puede cunplir propiamente su misi6n de -

conservar, acrecentar y difundir la cultura, si se desarrolla en un régi

men de honradez intelectual, de disciplinada autonomía de 1 ibertacl de dí

tedra. Por la importancia que la Universidad en la vida de la Patria, sus 

actividades deben ser apoyadas moral y económic..'Ullente por tocia la colecti 

vidad y asegurar la libertad de investigación, de convicción y <le opinión 

a sus miembros. 

El Estado debe r:ronorcionar los medios econ6micos suficientes para la Un_!: 
versidad y los institutos de cultura superior cumplan sus fines, sin que

por ello tenga derecho a limitar la autonomía universitaria, la libertad

de cátedra y las consecuentes facultades parn la libre organizaci6n ínter 

na de las instituciones. 

El Estado y la colectividad tlehen gestionar fa constitucion de patrimo--

nios propios para las llniversitlades e instituciones de cultura superior,

con el f1n de gar:mt izar su autonomía jurídica y económica, y de que de-

scmpeñen eficazffil·nte la misi6n que deben cumplir. 

I.a enseñanza técnica, cualesquiera que sea su grado y sus fines, debe in· 

tensificarse tic acucnlo con las crecientes necesidades que propone el de-
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sarrollo de la Naci6n, procurando la fonnaci6n integral de los ténicos, a 

fín de evitar la deformaci6n cultural. 

El presupuesto que el Estado destine a la enseñanza en todos sus grados,

debe ser objeto de una justa y racional distribuci6n, atendiente a las n!:_ 
cesidades regionales y las de los diversos sectores de la poblaci6n. Tan
to en el caso de la enseñanza técnica, como en el de la ensefianza univer

sitaria, debe promoverse el establecimiento y fortalecimiento de los ins
titutos y universidades de provincia. 

TRABAJO 

El derecho al trabajo, es prerrogativa común de todos los hombres, porque 

en últ~ instancia, se funda en el derecho a la vida y a la libertad. De 
ahí que el derecho al trabajo no pueda quedar sujeto ni por el sindicato
ni por el patr6n, ni por el gobierno y la imposici6n de criterios ideol6-

gicos y políticos. 

El trabajo, actividad iru:tediata de la persona, tiene preferencia como --
principio ordenador de la economía social, sobre los bienes materiales e
instrunentales que son objeto de propiedad. Considerar el trabajo hunano
como mercancía o como simple elemento de la producci6n, atenta contra la
dignidad del trabajador y contra el orden de la comunidad. 

Toda persona apta para el trabajo, debe tener oportunidad constante de -
real izarlo. Con paridad de tlercchos y obligaciones corno hombre, la rnujer
tiene derecho a condiciones de trabajo, conforme con las exigencias de su 

sexo y con sus deberes de esposa y madre. Todo trabajo ~ocialr.t<'nte útil -
dehe tener la retribuci6n que permita al trabajador vivir y mantener <lec~ 
rosumente una familia, con ]X)Sibilidadcs reales de mejoramiento. 

Es obligaci6n de la comunidad, Estado y particulares, l3 crcaci6n de fue~ 
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tes <le trabajo para hacer posible el ejercicio del derecho el cumpli--

miento de la obligaci6n. Es derecho del trabajador, la estabilidad en su
trabajo mientras lo desempeñe con lealtad y eficacia. Su deb~r d~ trabajo 
y tengan mennada o agotada por cualquier causa su capacidad ye trabajar,
deben seguir contando con los recursos necesarios para vivir

1

dignamente y 
no dejar en desamparo a los suyos. El Estado tiene el deber de urgir las
actividades y de crear o fomentar las instituciones necesariJs p~ra garan 

1 -

tizar el cumplimiento de éstos principios y oara evitar la gdsti6n oportu 
- 1 -

na o para resolver con justicia eficaz los coni!ictos por rai6n de traba-
l jo. 

Debe promoverse la creciente integraci6n en el funcionamiento:, en la pro
piedad, en las ganancias y en las decisiones de la empresa, de todos los-

1 

que en ella colaboran con la inteligencia, mano de obra o cap~tal, con el 
fin de llegar a tipos de empresa organizados de tal manera, qtie todos par 

1 -

ticipen equitativamente de sus beneficios, al mismo tier.ipo que procuran -
transformarla en una auténtica comunidad de vida y trabajo, y\en un servi_ 
cio eficiente para responder a las necesidades de la colectividad. 

1 

El, Estado debe respetar la libertad de los campesinos, trabajJtlores, pro
fesionistas y empresarios, para organizarse en defensa de sus !intereses.

Las organizaciones que los mismos fonnen, deben funcionar conjverdadera -
democracia interna, sin que el Estado interven&ü directa o indirectamente 
en la designaci6n de sus dirigentes; asegurar la representaci6n auténtica 

de los agremiados mediante elecciones directas y secretas sin !aceptar pr~ 
siones políticas o econ6micas, establecer un sistema objetivo~ eficaz pa 

ra exigir responsabilidades a sus dirigentes y proscribir cualbuier tipo~ 
de sancione~ por razones políticas o ideológicas. l 
Los sindicatos y en general todas las organizaciones formada~ r raz6n 

de ocupaci6n o de trabajo tienen derecho de actuar en la Repúbf ica para -
gestionar frente al Estado y a la opini6n, las causas generalef o partic~ 
lares que reclamen el bien común o el interés profesional de svs agrcmia
uos, y <le recomendar las acciones que consideren más convenientes para --

lo< rn "~"' pero "h•<enem de """'" di =<-n<e = c=<<i =t pol í<i - -
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cas, principalmente en las electorales, y respetar la libertad y los dere 
ches políticos de sus miembros. 

Es antidern6crata y desvitua la naturaleza del sindicato, la utilizaci6n. -
del movimiento sindical y de los recursos y sanciones sindicales, para ~ 
poner la afiliaci6n individual o colectiva de los.trabajadores a un parti_ 

do político. 

La organizaci6n agraria, fonnada en raz6n del trabajo del campo, sean eji_ 
dales, de pequeños propietarios o comunidades de cualquier tipo, deben -
también funcionar democráticamente y ser respetadas en su libertad de de
cis i6n, sin que el Estado les imponga dirigentes y sin que puedfu, ser uti_ 

lizados como instrumento para presionar a la poblaci6n rural, y lograr su 
afiliaci6n a partidos políticos, a cambio de promesas de tierra o de ayu
da de cualquier clase. 

Deben conservarse y promoverse econ6mica y técnicamente, la empresa arte
sanal y la empresa agrícola de dimensiones familiares, y dotadas de un ré 

gimen jurídico para el cunplimiento de sus fines. 

ECONOMIA 

Como actividad cultural de sustentaci6n humana, la economía debe armoni-

zar dinámicamente las necesidades de la persona con la producci6n distri
buci6n y consumo de los bienes y servicios que las satisface, y así crear 
o mantener para el hombre, una base material estable y suficiente para la 

rcalizaci6n de la libertad en el ejercicio de los derechos y en cumpli--
miento de las obligaciones. 

Asún cuando la actividad ccon6mica tiene por objeto hiencs materiales, 
por ser una actividad al servicio del hombre, debe estar sometida a la 

ley moral y a los fines y valores pcnnanentes tic la vida hunana. 
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No cumple los fines de la economía, el simple at.Unento cuantitativo o cua
litativo de las cosas, a expensas de la justicia de la distribuci6n del -
producto de la cooperaci6n social, o de las libertades y derechos de las
personas y de las comunidades. 

Para la existencia de un 6rden econ6mico justo es·condici6n necesaria, P!: 
ro no suficiente, la libertad de competencia en la actividad de los parti_ 
culares, limitada de acuerdo con el bien común. La justicia de las rela-
ciones econ6micas no puede ser resultado ni de pretendidos procesos auto

máticos, que en la vida real pueden resultar factores de injusticia y c6!!! 
plices de la prepotencia econ6mica, el control totalitario de la economía 
por parte del gobierno. La justicia en el 6rden econ6mico, exige la recta 

actuaci6n de los particulares, de las organizaciones, del Estado y de la
comunidad internacional. 

En cumplimiento de su misi6n subsidiaria y !mpletoria, el Estado debe fo
mentar el aprovechamiento racional de los recursos naturales, estimular y 

coordinar todas las actividades adecuadas para la estabilidad y prosperi

dad de la economía, corregir las injusticias que existan en la aplicaci6n 
y distribuci6n del ingreso nacional, o reprimir los actos que comprometan 
o debiliten la estructura y el porvenir econ6mico de la comunidad. La co_!! 

veniencia y los límites de la intervenci6n econ6mica del Estado, dependen 
de las agencias del bien ~omún en los casos concreto5. 

La iniciativa privada es la más viva fuente de mejoramiento social. El Es 
tado llebe promover su mayor y más ordenado desenvolvimiento y garantizar
lo. 

El desarrollo econ6mico debe formar parte de un esfuerzo de elevaci6n hu
mana completa, en el que deben armonizarse y complementarse recíprocamen

te los aspectos materiales y espirituales. Es inaceptable utilizar el in
cremento de los bienes materiales, como pretexto o instrumento de esclav_i 
zaci6n y degradaci6n humanas, para suprimir la libertad y los derechos -
tlel hombre. 
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Desde el punto de vista estrictamente econ6mico, son factores insupera--
bles ele desarrollo la libertad res¿onsable, la voluntad, la creaci6n de -
esfuerzo y riesgo, la voluntad personal de mejorar la aptitud y la honra
dez en la actividad económica de los particulares y del gobierno, y la -
certeza del desarrollo de la personalidad propia mediante el cumplimiento 
del deber de cooperación social el trabajo productivo, en un ambiente de

verdad, libertad y justicia. En México éstas exigencias esenciales del d~ 
sarrollo económico y humano, tienen urgencia especialísima en el sector -
agrícola. 

Desde el punto de vista económico, la planeación debe concertar la liber
tad y la iniciativa individual, con tma orientación común del desarrollo. 
Por eso, la planeación no debe ser un disfraz econór.üco del centro polítl: 
co, sino esfuerzo nacional de previsión del futuro, fijación realista de
metas y de medio econ6mico y social, y expresión de la voluntad común cle

desarrollo, mediante acci6n concertada de todos los sectores de actividad 
económica del gobierno. 

JUSTICIA SOCIAL 

La miseria de la ignorar1cia, se debe al desórden moral, económico y polí~ 

tjco, y solo podrá evitarse mediante un orden justo en el reconocimiento
cle los valores espirituales y en la acci6n del bien común, de acuerdo con 
las situaciones históricas concretas. La cooperación habitual de todos p~ 
ra.realizar el orden justo, no la lucha de clases, es el camino adecuado
para alcanzar la justicia social, fuerza moral básica de la que dependen

todos los bienes de las personas y de la sociedad. 

Como justicia del bien común, la· justicia social se realiza mediante el -

ejercicio y la defensa de los derechos y el cumplimiento de las obl igaci-9_ 

nes recíprocas, especialmente en ];is relaciones de la persona y los gru·
~s social es. con ln :tutoridrn.1 de 1 os gtupas socia le$ entre sí. 
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La justicia social no se limita ni a la soluci6n de los problemas obrero
patronales, ni a lograr una mejor distribuci6n de la riqueza material en
tre los hombres de los diversos sectores o zonas del País o entre los di

versos Países de la comunidad internacional. La justicia social tiene por 
objeto, con fundamento en la igualdad esencial y en la solidaridad de los 

hombres, promover el acceso de los mismos, particularmente los núcleo~ -
más desvalidos de la sociedad, de quienes viven en zonas econ6micas menos 
desarrolladas; asi mismo,: los bienes materiales y espirituales suficien- -

te~ para que la co!l1llllidad viva de la manera más justa, equitativa y equi
librada que sea posible, con respeto para la libertad personal y para la
dignidad humana. 

La propiedad privada no es un fin en sí mismo. Constituye un instrumento
de apoyo y garantía para la libertad de la persona y para la seguridad de 
la familia. Por eso debe promoverse su difusi6n. 

La propiedad privada debe regularse conforme a las exigencias del bien co 
mún, de los deberes de buen uso y cooperaci6n que las mismas imponen. 

Para este fin, se requiere el estímulo a la iniciativ~ y el respeto a la
libertad de los campesinos; la seguridad en la propiedad de tierras, la -

extensi6n al campo de los sistemas de seguridad social; el desarrollo de
servicios esenciales tales como agua, conunicaciones, transportes, asis-

tencia sanitaria, instrucci6n básica, técnica y diversiones; sistemas 
equitativos de tributaci6n; créditos adecuados, asistencia técnica y, en
gcneral, la aplicaci6n de las medidas econ6micas y htrnanas de los campes_! 

nos y el desplazar.üento ordenado de la poblaci6n rural excedente a otros
scctores de la actividad econ6mica. 

Es injusticia social abusar de la autoridad de los puestos públicos; ne-
garse a cooperar en las transfonnacioncs sociales, econ6micas o políticas 
que exige el bien corrún, aprovechar posiciones de influencia para nego--

ciar con derechos ajenos de personns o comunidades; renunciar a la defen
sn de derechos y garantías fun<lamcntnles, o fomentar, por ncci6n o por -

omisi6n, la <lesoricntnci6n de las conciencias, el abstencionismo, ln <le--
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servaci6n y el servilismo. 

Son exigencias indeclinables de la justicia social, el reconocimiento co
mún de que existe un orden ético jurídico-obligatorio en la com'ivencia -
humana, y el valor de proclamarlo y defenderlo; la vigencia de un orden -
democrático en la elección y ejercicio de la autoridad; el respeto a la -
libertad de conciencia, la independencia de las organizaciones ocupacion~ 
les frente al gobierno; la elevaci6n material y humana de la mayor parte
de la población, sobre todo en e~ campo, y la oportunidad de acceso a la

propiedad de bienes de uso durable y de producci6n, mediante una adecuada 
política de desarrollo y de reforma social. 

Las relaciones políticas y·econ6nicas en la comunidad internacional, de-
ben tener como objetivo, la realizaci6n de la justicia social. En conside 
raci6n a la igualdad jurídica básica que debe existir entre todas las na

ciones de la tierra, la justicia social debe ser el propósito que inspire 
las medidas de asistencia técnica, social, ecónomica que se convengan, en 

favor de los Países que requieran la ayuda de otros para su mejor desar~ 
llo, para reparar infortunios o para alcanzar dicha justicia en su vida -
interna. 

En conclusi6n, esta Institución Política tiene como objeto: 

a) La foT111ación y el fortalecimiento de la convivencia de 
mocrática de todos los mexicanos. 

b) La difusión de sus principios, programas y platafor-- -

mas. 
c) La actividad cívic:n organizada y pennanente, 
d) La educaci6n socio-política de sus miembros. 

e) La participación en elecciones federales, estatales y
municipales, en las condiciones que detenninen sus 6r

ganos competentes. 
f) La realización de toda clase de estudios sobre cuesti9 

nes físicas, económicas y sociales y la fonuu1aci6n de 
los consiguientes programas, ponencias, iniciativas y-
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proposiciones. 

g) El establecimiento, sostenimiento y desarrollo do> cuan 
' -

tos organismos, institutos, publicaciones y servicios

sociales sean necesarios o convenientes para la reali

zaci6n de sus fines. 
h) La adquisici6n y enajenaci6n, por cualquier título, de 

los bienes muebles e iilliluebles que se requ~eren para -

el cumplimiento de svs funciones, y en general, la ce

lebración de todos los actos y contratos y la realiza

ción de todas las gestiones necesarias o componentes -
al cumplimiento de sus fines. 
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C). - EL PARTIOO POPULAR SOCIALISTA 

Ensobervecido por haber liquidado a la C.R.O.M.; por haber fundado la Uni 

versidad Obrera, y por haber contado con todo el apoyo del Presid<?nte Lá
zaro Cárdenas y de su paisa.-10, el Presidente Manuél Avila Camacho, el Li

cenciado Vicente Lombardo Toledano, perdi6 el equilibrio y el 7 de enero
de 1948, los "cinco lobitos" encabezados por Fidel Velázquez, lo expulsa
ron vergonzosamente de su obra maestra, la Confederaci6n de Trabajadores
cle México (.C.T.M.). 

Poco antes del rudo golpe, el autor de la frase en homenaje al Presidente 

Miguel Alemán Valdez "Cac.'1orro de la Revolución", sintiéndose con alguna
ascendencia moral por haber sido la central la primera en brindar apoyo a 

la candidatura del Licenciado Alemán, se acerc6 al Presidente para suge-
rirle que la C.T.M., fuera separada del P.R.I., y se le incorporara a un

nuevo partido político. Su equivocaci6n fué no reconocer que los tiempos
y las circunstancias habían cambiado. 

A pesar de la derrota, el brillante líder constituy6 el 20 de junio de --

1948, el Partido Popular Socialista, para agrupar a los izquierdistas di
vididos y dispersos. Los antecedentes de este partido, fueron la Liga de
Acci6n Política que tuvo por principales dirigentes a Narciso Bassols y -

Victor Manuel Villaseñor; grupos de profesores y colaboradores de la Uni

versidad Obrera: antiguos miembros del Partido Comunista, así como a estu 
diosos y militares del marxismo. 

En la formación del partido participaron prominentes carclenistas como Oc

tavio Véjar Vázquez y Victoriano J\nguiano; el líder campesino Jacinto L6-
pez, Alejandro Carrillo, Enrique R..-unírez, Vicente Fuentes Díaz y Salvaclor 
Novo. 

liaremos uns transcripción ele los piírrafos y aseveraciones que considcra-

mos rn.,s importantes de la <leclarnci6n de principios y programa de este -
partido pol rtico. Estos documentos fueron aprovechnclos por el Comité Cc:-n-
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tral el 23 ele enero de 1983, ctunpliendo con la resoluci6n de la VII Asam-

4lea Nacional. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

La lucha secular del pueblo mexicano por su independencia nacional, prim!: 

ro por su independencia política y después por su independencia econími-
ca, ha estado impregnada de un profundo anhelo de justicia social. Su m6-
vil no ha sido las ideas abstractas, sino los objetivos concretos que al
elevar las condiciones de su existencia, convierten en realidades tangi-
bles la libertad de las personas, los derechos democráticos de independe_!! 
cia plena de la naci6n. 

El principal actor del drama hist6rico ha sido el pueblo trabajador. 

El Partido Popular Socialista, surgi6 de la entraña del pueblo mexicano,

al recoger esa herencia revolucionaria; declara que su objetivo principal 

es llevarlo adelante en las nuevas condiciones de México y el mundo, con
la convicci6n de que las aspiraciones fundamentales del pueblo, s6lo po-

drán convertirse en realidades vivas en una sociedad socialista. 

México no ha estado nunca ni puede estar al márgen de las leyes que rigen 
e_!Eroceso de las conrunidades humanas. SU propia historia puebla que, aun

que con particularidades propias y fonnas específicas, su transformaci6n
desde el régimen de la comunidad primitiva hasta el régimen capitalista,

pasando por la esclavitud y el feudalismo, ha seguido las lineas genera-
les del desarrollo de la sociedad, descubiertas por el socialistamo cien
tífico. 

El Partido Popular Socialista, declara que s6Io un sistema de dcmocracia

popular puede alcimzar todos los objetivos de la Revoluci6n Mexicana, CO!! 

vert ir en realidad los postulados sociales inscritos en la Constituci6n -
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<le la RepÚblica, y hacer av.:mzar a México mediante el uso cabal ele su so
beranía hacia un orden social sin explotaciones. La democracia del pueblo 

dignifica la exclusión del poder público de los elementos ligados a las -
fuerzas reaccionarias, a los monopolios extranjeros y a sus agentes. 

Una de las condiciones para el logro de las aspiráciones comunes de los -
Países de América Latina es su solidaridad, su ayuda mutua y el estrecha
miento de sus relaciones económicas y culturales. 

La solidaridad entre los pueblos no significa la intervención de los go-

biernos de sus Países en los asuntos internos de los tros. 

El socialismo en México será principalmente el fruto del movimiento revo
lucionario mexicano, de la madurez de la conciencia de base del proleta-

riado mexicano, de su entrenamiento político, de la organización, de su -
lucha, y sobre todo de su capacidad para conquistar la dirección de todo
el pueblo trabajador, afín.de llevarlo al convencimiento de que sólo en

el, hay claridad de la ignorancia y del temor al futuro. 

El problema de la guerra y de la paz, es el problema más importante de 

nuestra época, así como la crisis económica. Ante el pueblo mexicano se -
plantea como su deber más urge~te, la lucha por el sostenimiento de la -
paz y por el desarme total y completo. 

La coexistencia pacífica no significa la conciliación de tendencias o de

ideologías incompatibles, sino una forma de lucha de clases. 

El socialismo ciéntifico es una doctrina social y política, esencialmente 

humanista. 

La vida clel mundo y fo de ~léxico son cambiantes, tesis válida ayer en 

otros lugares, pueden dejar de tener vigencia hoy o ser inoperantes en - -
nuestro País. 

El dogmatismo que pretende convertir las tC'sis y los principios en normas 
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válidas para todos los tiempos y en todas partes, ocasiona un gr::in daño a 
la causa revolucionaria. 

Son también peligrosamente dañinos el re\"isionismo que, a pretexto de la
origininalidad del movimiento social de México, a la que se dá un carac-
ter absoluto vuelve la espalda a la filosofía del·Marxi~mo-Leninismo y el 

oportunismo, que se conforma con éxitos narciales sacrificando las metas
esenciales. 

La unidad, independencia y elevación de la conciencia del movimiento obre 
ro mexicano, su alianza con los campesinos y demás fuerzas progresistas y 

la creación de un amplio frente democrático antiimperialista, son obstác~ 
lizados por la existend a de múltiples grupos y organismos públicos que -
declaran basar su actividad en sus ideas del socialismo. Por tanto, el -
Partido Popular Socialista se esforzará por la unidad de acción y por li
brar una lucha esclarecedora de principios que abra la vía para la exis-
tencia de un solo gran partido de la clase obrera, sobre la base de un -

programa colectivamente discutido y aprobado por quienes coincidan en ese 
prop6sito que tenga en cuenta la realidad nacional. 

PROGRAMA 

El Partido Popular Socialista, aspira a la transfonnación del régimen so

cial que prevalece en México, para sustituirlo por el sistema socialista. 
Esta es su finalidad histérica, pero antes de alcanzarla, la creaci6n_del 

nuevo moclo de vida del pueblo mexicano, a traves de su lucha, contribuirií 
a acelerar el desarrollo de las fuerzas productivas; a fortalecer la eco
nomía en manos del Estado, a liberar al País de la dependencia del merca

<lo <le los Estados Unidos de Norteámerica y de la influencia que sus círc~1 
Jos imperialistas tienen to<lavía sohre su vid:i interior; n mejorar Jas -
condiciones e.Je vid:i <k las llk1sas populares; a auml'ntar :;u,; recursos; a 11 
quidar el analfohctismo; a incrementar lo,; ,;t•rvicios sociales y de salu· · 
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bri<lad; a fo1mar los cuadros médicos y superiores para el progreso econ6-
mico e industrial de la naci6n; a ampliar su régimen democrático; a apli

car con sentido revolucionario los principios <le la constituci6n de la R.!:: 
pública; a incrementar el comercio de México en todos los mercados del -
mundo; de acuerdo con el principio de beneficio mutuo y sin condiciones -
políticas; a ampliar y profundizar las relaciones-del pueblo mexicano con 

los demás pueblos ele América Latina; a mejorar sus vínculos con todos los 
pueblos en vías de desarrollo; a ocupar un sitio de importancia en el es
cenario internacional, defendiendo la causa de la paz, luchando por el d.!:: 

sanne, por la coexistencia pacífica de los distintos régimenes sociales,
por el principio de no intervenci6n y por el derecho de autodeterminaci6n. 

El Partido Popular Socialista lucha porque México pase a la democracia li_ 
beral tradicional a una democracia del pueblo, para que pueda llegar des
pués a la democracia socialista. 

La trascendencia del programa pennanente del Partido Popular Socialista, -
consiste en la elevaci6n sistemática del nivel de vida de las mayorías; -

en la ampliaci6n del régimen democrático; en el desarrollo econ6mico ind~ 
pendiente de la naci6n; el atDTiento de su prestigio en el escenario del -

mundo que ha de llevar al pueblo mexicano, bajo su direcci6n hacia la fi

nalidad hist6rica: la instauraci6n del socialismo de nuestra Patria. 

Este partido se encuentra organizado de la siguiente manera: 

ESTRUCTURA 

La estructura del Partido descansa en las llni<lacles, que son organü.mos de 
base: 

f.os org:mismos tic direcci6n del l'artitlo son: 
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a) La Asamblea General de Unidad, integrada por los miem

bros Je un organismo de base; 
b) El Congreso ~1unicipal, constituído por los delegados -

de las unidades de un municipio; 
c) El Congreso Estatal, fonnado por los delegados de las

Unidades de una entidad federativa y 
d) El Congreso Nacional, 6rgano supremo de direcci6n del

Partido , que se integra con los delegados de las Uni

dades de todo ei País o como lo acuerde el Comité Cen
tral. 

Las Asambleas Generales de la Unidad, el Congreso Municipal, Estatal y N~ 

ci~nal, eligen el Comité Directivo de la Unidad, el Comité Directivo Muni 

cipal, el Coraité Directivo Estatal y el Comité Central del Partido, res--

pectivamente. ... 

Siguiendo las necesidades de la división 'Política de nuestro País, de re

giones económicas, geográficas, de las .comuni6aciones, etc., los cornités
uirectivos estatales podrán constituír tantos organismos intennedios como 

el desarrollo del partido lo requiera. Por lo tanto, pueden designar corn.!. 
tés o de empresa y regionales, según las características particulares de

la rcgi6n o instituci6n de que se trate. Así mismo, la Dirección N~cional 

está facultada para integrar comités regionales interestatales cuando así 
lo requiera. 

ORGANJSr.DS SUPERIORES DEL PJ\RTTJJO 

OJNGRESO NACIONAL 

El organismo supremo del Partido Popular Socialista en su Congreso Nacio

nnl que s0 reúne cada tres años o ;intes si así lo deterrnin:1 el Comité Cen 
tral: 
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a) El Comité Central es el único organismo del Partido -

que tiene facultad para convocar al Congreso Nacional. 

b) El Congreso Nacional deberá ser convocado con 60 días
de anticipaci6n, la convocatoria deberá contener el or 
den del día, el lugar y la fecha de la reuni6n y la 
forma de elegir a los delegados. 

c) El Congreso Nacional se integra y es válido si en él -
está representada la mayoría de los miembros del Parti 

do. 
d) Con la convocatoria se enviarán los materiales para la 

discusi6n interna que estará bajo control y vigilancia 
de la Direcci6n Nacional. 

e) El Congreso Nacional será instalado por el Comité Cen
tral y presidico por los dirigentes que el propio con
greso resuelta. 

COMITE CENTRAL 

Se acuerda convocar al Congreso Nacional y en donde éste tenga que elegir 

al nuevo Comité Central, éste debe nombrar, de entre sus miembros, una co 
misi6n de proposiciones integrada por el número que se detennine. Esta co 
misi6n tendrá la obligaci6n de recoger la opini6n de los organismos de ba 

se, por conducto de los comités directivos estatales y de la Direcci6n Na 
cional en funciones, sobre quienes deben integrar este 6rgano de direc--
ci6n. 

La Comisi6n de Proposiciones, tornando en cuenta las opiniones recibidas,

fonnulará una planilla de miembros y candidatos a miembros del Comité C~~ 
trol, que pondrá a la consideraci6n del Congreso Nacional para que éste -
resuelva en defintiva de acuerdo con su soberanía. 
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DIRECCION NACIONAL 

La Direcci6n Nacional se integra 

el Comité Central, y tiene la auLor1nan 9,ehe?.~Ei~~~·~~~~:: com---

prendido entre sus planes. 

L."l Comisi6n de· Control. y Vigilancia se integra. ~~TJ."~i núlllero de. miembros

del Comité Central, que éste derminer. 

ORGANISMOS ESfATALES Y MUNICIPALES 

El organismo superior del Parti~o en cada entidad federativa, es el Con-

greso Estatal, Fn cada municipio es el Congreso ~1unicipal. Cada dos años

se reúne el Estatal y cada uño el ~lunicipal: extraordinariamente, cuando

lo acuerde el Comité Directivo Estatal o Municipal, ya sea por iniciativa 

propia o a petici6n de las dos terceras partes de los miembros del Parti

do, manifestadas a través de las unidades respectivas. 

En el caso del Distrito Federal, se considera a las delegaciones en que · 

se subdivide esta entidad federativa, como municipios. 

Cada comité Directivo Estatal o Municipal se integra con el número de --· 

micmhros que el Comité considere necesarios y designe de su seno, a los -

responsables <le las activida<les perm.o.nentes del Parti<lo en su jurisdic- -

ci6n. respectiva, <listribui<lo y asignan.Jo tareas a las Unidades y cuadros

Jel Partido. 
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ORGANI&!'OS DE BASE 

El Partido Popular Socialista no es simplemente una suma de ciudacia,~os, -
sino de militantes conscientes que actuan en fonna organizada. La organi

zaci6n básica es la Unidad. La actividad de sus cfiliados se reali:a, fun 
damentalmente, en el seno de ellas. 

Las unidades son organizaciones, a través de las cuales, el Partido actua 
entre las masas de trabajadores y el pueblo, con el fin de educarlos, or
ganizarlos y dirigirlos hacia el logro de sus metas, aplicando la línea -
política general del Partido, de acuerdo con las condiciones del centro -
de trabajo o territorio donde actuan. 

Las unidades se organizan en los centros de trabajo o en el ter"itorio -
donde trabajan o viven cuando menos tres miembros y candidatos a miembros 
del Partido. 

El organis100 superior de la Unidad es la Asamblea General de su;; r.iiem---
bros, que se reune cuando menos cada quince días. 

EL PARTIDO Y LA JWENTUD POPULAR SOCIALISI'A 

La juventud Popular Socialista, es una organización política y social ju
venil, reserva del partido, responsable de aplicar su política en el fren 
te de las masas juveniles para.lograr su clirecci6n, vigilancia y autono-
mía en su régimen interno. 

El Partido a todos sus niveles, desde el Comité Central hasta el Comit6 -
Directivo de la Unidad, tiene la facultad <le diri~ir polític'1mcnte a la -

Jl'S en sus respcct ivas jurisi.licciones. 
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La Direcci6n Nacional y los Comités Directivos Estatales del Estado, ---
aprueban previamente la proposici6n para secretario general del nuevo or

ganismo de direcci6n juvenil de la jurisdicci6n correspondiente. 

Los organismos regulares del Partido a todos los niveles, podrán designar 
comisiones provisionales de la JPS en su jurisdicci6n cuando no exista el 
organismo regular de la" juventud. Comunicará este hecho al organismo sup~ 
rior de di recci6n juvenil. 

Enunciaremos nuestras consideraciones en referencia a este partido políti_ 
co: 

a) El Partiro Popular Socialista no divide su declaraci6n 
de principios y su programa de relaci6n con los diver
sos aspectos de la temática nacional; por el contra--
rio, s6lo hace Wl planteamiento general. 

b) El principio rector de la estructura orgánica del par
tido Popular Socialista es el centralismo democrático. 

c) Su plataforma ideol6gica se sustenta en el Marxismo-L~ 
niniSJOO, la historia de México y la obra de Vicente -
Lombardo Toledano • 

• 
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D). - PAITT'IOO CDMUNISfA MEXICA.\D 

El Congreso constituyente que creó a este partido, se inició el 15 de se_E 
tiembre de 1919. En sus raejores tiempos afili6 a poco m~ de 30 mil miem
bros. Nunca ha sido registrado por la Secretaría de Gobernación, en vir-
tud ·de no reunir los requisitos establecidos en la Ley Federal Electoral; 
sin embargo, ha participado con candidatos en tres campañas presidencia-
les, en 1929, 1934 y en las elecciones de 1976, en que lanz6 la candidat!:!_ 
ra del viejo líder obrero Valentín Campa. 

En 1911, el empresario alemán Pablo Zierolfd, intent6 fundar el Partido -
Socialista, sin éxito. Por aquellos años eran desconocidos en nuestro --
País, el manifiesto comunista y el capitalista. 

Más tarde, en 1917, el célebre Luis N. Morones, fimdador de la C.R.o,M., 
anunció .haber formado un Partido Socialista Obrero, que solo vivió dos -
años por no haber encontrado resonancia en la ciudadanía, tal vez porque 
sus prédica aparentemente marxistas, eran realmente anarquistas. 

El congreso constituyente del Partido Comunista Mexicano, culminó con -
éxito el 25 de septiembre de 1919, habiendo destacado en la organización 
José Allen, (norteamericano) Manabrenda Nath Roy (Indostano) y otros nor 
teamericanos, como Frank Seaman y Enelyn Roy. 

Su primer presidente fué José Allen que tom6 posesión el 24 de diciembre 
y logr6 que un representante de la Internacional Comunista, su reconoci
miento oficial a este partido. Al ser deportado, los sustituyó en el car 
go Manuel Díaz Ramírez, quién anunció que si bien la actuaci6n del part.!_ 
do había sido nula, el proletariado mexicano debería reservar sus fuer-
·zas para la pr6xima revocaci6n social. 

En 9122, particip6 en una huelga ele inquilinos en Veracruz, encabezada -
por el anarquista lfer6n Proa l. Por esos elfos los 1 ícleres Ursulo Gal ván y 

Rafael Carrillo, formaron una Liga de Conunic.lades Agrarias en el fü;tado. 
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Para 1923, este partido vivi6 su mejor momento, cuando se afiliaron los -
famosos muralistas Diego Rivera y David Alfara Siqueiros. Un año después
apoyaría la candidatura del General Plutarco Elías Calles, y el Gobierno

correspondi6 estableciendo relaciones diplomáticas con la Uni6n de Repú-
blicas Soviéticas Socialistas. 

Las divergencias entre Stalin y Trosky, afectaron seriamente al partido;
Ursulo Galván y Diego Rivera, fueron expulsados bajo la acusaci6n de ---

trtskismo y en 1929 México rompi6 relaciones con la URSS, a la vez que d~ 
clar6 ilegal el partido y algunos comunistas fueron enviados a las Islas
Mar1as. 

Inesperadamente Dionisia Encima encabez6 un grupo acusador contra el Par

tido y, apoyado por unos delegados de la Internacional Comunista, logr6 -

que fueran expulsados Hernán Laborcle y Valentín Campara, despejándole el
camino para asumir la presidencia del partico. 

Bajo el gobierno del general ~lanuel Avila Camacho, el Partido comunista -
mexicano, apoy6 la política del Gobierno bajo el lema de "'Unidad Nacio--

nal". 

En 1943, un gnipo de dicidentes formó la LfÍmera Acci6n Socialista Unifi

cada. En 1945, el escritor José P.evuel tas present6 una Asamblea del partj 
do, una tesis en que demostraba la inexperiencia hist6rica de esta agrup~ 

· ci6n; fué expulsado y junto con otros partidarios, formaron la "Liga Es-

partaco". Simultáneamente Laborde y Valentín Campa así como Diego Rivera, 
fueron reinc~rpc;irados al partido·. 

En 1960, se crearon las juventudes comunistas dentro del partido, al ---
frente de las cuales quedaron los universitarios Gilberto Guevara Niebla

Y naúl l\lvarez Garín, que p:ir;i l!l63 habfon ¡1filiado a más tic tres mil --
miembros. Por entonces surgió una división jefoturada por Marcos Lconcl -
Posatln, quien proponi;1 una línea dura en contrapartida a la blandu estu-

blecida por los dirigentes .de las juventudes comunistas. Vencidas lus di
VC'rgencias, para l!l68, este órgano representaba la corriente principal --
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del partido, afiliando a cerca de 25 mil miembros. 

A continuaci6n, daremos a conocer la transformaci6n del Partido Comunista 
Mexicano (POI), al Partido Socialista Unificado de México (PSll-1), tenien
do como antecedente el manifiesto que se dirigi6 al pueblo de México de -

fecha 15 de agosto de 1981, haciendo la transcripci6n correspondiente. 

LA UNIDAD DEL POI. r~rr. PPM. PSR. MAUS. 

EL PUEBLO MEXICANO 

La situaci6n internacional es grave. El peligro de guerra mundial está a

la vista, la trdicional prepotencia estadounidense, nuevos bríos bajo el
mandato de Ronald Reagan que estrecha relaciones con las dictaduras mili
tares que padecen los pueblos de América Latina. Asia y Africa; acelera -

la carrera armamentista y decide producir masivamente la bomba de neutro
nes que aniquila el ser, pero deja intactas las construcciones; Reagan s~ 
batea la Reuni6n Norte-Sur a celebrarse en Cancún cuando impone como con

dici6n para asistir, la ausencia de Cuba, representante del Movimiento de 
los Estados No Alineados. 

A pesar de la ayuda militar estadounidense a los gorilatos de Salvador, -
Guatemala y los pueblos de esas naciones hermanas, en América del Sur se

avanza en la organizaci6n del pueblo trabajador para acabar con las dict!!.' 
duras que padecen aquellos Países -Nicaragua her6ica consolida su revol!,! 

ci6n a pesar de todas las agresiones y amenazas-, y Cuba apresta y rech~ 

za cualquier agresi6n producida por el belicismo y el anticomunismo de -
Heagan. 

El injusto sistema monetario internacional, instn.unento de las grandes P.2 
tenc ias imperialistas y el control que sobre los encrgét ices y otras mate 
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rias primas ejercen dichas potencias, hunden a las naciones atrasadas en
creciente déficit comercial, en la dependencia del extranjero y el conse

a.iente endeudamiento externo. 

México no escapa a esta realidad y corao País capitalista sometido a la -

presi6n del imperialismo, vive un momento decisivo en su desarrollo econ6 
mico y político. La encrucijada está a la vista: o se consolidan las ten

dencias más conservadores del bloque gobernante sustentadas en el crecie!! 
te predominio de los monopolios y la ingerencia econ6mica imperialista, o 
se abre paso a la aspiraci6n del pueblo trabajador a un desarrollo demo-
crático popuar, independiente en la vida del País. 

El hombre golpea a los obreros y a los campesinos pobres, los salarios de 
la inmensa mayoría de los trabajadores se deterioran cada día mientras la 

inflaci6n avanza sin control. Ocurre todo lo contrario de lo que el go--
bierno prometi6 tantas veces y por ningún lado se ve la abundancia que d~ 
heríamos aprender a administrar, según dijo al iniciarse el auge petrole

ro. La amenaza de la aplicaci6n de la Ley de Fomento Agropecuario se cier 
ne sobre los campesinos. 

La divulgaci6n del peso al.Ullenta sin que el gobierno haga nada contra los
especuladores y financieros que soportan capitales con entera libertad. 

La petrolizaci6n de la economía no puede ya ocultarse y la nuestra, sobre 
todo, cuando el gobierno empieza a jugar irrespo~sablemente con los pre-
cios del cnJdo. La anunciada reducci6n del cuatro por ciento en el gasto

público, que no frenará en nada la inflaci6n, es el anuncio del fortalecí 
miento de la política derechista de limitar el uso de los recursos del EE_ 

tado para atender necesidades sociales. La reforma fiscal no se realiza y 

el gobierno insiste en imponer impuestos indirectos corno el IVA, que per
judica a los trabajadores, y en mantener subsidios "mostruosos" y otras -
canonjías para los grandes capitalistas, teniendo que recurrir, para obtE_ 

ner recursos, a créditos foráneos, por lo cual, la deuda externa nacional 
alcanza cifras estratosféricas. La Burguesía financiera concetr6 en sus -
manos los hilos conductores de la economía y, de manera incontrovertible, 
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awnent6 su influencia política. La corrupción política y administrativa -
generada por el sistema ahoga a la naci6n. 

Para sostener este ritmo econór.iico, el gobielTlo y la oligarquía eslabonan 
una persistente lucha antidemocrática contra el movimiento obrero, la pr~ 

sión selectiva y el asesinato de los líderes sindicales independientes, -
la continua agresión oficial y de los terratenientes sobre .el movimiento
campesino y el perfeccionamiento de un sistema electoral antidemocrático
que aleja a los trabajadores de las elecciones. 

En el otro lado de la moneda, el descontento obrero y popular crece y se

multiplican las acciones sindicales y de los campesinos contra la políti
ca gubernamental, el "charrisrno" sindical y la prepotencia de los monopo
lios y de la gran burguesía. En la base de las organizaciones políticas y 

sociales, aumenta la aspiración a la dignidad y la decisión de enfrentar
se al curso reaccionario que la dirección priísta impone al País. La iz-
quierda revolucionaria, independiente del gobierno, avanza en influencia

y prestigio político, haciendo posible incrementar también el nivel de su 
organización y de capacidad para encauzar, dirigir el descontento popular 
y en un momento superior, tomar el poder. 

Frente a esta situación racional e internacional y conscientes de sus de
beres hacia la clase obrera y todos los trabajadores del partido Mexicano 

de los Trabajadores, el Partido del Pueblo Mexicano, el Partido Socialis
ta Revolucionario, el Movimiento de Acción y Unidad Socialista y el Parti, 
do Comunista Mexicano, a través de sus correspondientes órganos de direc

ción, han convenido en proponer a sus respectivas organizaciones, unifi-
car sus fuerzas en un solo partido. 

La unidad de las fuerzas revolucionarias socialistas, en una necesidad r~ 
conocida por mujeres y hombres de pensamientos democráticos y una preocu

pación constante de militantes de diversas organizaciones políticas que -

aspiran a una revolución socialista. 

La hase fumlumcntal de esta decisión y del surgimiento de un nuevo parti-
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do revolucionario, se encuentra en la coincidencia de principios y objetJ: 
vos que durante varios años han manifestado las cinco organizaciones. Sin 
negar la importancia del moYbiento espontáneo de los trabajadores, esta

mos persuadidos de que la organización sister.iática y coherente de carac-
ter político y la militancia partidista, son elementos insustituibles pa
ra alcanzar la plena emancipación social y nacionál, para el presente y 
futuro de las rachas democráticas y revolucionarias de los obreros y de -
todo el pueblo. 

El partido revolucionario -por el que nos orientamos que guiará su acci6n
por la teoría del socialismo científico, será instn.unento de lucha de la
clase obrera y del pueblo trabajador, regirá su vida interna por la demo
cracia más amplia, acatando todos sus miembros, las decisiones de la may.9_ 
ría y respetando, todos también, el derecho de la minoría a expresarse. -
Será un partido de masas y sus dirigentes serán electos democráticamente. 

Objetivo ñ.mdamental del partido, será tomar el poder político para tral12. 
formar esta sociedad capitalista en otra, donde los medios e instn.tmentos 

fundamentales de la producción sean la propiedad colectiva y el ejercicio 
,del poder, sea social y no privilegios de unos pocos. Será así posible h~ 

cer surgir al hombre nuevo, la mujer nueva, libres de los prejuicios y d~ 

sigual<lades generados por la propiedad privada. Esta profunda transfoTina
ci6n de las relaciones económicas, sociales y políticas es lo que consti
tuye nuestro ideal comunista. 

Implantando el poder obrero democrático, esto es, la democracia revoluci.9_ 

naria de los trabajadores, será posible transformar profundamente la so-

ciedad mexir~na, democratizarla, y encauzar la nación por un camino de -
justicia y bienestar para el pueblo trabajador, sin explotación del trab!! 
jo ni opresión de nin&>Ún género, y con verdadera independencia del irnpe-

rialismo y de cualquier otro centro internacional de poder. 

La proximidad de las elecciones generales de julio de 1982, plantea a la

izquienla indepcnd iente, nuevas rcsponsahil idades que dehcmos cumplir con 
acierto. Es preciso que se den pasos firmes pm·J contrarrestar la prepo--
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tencia del partido oficial, para combatir la demagogia de la derecha pa-
nista y sinarquista, para que a trav~s de la lucha electoral, la izquier
da pueda hacer también un aporte a la conquista de nuevos espacios y derE 

ches para que el pueblo trabajador logre mejores niveles de vida. Aunque
la formaci6n del nuevo partido revolucionario contribuirá a lograr estos

objetivos inmediatos, las cinco organizaciones que intervienen en este e~ 

fuerzo, han convenido en la necesidad de buscar amplias alianzas con ---
otras fuerzas democráticas y de la izquierda, con el prop6sito de inte--
grar un fran frente electoral de oposición del Partido Revolucionario Ins 
titucional y del gobierno. 

El nuevo partido revolucionario espera lograr la participaci6n de otras -
fuerzas que deseen integrarse a este empeño común y no se reducirá a la -
inclusi6n en sus filas de los miembros de nuestros cinco partidos, sino -

que se abrirá en base a sus estatutos, una declaración de principios y un 
programa de acción, a los hombres y nrujeres de nuestro País, dispuestos a 
sunar su esfuerzo a la lucha organizada por la democracia y el socialismo 

de nuestra Patria. 

Después se incorpora el 8 de septiembre de 1982 el Movimiento de Acción -
POpular (MAP), manifestando lo siguiente: 

Creemos que la creaci6n.de un gran partido socialista en México, será el

resultado de un proceso de participación popular, en la lucha política s~ 
cial. Por ello, la idea de constituir una agrupación unificada, no se de

be sólo a razones coyunturales. No es simplemente la inherencia de las -

elecciones el próximo año, el motivo que ha llevado a la creación del Pª! 
tido i.mificado, sino el impulso de un proceso histórico y la realidad de

convergencia que la misma lucha social viene demandando. Con todo, cree-
mos que la coyuntura electoral es fundamental y de ninguna manera debiera 
pasarse JX>r alto su importancia. 

En los siguientes meses, en la medida en que se avance la ar.ticulación de 
un programa nacional y popular, se habrá <lado un paso signif.icativo para

construi r el gran partido hi st6rico del socialismo mexicano. 
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La direcci6n del Partido Mexicano de los Trabajadores, hace la petici6n -
de aplazar después de las elecciones generales de julio de 1982, su incor 
poraci6n al proceso de fusi6n orgánica. 

El Partido Comunista Mexicano (PCN), Partido del Pueblo Mexicano (PFM) , -
Partido Socialista Revolucionario (PSR), Movimiento ele Acci6n y Unidad S~ 
cialista )MAUS), y Movimiento de Acci6n Popular (MAP), declaran que conti 
nuarán el proceso de fusi6n sobre la base de la de~laraci6n del 15 de --
agosto, los documentos elaborados por las comisiones prioritarias y los -
acuerdos del 29 de septiembre y el 16 de octubre ele las direcciones de -

sus partidos. En este sentido, su tarea más inmediata es la realizaci6n -
de la Asamblea de Unificaci6n, los días 5 y 6 de noviembre y la Conven--

ci6n Electoral de los días 7 y 8 del mismo mes. 

En la Asamblea Nacional de Unificaci6n del Partido Comunista Mexicano - -
(PCN), Movimiento de Acci6n Popular ~IAP), Partido Socialista Revolucion~ 

ria (PSR), Movimiento de Acci6n y Unidad Socialista (MAUS), y el Partido
del Pueblo Mexicano (PIM), surgi6 el Partido Socialista Unificado de Méxi 
co (PSU\I), que se realiz6 el 5 de noviembre de 1961 en la ciudad de Méxi.
co. 

fiaremos una transcripci6n de la Declaraci6n de Principios y Programa de -

acci6n que fueron aprobados por el Primer Congreso del Partido Socialista 
Unificado de México (PSlM), que se efectu6 en la ciudad de México del 10-
al 15 de marzo de 1982. 
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e).- PARTIOO SOCIALISTA DE LOS TRABA.JAOORES 

La primera reunión de intercambio y consulta para la organización del pa_r 
tido Socialista de los Trabajadores, efectuada el 24 de febrero de 1973,

decidió, "hacer realidad la formación de un partido político independien

te, verdaderamente revolucionario, de clase, que inspirado en nuestra hi2_ 
toria y en experiencias de otros pueblos, logre, con una lucha constante, , 

instaurar en México un régimen que termine con la explotación del hombre
por el hombre; un régimen socialista". 

La organización de un nuevo partido revolucionario que tenga tendencia a
responder, como crítica material, a los errores y vicios de una izquierda 
que en décadas de actividad política no había logrado constuir el puente
entre el Socialismo científico y la clase obrera y las masas trabajado--
ras. Una izquierda que de derrota en derrota, o de componenda en compone!!. 

da, no ha respondido a los requerimientos de los trabajadores ni los ha -
dotado de un instrumento de lucha para transfonnar sus condiciones de vi
da. 

El Partido Socialista de los Trabajadores fund<üotenta la vía mexicana con
el socialismo en la insurgencia histórica de nuestro pueblo, cuya expre-
sión actual es la más estrecha vinculación de los intereses populares con 

los intereses hitóricos de la clase obrera. 

El 3 de mayo de 1979, el Partido Socialista de los Trabajadores, obtiene

dc la Comisión Federal Electoral, su registro condicionado al resultado -
de las elecriones federales de julio de ese mismo año. La votación obteni 

da le permite conquistar la diputación en la LI legislatura. 

Se hará a continuación, una transcripción de la Declaración de Principios 

y Programa tic Acción que fueron aprobados por la V Asamblea Nacional Ex-

truor<linarin (lcl Partido Socialista de los Trab3jadorcs, que se llevó a -
carho en el Auditorio Nacional de la ciudad de México, los dfos 30 de --

abril y 1 de 11141yo de 1983. 
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DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Partido de México ha reiniciado la lucha, el surgimiento y desarrollo

de la clase obrera, le imprimen en esta etapa un carácter decisivo que le 
permitirá avanzar en la construcci6n de una vida ñueva. Siglos de opre--
si6n intentan detener su marcha, poderoso interes capitalista, del País y 

del extranjero, conspiran para aplastar su insurgencia. Pero la historia
no se detendrá; de la insurgencia del pueblo brotará y florecerá la pa--
tria nueva, socialista, dirigida por un gobierno de los trabajadores. Se

cumplirá así el ideal por el que han luchado los mejores hombres del pue
blo, los insurgentes, de los que somos hoy los más esforzados continuado
res y herederos de sus afanes, junto con otros patriotas, nosotros, los -
socialistas. 

Por la vía constitucional conquistaremos la patria nueva, bajo la direc-

ci6n del gobierno de los trabajadores. El socialismo permitirá que la so
ciedad mexicana se transforme y desaparezca la explotaci6n, la desigual-
dad y la miseria. México será un País independiente y soberano, libre y -

feliz. Los trabajadores disfrutarán plenamente del producto de su traba-
jo, serán dueños <le la riqueza del País, de sus fábricas, de sus comer--

cios, de sus bancos, de sus empresas; ni los recursos naturales ni los r~ 

cursos htunanos servirán más para que se enriquezcan minorías privilegia-
das del País y del extranjero: no habrá un mexicano al que le falte un~ 

gar decoroso y digno, ya que el derecho al trabajo estará plenamente ga-
rantiza<lo y será bien r~uneraclo; además, el Estado garantizará que sus -

familias reciban la parte que les corresponda del producto del trabajo de 

toda sociedad, traducida en bienes y servicios, en salud, en e<lucaci6n, -
en cultura, en bienestar y en diversi6n sana. 

Los trabajadores serán dueños <le la patria y tendrán con qué defen<lerla,
potlrán heredar a sus hijos el ejemplo ele sus luchas victoriosas, el calor 
de una sociedad fraternal y unidad en clomle se habrán destru1<lo las cau-

sas materiales ele la explotaci6n, la opresi6n, la corrupci6n, el cgoísmo
y la violencia. Prosperarfin as1, todas las cualidades y virtudes del pue

blo mexicano, quién podrá rescatar su grnmleza y dará pleno desarrollo a-
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su capacidad creadora, seguro de que ya nada ni. nadie lo podrá encadenar. 

Los constructores del Partido Socialista de los Trabajadores, están segu

ros de ser parte de una generaci6n insurgente llamada a la victoria, tal
certidumbre de la estrecha vinculaci6n ideol6gica y política de este par

tido, está desarrollando con la clase obrera y con los campesinos, clases 
insurgentes cuya alianza detenninará el camino en la correlaci6n de fuer
~as políticas que favorecerán a los trabajadores, al pueblo. En la socie

dad mexicana, es el proletariado la única clase en ascenso. El tiempo tr~ 
baja a nuestro favor: con la incorporaci6n al trabajo de proletarios del

campo y de la ciudad, surgen nuevas fuerzas que vigorizan y nutren las fi 

las del pueblo, surgen más constructores del México nuevo. La clase obre
ra jugará un papel fundamental en la transfonnaci6n revolucionaria de la
sociedad mexicana, pues es ella la clase más firme, mejor garantizada, -

más dispuesta a la lucha por la liberaci6n, por ser objetivamente la más
revolucionaria; la' clase cuyo lugar en la producci6n le permite hacerse -

cargo de rescatar los medios de producci6n y cc~vertirlos en propiedad -
privada, en propiedad social de todo el pueblo. La clase obrera es el nú
cleo principal del pueblo, que al liberarse de sus explotadores, libera -

la lucha corro fuerza hegem6nica, por independizar a nuestra patria del :i;!!! 
perialismo norteamircano. A ella le corresponderá garantizar que el· pue-
blo ejerza plenamente el derecho de alterar o modificar la fonna de go--

bierno; rescatará así el ·pueblo el principio constitucional de su sobera
nía. 

PROGIW·1A DE ACCION 

El Partido Socialista de los Trabajadores orientará todos sus esfuerzos a 
material izar sus ideas llevamlo a la práctica un serio y profundo trabajo 
de organizaci6n de las clases obrera y el pueblo para que luche conscien

temente por los s iguicntcs postulados-: 
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l. - Por la elevación del papel social y político de la - -
clase obrera y el pueblo para que, dotados de su par

tido de clase y en alianza con las mejores fuerzas de 

la naci6n, promuevan la democratización de la vida na 
cional. 

2.- Por el desarrollo económico independiente y soberano

de la nación. 
3.- Por la unidad y la dem::icracia en el movimiento obre-

ro, 
4. - Por la reorganización de la producci6n en el campo y

la elevación del papel social de los trabajadores --

agrícolas. 
5.- Por el respeto a la organización origi.naria de los ín 

dígenas y su incorporación al desarrollo nacional. 

6.- De los trabajadores al servicio del Estado. 
7.- De las fuerzas aI7!1adas. 

·s.- Por restablecer el vínculo entre el arte y el pueblo, 

con una base para la edificación de la nueva cultura, 
la cultura de la sociedad de los trabajadores. 

9.- Sobre el papel insurgente de la mujer trabajadora. 

10.- Por el compromiso con la niñez. 
11.- Por la elevación del papel social y político de los -

jóvenes y estudiantes. 
12.- Por la educación popular, democrática, científica y -

antiimperialista, y por el impulso a la organizaci6n
partidaria de los trabajadores de la educación. 

13.- Por la solución de los más graves problemas humanos. 

14.- Salud y seguridad social . 
. 15.- Por una política internacional solidaria y antiimpe-

rialista. 

E~tu organización pol1ticn ~e encuentra organizada de la siguiente manc-

rn: 
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DE LA ESrRUCfURA Y DEL PARTIDO, LOS PRINCIPIOS POLITICOS Y DE ORGANIZACION 

El partido se estructura de abajo hacia arriba, de acuerdo al principio -

del centralismo democrático y de división territorial, constituyendo, de
esa manera, un sistema único de )rganizaciones diversas que tienen auton~ 
mía relativa, dirección y actividades propias según sus fines específicos 

y libertad de denominación de su fo:rma organizativa, según sea la ntural~ 
za de sus actividades. 

La estructura del Partido como sistema único de organizaciones diversas,
se constituirá de acuerdo con las siguientes normas: 

I.- Con tres miembros o más, un organismo de base. 
II.- Donde existan cinco organismo de base o más, un Co 

mi té Regional. 

III.- En cada Municipio del País o Delegación política -
del Distrito Federal, un Comité Municipal del Par

tido. 

IV.- En cada entidad federativa, un Comit6 Estatal. 

En cada mu1uc1pio el partido es la suma superior de sus organizaciones, -

por lo que la admisión de f0Ir.1as diversas y naturales de organización j~ 
to a las fonnas organizativas únicas, establece una relación de diversi-
dad organizativa en la base e idenÚdad polÍtica de la dirección; direc-

ci6n que realiza a través de un marco unificado y coordinado que va de 
los organismos inferiores a los superiores de acuerdo a como lo marcan e~ 
tos Estatutos. 

El partido adopta como fonnas principales de organización a los Comités -

de Dnsc, a los cua 1 es denominan únicos por su tendencia a convertí rse cn

hcgcmón icos, porque el contenido proletario de su actividad y estructura
se mantiene a pesar <le ln diversidad de nomhrcs que ndopten y los propósl 
tos particulares que persiguen en cada cnso, y porque su funcionnmicnto -

ejemplnr orienta el dcsnrrol Jo de las orgnnizuciones naturales y sociales 
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que se incorporan al Partido. 

Los Comil.tés de Base, se constituirán discrecionalmente en todos los luga
res y en el seno de todas las organizaciones sociales y naturales, siem-
pre y cuando no destruyan, estrechen o dificulten la actividad de los --

miembros del Partido, quienes podrán optar por la-denominaci6n que consi
deren conveniente, según sea la naturaleza de la actividad, el arraigo y
la necesidad que les presenta la fonna organizativa ya existente, la ---
cual puede ser reconocida y admitida por el Partido. 

El Partido podrá dimitir dentro de· su estructura la existencia de organi_

zaciones nacionales y locales para facilitar su acci6n entre las masas,
ya sea que se adhieran o las organice el propio Partido. 

La Uni6n Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA), la Federaci6n Nacio-
nal de Mejores Insurgentes (FNMI). y la Juventud Socialista de los Traba
jadores (JST), en consecuencia, son parte constitutiva del Partido Socia

lista de los Trabajadores, y como organizaciones partidarias de masas se
rigen por los mismos principios partidarios, reconocen la autoridad del -

Comité Central, participan en todas· las instancias de direcci6n del Parti 
do y al mismo tiempo conservan su autonomía relativa para reglamentar y -
ejercer su gobierno interior y para desplegar libremente su actividad po

lítica y organizativa en el seno del movimiento obrero y popular de masas 

en todo el territorio nacional. 

DE LA ORGANfZACION DEL PARTIDO EN EL SENO DEL ~lJVL'1IENTO OBRERO Y POPULAR 

DE ~!ASAS. 

Imlcpcnd icntemcnte de las denominaciones, criterios <le integración y fa- -

cultadcs que en l~ particular cada organiznci6n tlctcnnine en su lleglamen· 
to Interno, la UNTI\, I a l'\'t>ll , y 1 a ,JST, tanto a nivel nacional como esta 

tul y municipal, tendrán por lo mcnps los siguientes Órganos <le <1irccd6n. 
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I.- El Congreso o Asamblea, de amplia representaci6n,

con delegados de todos los organismos de base y di 
rccci6n. 

II.- Consejo de dirigentes, con prop6sitos de coordina
ción y vigilancia, y 

III.- Un Comité de carácter ejecutivo, corno 6rgano perrna 
nente y centralizador, encargado del gobierno dia
rio. 
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f). - PJ\RTIOO DFMOCRATA MEXICANO 

Ha sido la Un i6r. :-;acional sinarquista la que ha dado vida al Pll'·I, y ade- -
más lo sigue sosteniendo no salmente con elementos humanos y materiales,
sino con la mística y el espíritu de la organizaci6n. 

Fué precisamente en el Organo Oficial de la UNS (peri6dico "ORDEN" número 
266, de fecha 31 de diciembre de 1970), que en la nota principal se anun

ci6 "ALFNTARA EL SINARQUI~10 LA CREACION DE UN NUEVO PARTIDO POLITICXl" 

En el cuerpo de la infonnaci6n, se daba a conocer el acuerdo tomado durll;!! 
te la reuni6n que la Unión Nacional Sinarquista, llevó a cabo los días 19 
y 20 de diciembre de 1970, en el teatro 29 de diciembre de esta capital y 
en el cual, cerca de medio millar de elegados de todo el País, decidieron 
formar un partido ¡x:ilítico que debería ser independiente, revolucionario
y democrático, y no de simple y sistemática oposición al gobierno. Así se 
di6 fonna a una idea que tenía la inmensa mayoría de los sinarquistas del 
País, que carentes de un organismo mediante el cual pudiera expresarse P.9. 
líticamente por haberse cancelada el registro a su partido Fuerza Popu--
lar, en el año de 1950, se vieron marginados de la vida cívica en nuestra 

patria. 

Esta idea, cobró fuerza a raíz de que el presidente Luis Echeverría Alva

rez, al tomar posesi6n de la primera magistratura, afirm6 que su gobierno 
daría oportunidad a las distintas corrientes idcol6gicas para organizarse 
en partidos políticos. 

Y al anunciarse lo que se denominó "Apertura l)emocrática", los sinarquis
tas vieron la oportunidad de crear un organismo dentro del cual pudieran
luchar cívicamente y dentro de los cauces legales por el establecímiento
en nuestra patria de un orden social y político más justo y democrático,
:isf se dieron' a la nrdua y difícil tarea de llevar a cabo sus prop6sitos
t~to tiempo anhelados. 
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En la citada retmión sinarquista, se finnó que el nuevo partido sería REVO 

LUCIONARIO, pero no en el sentido restringido de grupo sino en el más am-
plio y universal concepto de transformación y cambio radical, "de lo malo
ª lo bueno y de lo bueno a lo mejor". 

Se señaló además, que debería ser INDEPE!\'DIENTE para que su existencia sir 
va para luchar por la grandeza de México; para buscar el bien común de to
dos los mexicanos. Para colaborar con gnlpOS y personas que también tienen 
amo·r a la ptria, pero que no les satisface ni al PRI ni al PAN. 

Se dijo también que tenía que ser DH-DCRATia:>, porque sólo dentro de la de 
nrocracia puede existir el pluralismo ideológico, de criterio y de opinión, 
además de que, únicamente dentro de la libertad puede el individuo desarro 
llarse Íntegramente. 

SE TGIA LA PALM3RA A LEA 

Pué precisamente el domingo 23.de mayo de 1971, cuando al celebrarse en -

la ciudad de Irapuato, Guanajuato, el Trigésimo Cuarto Aniversario del ~ 
vimiento Sinarquista, se le tomó la palabra al presidente Luis Echeverría; 
el Jefe Nacional de la UNS, Juan Aguilar Azpeitia (actual diputado fede-
ral) y presidente en el D.F. del PIM., convocó a los sinarquistas y simp~ 

tizantes, así como al pueblo de México en general, a la constitución del
Partido Demócrata Mexicano,.que tendría como emblema un gallo en actitud
de pelea_ que simboliza el espfritu de lucha del pueblo mexicano por ser -
libre. 

Encabezó el Comité Organizador del PlX'-1, el señor Baltazar Ignacio Vala--

dez, quien fungió como promotor <lel partido durante varios meses y en !a
plaza de llidalgo afinnó desde la tribuna de la verdad, construida en un -
costado del antiguo convento de San Francisco: "No tenemos miedo al porv~ 
nir, hemos dicho en totlus lns plazm; tlc México que In clcmocracin ha de vi 
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virla ·nuestro pueblo. Y como pr]mer paso para vivir esa democracia, esta

mos plenamente convencidos que es necesario hacor añicos, el m:inopolio ~ 

lítico que padecel!Kls. Y agreg6: "Iremos a la competencia política, pero -

no esgrimiendo bandera de rencor, iremos a competir con capacidad y a di

fundir ante el pueblo de México nuestra plataforma y nuestros principios

y nuestros programas para que sea el pueblo el que escoja, porque ese es

uno de los principales elementos de la democracia: la libertad de acci6n. 

Compartiremos con capacidad polÍtica, no con insultos. Haremos un lengua

je nuevo, utilizaremos formas nuevas porque es lo nuevo lo que va a venir 

a trnnsfonnar a México'.' 

Semanas después, el 10 de junio de 1971, precisamente el día del triste-

mente célebre jueves de corpus sangriento, cuando los grupos paramilita- -

res de los "Halcones" hicieron gala de su destreza para reprimir al estu

diantado, se llev6 a cabo una conferencia de prensa, en la que los promo

tores del nuevo partido señalaron: "Acordes a la idea sincera del Sinar-

quismo, respecto al impulso que da para la creaci6n de un nuevo partido -

independiente, somo conscientes de que estaremos al frente de su prorni--

ci6n, s6lo mientras el partido se organiza y toma cuerpo definitivo. En -

el futuro serán sus agremiados quienes acepten, enmienden o rechacen la -

plataforma política que el partido les presente, pues ya desde ahora se -

ha adoptado que será democrático po dentro y por fuera". 

Y el. 19 de agosto del mismo año de 1971, mes y medio más tarde del Corpus 
SangrÍ.ento, se publ ic6 el primer maní fiesto del Partido Demócrata Mexica

no al pueblo de México, en el que, entre otras cosas, se dijo que el nue

vo parti<lo, nacía "Convencido de que ni la abstenci6n ni la guerrilla nos 

concluce a la revoluci6n econ6mica y sociopol Ít:ica que reclama nuestro pu_2 

blo. Por eso (el Pr:t.I), aspira a ser un instrumento de expresi6n popular y 

de ejercicio ciudadano, al que solo le .preocupe que los menores hombres -

lleguen al poder público, sino tmnhién vigilar que 6stc cumpla con su mi

si6n ele servicio a la comunidad social, en su búsqueda de la libertad~ la 

justicia y la paz". 
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P R I N C I P I O S 

Porque las inquietudes ciudadanas han de canalizarse para que concurran a 
la cristalización de la democracia, nada mejor que la formaci6n de orga-
nismos, que institucinalizados sirvan para lograr que ningún esfuerzo se
pienla y que ninguna aspiraci6n legítima se dilapide ni haya frustracio-
nes por la falta de oportunidad para que una buena idea se practique a -
una noble acci6n y se aproveche. 

Aspira el PI:lM, a que dentro del régimen por el que se propugna,. el ser h~ 
mano sea respetado en su integridad corporal y espiritual. Que la dinidad 
de la persona sea fundamento de toda obra gubernamental ,propiciando el -
que por medio de la estructuración social, todo mexicano ecuentre posibi-. 
lidades de desenvolvimiento en su capacidad física, intelectual y moral. 

El PIJ.f, se declara porque la familia, célula primaria de la sociedad, sea 
autónoma en su conducción externa, no aceptándose otra intervenci6n que -
no sea para auxiliarla en sus carencias y necesidades del patriotismo, el 
amor al trabajo y el respeto por la comunidad en que se vive, de donde di, 
mana la necesidad de cumplir deberes y exigir respeto a los propios dere
chos. 

Se entiende que la sociedad no es sino la mutua ayuda organizada. El ser
humano la forma atendiendo a sus limitaciones. Quiere y busca su comple-
mcntaridad y perfeccionamiento. Es, pues, la sociedad, una exigencia natu 
ral cuya finalidad es alcanzar el bien común. 

El PIJ>I, está convencido de que la 1 ibertad es el (mico ambiente en dondc
el ser humano puede vivir en plenitud, la considera como la forma propia
de ejercer los actos dirigidos :Íl perfeccionamiento. 

El Llsta.<lo constituye para nosotros la miís perfecta de las sociedades h~ 
nus. lince como una ncccs idad de que se coorcl inen los núcleos que vi ven en 
un territorio del imitado, bajo unn forma de vida y sujetos a un órden ju
rídico, para darle sentido institucional a la comunidad. 
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Aunque el ser humano pertenece al Estado en cuanto a que su conducta for
ma parte del orden estatal, no por ello ha de convertirse en esclavo, ya

que esta situaci6n se fonna para auxiliarlo en su complementariedad, res
petándole los derechos inherentes a su propia naturaleza. 

o 

Por lo tanto, el Estado vigilará que.se garantice la libertad así como se 
practique la justicia social promoviendo el progreso coordinado de la co

munidad. 

El PIM, entiende que el bien común no es simple abundancia de bienes mat~ 

riales, sino junto con eso, debe existir el clima de libertades en donde
la persona encuentra posibilidades de acceso al trabajo, a la cultura, -
así como a la práctica de sus prerrogativas políticas. 

Aboga por el respeto a la libertad de creencias para que cada mexicano 
practique sin restricciones que menoscaben su naturaleza, sus condicio--

nes. 

Considera que la religi6n es una actividad, que debe estar por encima de

todo partido político y sobre toda política de partido. La iglesia, cua-
lesquiera que sea su denominaci6n deberá, por lo tanto, mantenerse al ma_! 
gen de la actividad propiamente política y dedicada a su misión salvadora 

del ser humano que no está, ciertamente, desligada del bien corp6reo, en
atenci6n a ello y siendo el Estado y la iglesia dos sociedades distintas, 
pero que toman como punto de acci6n al hombre, deben buscar, en un bien -

entendido régimen de separación, puntos de entendimiento sin mengua de su 
autonomía. 

La educación y la cultura, son medios para llegar al perfeccionamiento iE 
dividua!; en nuestro País es un derech? que tenemos todos los mexicanos;
pero sin embargo vemos que desafortunadamente no todos tienen la posibil]; 

dad ele llegar a tener una educación y cultura básica, que muchas veces el 
acceso a esas fuentes del saber son imposibles. 

llmln la real i<lad del País y para superar lo nnt~rior, conviene que los --
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distintos sectores componentes de la sociedad concurran con el Estado en
la actividad educativa y cultural. Abogar porque los gastos públicos con
sideren en fonna permanente este rengl6n y en un ambiente de libertad se

reconozca el derecho que distintas sociedades tienen a intervenir en la -

educaci6n. 

Para el Municipio quiere autonomía, entendiéndola no corno desvinculaci6n

de los poderes estatales y federales, sino corno la fonna en que estrecha
das sus acciones con ellos, pueda libremente disponer de su hacienda y ai 
ministrarse de acuerdo con sus leyes y reglamentos internos, se declara -
partidario de la propiedad, entendiendo que el trabajo es el medio para -
llegar a ella. 

Pero deberá entenderse que la propiedad no tiene solo una funci6n indivi
dualista, sino que ha de cumplir a la vez con una funci6n social. 

Aboga porque en el campo, la tierra sea de quien la trabaje, mediante la

pequeña propiedad, el ejido, y la propiedad comunal. 

Considera que el latifundismo sigue siendo una forma de injusticia y has

ta de opresi6n, por lo cual debe desaparecer definitivamente. 

En las ciudades ha ido apareciendo un nuevo tipo de latifundismo: el urb~ 
no, mientras que la carencia de viviendas llega a cobrar características

de drama, porque cientos de miles de mexicanos, no tienen techo ni habita 
ci6n decorosa, hay otras que ya legítima, ya ilegítimamente se han ido -

apoderando de las construcciones del País. 

Se declaran decididos partidarios de una Reforma humana que acabe con el

latifundisrno citadino y propicie formas mediante las cuales reglamentada
rnente y sin desquiciamientos sociales, tocios tengan acceso a la propiedad 

urbana. 

La empresa no nos s;1 ti s face en manos de unos cuantos corno lo quiere el ca 

pital ismo libera], ni cree que la fonna ideal para hacerla de uti.lidad so 
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cial, sea el ponerla en manos del Estado. 

Sin embargo, considera camino viable la congesti6n y la coparticipación -
mediante el accionariado. 

Se declara por un sistema compartido; pero en el que la iniciativa de los 
particulares tenga siempre metas de beneficio colectivo. La Ley sabiamen
te dictada y prudentemente ejercida, regulará estas labores para que no -

se caiga en las manos del más fuerte ni la economía del País sirva de ins 
tnimento a unos cuantos. 

PROGRAMAS POLITICOS 

I. - LOS DEREQ-IOS VITALES DEL MEXICANO 

. El Partido Dem6crata Mexicano, considera que son derechos funclmnentales, -
vitales de cada mexicano, sin los cuales no pueden subsistir los siguien

tes: 

1.- A la existencia y a la integridad física, desde su -

concepci6n hasta su muerte. 
2.- A la comida, al vestido, a la habitaci6n y a la educa 

ci6n. 
3. - A la libertad y 

4.- A la participaci6n activa en la vida pública del País. 

El Partido Dem6crata Mexicano, luchará incansablemente, en cualquier cir
cunstancia, porque estos cuatro bienes y derechos vitales del mexicano se 

reconozcan, se garanticen y se promuevan en las leyes y en 1:i práctica, -
por el gobierno y por toda clase de instituciones mexic;inas. 
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II. - LA FAMILIA ES LA PRIMERA SOCIEDAD 

Para ello, el PARTIDO DB-!lCRATA MEXICANO, sostendrá los siguientes puntos 
en toda su acci6n política: 

1.- El derecho de cada mexicano a constituir libremente 
su familia. 

2.- La igualdad de derechos, dentro de los c6nyuges; los· 
cuales deben detenninar, de común acuerdo, en vista a 
la estabili<lad, unidad y moralidad, de educaci6n que· 
han de darles y el desenvolvimiento general del ho--
gar, sin permitir entromisiones extrañas. 

El Gobie.rno debe revisar la legislaci6n para ponerla a tono con los cam-
bios sociales que se estén operando, reconociendo la más importante de la 
sociedad familiar, protegiendo los derechos de sus miembros y promoviendo 
las condiciones sociales, econ6micas y culturales, que sean necesarias p~ 
ra que las familias mexicanas alcancen su cabal desarrollo. 

III. - LA SOCIEDAD PLURALISfA 

En la sociedad pluralista que el PARTIOJ DH<l)CRATA MEXICANO requiere para 
nuestra patria, tendrán cabidas todas las corrientes y fonnas de pensa--
mtento, de 0pini6n y de acci6n, pero no podrán subsistir los monopolios,
los tabús, los grupos opresores, los envenenadores sociales ni los enemi
gos de nuestra nacionalidad, ni el de la paz pública, pues en cualquier -
sociedad intcrme<lia <le que fonna parte el mexicano, debe encontrar un am

biente solidario de salvaci6n temporal, de satisfocci6n de sus neccsida-
tles para su plenitud humana. 

1.- Reconocimiento, respeto y gnr:uHÍa práctica del dore· 
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cho de libre asociaci6n. 

2. - Prohibici6n, mediante penas ejemplares, para que los

centros de poder social, econ6mico, cultural o pohÍti_ 
ca, no menoscaben la personalidad del mexicano o lo -

obliguen a enajenar su libertad o su dignidad, a cam

bio de la satisfacci6n de alguna de sus necesidades. 
3.- Permanente promoci6n social para facilitar el paso de 

las personas de una clase social a otra, de un sector 

a otro. Eso impedirá la formaci6n de castas y de gru
pos cerrados y estimulará una urgente capacidad so--

cial, par? que la transfonnaci6n de la sociedad mexi

cana sea más rápida. 

IV. - LAS REFORMAS DE LAS ESfROCTURAS 

El PARTIDO DH-IOCRATA MEXICANO se propone luchar con todo empeño para que

desde luego se emprendan hasta alcanzar plena realizaci6n, las siguientes 

reformas: 

1.- Reforma de la economía 

2.- Reforma de la educaci6n 
3.- Reforma de la política 

Otras reformas en diversos sectores de la vida mexicana, son también nec~ 
sarias, pero las tres señaladas son inaplazables y servirán de base para

todas las demás reformas de estructuras, que el desarrollo nacional dema_!! 

da y en las que el Partido Dem6crata Mexicano participará a su debido 

tiempo, uniendo sus esfuerzos a los de las entidades particulares y a los 

del go~icrno. 
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g).- PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

El 28 de febrero de 1954, la Secretaría de GobeITJación concedió registro
oficial al Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), el mas jo
ven de los partidos políticos del País y paradóji~arnente, llamado el "PAR 
TIDO DE LOS VIEJITOS". 

Su ant,ccedente fué una agrupación denominada "ASOCIACION POLITICA Y SO- - -
CIAL REVOLUCIONARIA, HCMBRES DE LA REVOLUCION'', fundada en 1951, cuando -
emergía la precandidatura de la presidencia de la República de Don Adolfo 
Ruiz Cortines. Sus creadores fueron el General y Senador Jacinto B. Trevl 
ño y el General Juan Barragán Rodríguez, Presidente y Secretario General, 
respectivamente, integrándose por unos 20 americanos generales veteranos
de la revolución y 300 6iviles y militares de menor graduación, en suma
yoríá priístas, dando el asomo de diversas fracciones oligárquicas; mu--
chos de estos generales, fueron fundadores del Partido Revolucionario I~ 
titucional en 1929, cuando se denominaba Partido Nacional Revolucionario. 

Es bueno tener presente, que Don Adolfo Ruiz Cortines inició su carrera -
polÍtica, apoyado por Don Francisco I. Madero y durante la fase annada de 
la Revolución perteneció a las fuerzas de Don Venustiano carranza, quien
lo nombró oficial dentro del Estado Mayor, bajo las 6rdenes del General -
Jacinto B. Treviño, designándolo Secretario Particular, al ser designado
Secretario de la Industria Don Adolfo Ruiz Cortines. Estos antecedentes -
explican la entrañable simpatía que en lo personal sintió siempre por su
jefe y amigo y así lo expresó siendo Adolfo Ruiz Cortincs, Secretario de
GobeITJación, al facilitarle la llegada a la cámara de Senadores y apoyar
lo en la fundación del PARTIOO AUfENTICO DE LA REVOLUCION f.DiXICANA (P~1) 

Fund¡icJo el partido, b¡ijo la presidencia del General Jacinto B. Treviño, -
se designó al r,eneral de división José González Escobar, vicepresidente -
del Consejo Supremo. 

Entre los distintos fundadores, que también lo fueron del Partido Nacio--
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nal Revoluciom!l"io en 1929, podemos citar además del General Juan Barra-

gán Rodríguez, a los generales Jesús Diívila Sánche::, Alonso Breceda, Ra-

facl I::aguirre, Fernando Vázquez Avila, Raúl y Emilio Madero; Francisco -

.J. Aguilar, Sanruel Santos, Marciano González Villarreal, Francisco Bór--

quez, Amulfo Gonzále::, Serafín Monroy, Paz Reza, vice11lmirante David Co~ 

110 Ochoa y coronel FélLx Riojas, así como otro coronel de apellido Pra-

do. 

Menci6n aparte merece otro de los fundadores, pero seguramente uno de los 

mas distinguidos, el General Ingeniero Annando R. Ray6n Azpei tia, jefe - -

del estado Mayor del Presidente Lázaro Cárdenas del Río. 

En 1958, participó el partido en las elecciones, apoyando la candidatura

ª la presidencia del Licenciado Adolfo L6pez Mateas, ganó cuando una clip_!! 

tación federal de mayoría por el Estado de Puebla. Para su candidato José 

García Cela. El gobierno Lopezmateísta, designó al general Jacinto B. Tr~ 

viña, director de puertos libres. Este nombramiento fué alentador, porque 

j:ior primera vez se tomaba en cuenta a los directivos de otro partido, que 

habían participado en la campaña apoyando al candidato del PRI, desgraciE_ 

<lamente ese principio no quedó establecido para el futuro, de manera que

directivos y militantes de un partido que apoyaran al candidato a la Pre

sidencia, obtuvieron una oportunidad de participar en el gobierno, como -

ocurre con directivos y militantes del Revolucionario Institucional. 

En 1964, apoyó la candidatura a la Presi<lenc.ia de la República del licen

ciado Gustavo Díaz Ordáz, y obtuvo cinco diputados federales de partido, -

siendo uno ele ellos, el propio gen'eral .Juan Barragán Rodríguez. A la---

muerte del general Jacinto B. Treviño, el general Barragán Rodríguez lo -

sustituyó en el cargo de Presidente del Partido Auténtico de la Revolu--

ción Mexicana (PARM), olvidándose de convocar a una asamblea extraordina

ria, como correspondía según los estatutos. 

En 1967, obtuvo otra diputación de mayorÍ<I por el Estado de Puebla y cin

co tliputudos ícderales del p:rrtido. 
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En 1970, apoyó la candidatura a la Presidencia el licenciado Luis Echeve
rria Alvarez, y obtuvo cinco diputados federales del partido. 

En 1973, obtuvo una votaci6n total de 373 mil votos, con lo cual gan6 

seis del partido y una mayoría por el Estado de T_!1111aulipas, segÚn lo dic
taminó el Gobierno Electoral. 

El 29 de septiembre de 1974, murió el general Juan Barragán Rodríguez, lo 
que origin6 una lucha de acciones sobre el control del partido, encabeza_!! 
do una de ellas el diputado Alejandro Múj ica Montoya, en ese entonces se

cretario general del PJ\Rlll, quién al parecer encabezaba algún sector de j.!:!_ 
ventudes pannista. La otra fracción la capitaneaba Mario Guerra Leal, de

fensor del partido y de su presidente, agrupando a un sector de vetera--
nos. 

Con su docurnentaci6n en regla, llegaron el 19 de junio de 1984 a la se--
sión de la Comisi6n Federal Electoral que dictaminaría sobre la proceden
cia o improcedencia de su solicitud, concediéndoles el registro definiti

vo No. 7919 publicado en el Diario Oficial No. 36 del 20 de junio de ----
1984. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS . 
I. - EL PARTIDO Y LA REVOLUCTON 

El PARM, persigue por la víu del clerecho, que los mexicanos puedan .conver 
tira 111 sociec111d mexicana en una sociedad 11dquisitiva, plural y democrá
tic:1, presidi<l:1 por la justicia soci.al·y estructurada en una organizaci6n 

soci:1l que penn.ita :11 individuo y :1 Jos grupos que Ja integran, alcanzar
e! pleno dt'Sarml lo de su ímpetu creador y la real iz:ici6n de· sus más ele
vadas aspi n1cinnes en todos los órdenes de la vida. 
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La Revoluci6n Mexicana es W1 proceso de cambios dinámicos, progresivos en 

la voluntad del pueblo y las nonnas de gobierno, que incorpora los justos 

reclamos de los trabajadores del campo y de la ciudad, para afirmar la iE_ 
dependencia nacional, sobre la base de considerar como principios recto-

res de la economía del País, la propiedad originaria de la Naci6n de to-

das las tierras, aguas y bienes del subsuelo comprendidos dentro del te-
rritorio nacional 

• 

• 
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h). - PARTIOO REVOLUCIONARIO DE WS TRABAJADORES. 

El Partido Revolucionario de los Trabajadores, se fund6 el 18 de septiem

bre de 1976. De hecho,. el Congreso de Fundaci6n d~l PRI de ese año, fué -
a la vez un Congreso de fusión de dos organizaciones previas: La liga Co
munista Internacional y la Liga Socialista. 

Estas organizaciones, así como otras más que finalmente se fusionarían en 

el PRT, y que reconocían la necesidad de la IV Asamblea Internacional, 
tienen su origen en el movimiento estudiantil popular de 1968. El PRT no
se avcrgucnza de este hecho, como otras corrientes que lo ocultan, no lo

reivindican o están divididas sobre el significado de este movimiento. El 
PARM, está orgulloso de este origen porque ese movimiento, aplastado bru

talmente el 2 de octubre en Tlaltelolco, representó el movimiento de ma-
sas independientes del régimen más importante en nuestro País en décadas. 
Del movimiento estudiantil-popular de 1968 el PRT aprendió la importancia 
de la lucha por las libertades democráticas y con Tlaltelolco aprendió la 

capacidad del régimen mexicano de respetar esas libertades democráticas. 

La lucha.del PRT por obtener su registro legal ha sido larga. Fmpezó en -

1977, cuando por primera vez, exigi6 su reconocimiento al presentarse una 
comparecencia pública que organizó entonces la Secretaría de Gobernaci6n. 

En noviembre de 1978, obtuvo una primera forma de reconocimiento legal al 
ser registrado corno asociaci6n política nacional, una forma jurídica que
na da derecho a participar en elecciones de manera independiente. Despúes 

en 1981, consiguó registro provisional como partido, condicionado a tener 

más del 1.5~ de la votación total en las elecciones de julio de 1982. Fi
nalmente, como resultado de esas elecciones se reconoció el registro defi 

nitivo del Partido Revolucionario de los Trabajadores, al superar el 1.5% 

en las votaciones de la elección presidencia. El Registro definitivo, cu
ya constancia .se entregó en octubre de 1982. 

DECIJ\Jli\CIONES DE PRINCTPJOS 
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l. - El Partido Revolucionario de los Trabajadores se impone la tarea de -

organizar y dirigir a la clase obrera, en la satisfacci6n de sus objeti-

vos hist6ricos. La experiencia hist6rica nos ha mostrado que defiende in

transigentemente su independencia de clase frente a cualquier sector de -

la burguesía, ha impedido en diversas ocasiones q':1e tales objetivos hist~ 

ricos puedan ser alcanzados a pesar de la gran combatividad de las clases 

obreras y sus aliados. 

2.- El Partido Revolucionario de los Trabajadores, considera que la clase 

obrera es la única clase consecuentemente revolucionaria. La clase obre-

ra, al estar situada en el centro de la sociedad por ser la creadora de -

la riqueza social, es la única clase capaz ·de destruir al capitalismo. Al 

estar desposeída de todo médio de producci6n que no sea su fuerza de tra

bajo, su lucha no cae en el terreno del individ~alismo pequeño burgués, -

si bien en un momento de su nivel de conciencia no lucha más que por ven

der un poco más cara su fuerza de trabajo o por reducir un poco su jorna

da, a la larga su toma de conciencia implica que llega a comprender la ne 

cesidad de destruir al capitalismo, para lo que requiere de un partido re 

volucionario. 

3. - El Partido Revolucionario de los Trabajadores es el más intransigente 

defensor de los derechos democráticos de las masas trabajadoras del campo 

y la ciudad. Considera también que un verdadero régimen democrático no -

puede ser alcanzado más que con el advenimiento del socialismo. Por eso -

no para su lucha por el socialismo, lucha por las libertades democráticas 

en nuestro País, considera que la única clase que puede imponer ese régi

men democrático es el proletariado. 

4.- El Partido Revolucionario de los Trabajadores está en desacuerdo en -

la utilización de la violencia armada de pequeños gmpos ele militares co

mo medio para alcnnzar 1os objetivos hist6ricos del proletariado. J.n lu-

cha revolucionari:1 por "el socialismo, implica lj organiz:u.::ión y moviliza

ci6n de las mnsas ohrerns y campesina>' h:icia tal objetivo. La acción de -

las masas no p..ic<lc ser sustituí<la por la espectacular y violenta ncción -

de g nipas a rm.-iclos a is l a<los <le ta 1 es masas. 
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S. - Para conquistar la nueva sociedad socialista y democrática por la que 
pugna el Partido Revolucionario de los Trabajadores, considera indispens~ 
ble participar codo con codo en las luchas cotidianas de los trabajado--

res, para lograr en el transcurso de estas mismas luchas, el avance polí
tico del movimiento hacia la comprensi6n de la necesidad de un gobierno • 
obrero y campesino. 

6.- La concepci6n del Partido Revolucionario de los Trabajadores sobre la 

democracia proletaria está íntimamente ligada al carácter del socialismo
por el que se lucha. El caracter del socialismo que se quiere se despren
de así, y es parte, a su vez, de su concepci6n sobre la democracia prole

taria. Este no es un concepto que se reduzca solo a la estructura partid~ 
ria, sino que es, en esencia, una concepci6n que surgi6 y que debe canse!: 
varse en el movimiento de masas: la libertad de expresi6n, agitaci6n, --

etc., de todas las corrientes del movimiento obrero. 

7.- El Partido Revolucionario de los Trabajadores propone y promueye la -

más amplia solidaridad de los trabajadores mexicanos con sus compañeros -
explotados y oprimidos en todo el mundo. Se declara a favor de la lucha -
independiente, revolucionaria y antiimperialista en cualquier parte del -

mundo, contra los fegimenes opresores, pero en especial de los trabajado
res hellllanos de América Latina en su lucha contra el imperialismo nortea
mericano y sus líderes nacionales. Fn esta vía, el Partido Revolucionario 
de los Trabajadores pugnará por la creaci6n de una federaci6n de Estados
socialistas de Am6rica Latina. 

8.- Todas las corrientes políticas unfdamentales contemporaneas son, de -
una u otra 1onna, parte de corrientes políticas que se expresan interna-

cionalmente. La corriente que representa en México el Partido Hevolucian_'.! 
ria ele los Trabajadores coincide ideol6gicamente con los planteamientos -
programúticos ele la IV Tnternacionul, fundnd¡1 en 1938 por Le6n Trosky. -

Sin embargo, el l'urtido Revolucionario de los Trabajadores es en primer;i
instancia una organización nacional. Es decir, su relación de la IV inter 

nucional es una rclnción sol idurin detcnnin:1,Ja por coincidcncins ideol6gl 

c.:as y progriimiíticns; pero lr1s políticas y l:is nctividades del Purtido Re-
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volucionario de los Trabajadores, son adoptada~ bajo la responsabilidad -

de su direcci6n nacional, de sus direcciones locales o en Última instan-
cia, por su máximo Órgano deliberativo, su congreso nacional. 

9.- Los acuerdos programáticas de principios constituyen la base de uni6n 
ele un partido revolucionario. En estos principios marxistas revoluciona-

rios está el origen último de toda línea política. Sostiene que un parti

do marxista revolucionario puede existir coexistir Unificando diferencias 
estratégicas, siempre y cuando no impliquen diferencias de principios; en 

tanto que los principios revolucionarios son los que le dan su razón de ~ 

ser al partido. 

PROGRAMA 

El Partido Revolucionario de los Trabajadores concientemente luchará has

ta alcanzar los siguientes objetivos: 

I.- INDEPENDENCIA Y DIMJCRACIA SINDICAL. 

1.- La lucha por la independencia política de 
dores es uno ele los objetivos principales 

tido. 

2.- Por la democracia sindical. 

I I. - CONTM LA CARHSTIA DE LA VIDA 

3.- P.n contra de los bajos salarios 

4. - Contra el desempleo. 

1 11. - 1.IBElfl'AllES IJIMOCHJ\TTCAS 

los trabaj!!_ 
de este Pª.!: 
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7.- En contra de las restricciones al derecho de huelga. 
8. - Por los derechos de organizaci6n, sindicalizaci6n y -

contrataci6n colectiva. 
9.- Por la liberación de todos los presos políticos. 

10.- Libertad de expresión, libertad de prensa 
11.- Libertad de manifestaci6n. 

IV. - EL PRT Y LA LUQ-IA DE LOS CAMPESINOS. 

:12. - La tierra para quien la trabaje 

13. - Créditos y asesoría al cru:ipesinado 
14;- Contra el latifundio 
15.- Centralización del movimiento campesino independien-

te. 
16.- Derechos de las minorías étnicas. 

V. - POR UNA REFORMA URBANA INTEGRAL 

17.- El terreno es de quien lo ocupa o vive en él. 
18.- La casa debe ser de quien la habita. 

19.- Por la centralización del movimiento urbano popular. 

VI. - POR LA DFMOCRATIZACION DE LOS CENTROS DE ENSElilANZA -

APOYO A LAS LUQIAS DE LOS ESTIJDIANTES. 

20.- Contra el Plan Nacional de é:lucación. 
21.- Por la democratización de los centros de estudio. 

22.- En contra <le la rcnt<ihilización ele la educación. 
23. - Por casas habitación, comctlores y demiís servicios 

aststenclales para el c.studiantc pobre. 

24. · Por la creación de una Unión Nacional de Estudiantes-
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que realmente represente las necesidades y reivindic~ " 
cienes de los estudiantes, que rompa con el grupuscu
lismo y la provocaci6n de los centros de enseñ311za. 

VII. e POR" I:A LIBERACION DE lA MUJER 

25;..:~~c)r iaii!Jeraci6n de las mujeres. 

VIII.- POR I:A LUCHA CONTRA EL IMPERIALISMO 

26.- En contra de la intervenci6n del Fondo Monetario In-
temacional. (Fl\II) en los asuntos econ6micos y polÍt_!. 
cos del País. 

27.- Que no se comprometan nuevos recursos naturales para
ayudar al imperialismo en su crisis. 

28.- En contra de las deportaciones de los trabajadores i!! 

documentados. 
29.- Alto al endeudamiento externo. 

IX.- POR EL INfERNACIONALISMO PROLETARIO 

30.- Por el apoyo a la lu<Ílt de los Países coloniales y s~ 
micoloniales en contra del imperialismo y por su libe 

raci6n nacional. 
31. - Por el apoyo a la lucha de los trabajadores en contra 

del capitalismo y por la formaci6n del Estado Socia-

lista. 
32.- F.n apoyo a las luchas antiburocriíticas en los Estados 

Obreros. 

X.· POR UN GOi\ 1 ERNO DE OBREROS Y CN4J'E,SINOS 
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33.- Por la alianza obrera y campesina. Por un .gobieITlo de 
obreros y campesinos. 
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i). - PARTIOO MEXICANO DE LOS TRABAJADORES 

Despu6s de la liberación de los dirigentes del movimiento estudiantil-po

pular de 1968 y de Dcmetrio Vallejo, dirigente ferrocarrilero encarcelado 
por el movimiento de 1958-59, se iniciaron reuniones con el fin de lograr 
la formación de una nu~va organización política. Aunque no se precisó de

que tipo sería, ya alguno de los participantes había planeado con anteriE_ 
rit!ad la necesidad de formar un nuevo partido político. Es así como en -
septiembre de 1971 se hizo una invitación.pública a todos los· mexicanos -

dispuestos a organizarse al lado del pueblo trabajador para buscar la --
creación de ese instrumento de lucha. 

F.n ~l documento de septiembre de 1971 se dijo: 

"M6xico no puede seguir por el camino del crecimiento económico sin justl:_ 

cia social y sin libertad política. Un crecimiento impuesto por el impe-
rialismo norteamericano en estrecha alianza con la oligarquía, que sólo -
ha beneficiado a una minoría y propiciado el monopolio económico y polÍtl_ 
co, ha debilitado la independencia del País y ha dejado sin participación 
a la vez a la mayoría del pueblo mexicano: Los campesinos, los obreros, -

lo~ estudiantes, los profes ionalcs, los intelectuales". 

"Nos dirigimos a todos los mexicanos que desean una verdadero democracia
con el propósito de definir su naturaleza, el programa y las metas de un

organismo, movimiento o partido que swne los esfuerzos constantes, pero -
dispersos de quienes luchan por la independencia económica, la justicia -
social y la libertad política e.le México". 

Aquel llamado lo finnaron Carlos Puentes, Octavio Paz, Luis Villoro, Ra-

fael Femán<lez, Luis Tomás Cervantes Cabeza de Vaca, Salvador Ruiz Ville
gus y lleberto r.nstillo. 

El doc;umento fué firmado por ílcmctrio Vallejo (dirigente ferrocarrilero), 

Al frcdo ílomínguez (dirigente del Fronte Autoéntico del Trnhajo), Carlos -
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Sánchez Cárdenas (dirigente del Movimiento de Acci6n y Unidad·Socialista) 

y Heberto Castillo. 

El CNAC trabaj6 un año en intensos Tecorridos por eÍ País, en que fueron

sumando mayor número de personas. El 9 de mayo de 1972 en Mexicali en una 
exhortaci6n pública sin definir aún el tipo de organizaci6n buscada, el -

comité precisaba parte de sus objetivos a largo plazo y algunos a media-
no. Como consecuencia de lo anterior, se estableci6 un programa mínimo de 
lucha. 

Porque se suprimi6 el derecho de amparo en materia agraria. 

- Porque se resuelva integralmente los problemas del campo; acabando con
los latifundios y falsas pequeñas propiedades. 

- Porque sean nacionalizados los bancos. 
- Porque se respete el derecho de huelga, de asociaci6n y de protesta de-

los trabajadores. 
- Porque haya verdadera democracia sindical que incluya el respeto al de

recho de los trabajadores y de la ~iudad a elegir o deponer a sus diri
gentes, para acabar con el charrismo sindical. 

- Porque el derecho a una educaci6n permita a los hijos del pueblo traba
jador el acceso a todos los grados de enseñanza. · 

- Porque se acabe la corrupci6n de la administración pública, en los negE_ 

cios privados y en las organizaciones de los trabajadores. 
- Porque se realice la independencia econ6mica de México y el apoyo a los 

pueblos que luchan por libertarse de la presi6n del enemigo canún: el -

imperialismo. 

En el punto 4 del documento, se especificaron los sectores sociales que -

se intentar!~ organizar: 
La organizaci6n política será una organización independiente, comprometi

da solo con los trabajadores, los campesinos, los estudiantes, los maes-
tros de escuela, los intelectuales, los empleados públicos, los artesa--
nos, los pequeños industriales, comerciantes y agricultores, que son qui~ 

nes intcgrnn sus fi lns y 6rganos de di recci6n. 

Con 105 comités formados en 20 Estados de ln Repúhl ica y del Oistrito Fe-
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dcral, en agosto del mismo 1974 se lanz6 la convocatoria para la fonnaci6n 

de un nuevo partido político. En ella se manifiesta que: 

"Desde la consumaci6n de la independencia política, hasta el inicio de la 

revoluci6n mexicana, no existieron en nuestro Paí~ verdaderos partidos pE_ 
líticos de masas, peso a que en la época de la Refonna los hombres que se 
distinguieron en las luchas a1madas actuaron corno liberales y conservado

res. Sin embargo, el Partido I.iberal Mexicano de Ricardo Flores Mag6n, se 
ñala nnnbos al futuro de las mejorés causas populares". 

"A 64 años de iniciada la revoluci6n nuestro País presenta un programa d~ 
solador; la estructura econ6mica se encuentra dominada por el imperialis

mo norteamericano a través de las empresas trasnacionales y de vendepa--
trias que prestan sus hombres para simular que son mexicanas las cuantio
sas inve_i:siones extranjeras; el gobierno, por medio de las empresas naciE_ 

nalizadas, con tarifas especiales, subsidia a las compañías extranjeras -
que saquean los recursos naturales del País y explotan a los trabajadores 
mexicanos". 

El Congreso se realiz6 en la ciudad de México los días 5, 6, 7 y 8 de seE 
tiembre de 1947. Después de largos combates se aprob6 la declaraci6n de -

principios y el programa de ~cci6n, los estatutos y el nombre del Partido 
Mexicano de los Trabajadores. 

Para 1980 surgi6 nuevamente la necesidad de registrar nuevos partidos y -

el P.-IT volvi6 a solicitar su reconocimiento, negándose el registro al pa_E 

tido, usando pretextos deleznables; que el PMr no declaraba respetar la -

Constituci6H, que no declaraba luchar por las vías pacíficas, que no de-
claraba ausencia de pactos con potencias extranjeras. 

En 1984 se inici6 una intensa campaña que cubri6 prácticamente to<lo el 
País para lograr esta vez el registro condicionado. El 4 de julio de 1984 

en la rcuni6n ele ln Comisión Federal Electoral se aprob6 por mayorfa de -
'.'Otos (con un s6lo voto en contr:1), el registro condicionado a las elec-
ciones de 1985. 
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DECLARACIONES DE PRINCIPIOS 

1.- Todo ser humano tiene derecho a una vida digna, plena y libre, cual-

quiera que sea el País donde viva, independientemente de su raza, sexo, -
religi6n o ideología. 

2. - Ningún ser humano tiene derecho a explotar en su beneficio eLtrabajo 
de otros seres humanos. 

3.- El pueblo mexicano tiene derecho a que todos sus hijos disfruten de -
·iguales oportunidades para desarrollar al máximo sus capacidades. 

4.- El pueblo mexicano tiene la potestad soberana de impedir que otras na 
cienes más poderosas o desarrolladas exploten a sus trabajadores, aprove

chen sus riquezas o intervengan en sus asuntos internos. 

5.- El trabajo humano es el origen de toda riqueza, por ello esa riqueza
debe pasar a ser propiedad social, ya que los trabajadores manuales o in
telectuales del campo y de la ciudad son quienes la producen. 

6. - La propiedad social de los medios e instn.unentos de producci6n y la -
socializaci6n del poder político será la base del surgimiento de una mu-
jer y de un hombre nuevos, libres de los perjuicios y desigualdades gene
rados por la propiedad privada . 

7.- Las mujeres deben gozar de iguales oportunidades que los varones en -
todas las actividades. La matemidad debe protegerse con prestaciones y -

beneficios especiales para ellas y sus hijos. El machismo y el hostiga--
miento sexual en cualquiera de sus manifestaciones debe ser combatido. 

8. - Todo ser humano tiene derecho a disponer de su cuerpo y las mujeres a 
concebir en fonna voluntaria. 

9. - Los niños merecen respeto y protección plena del [15trulo y <le la. soci2_ 

dad. Tengan o no a sus padres, deben recibir a1imcntaci6n, hnbitnción, --
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vestido, educación, atención médica, recreaci6n, tratos adecuados. Debe -

combatirse toda forma de explotación y violencia contra los menores y cas 
tigarse con energía a sus explotadores y agresores. 

10.- Los ancianos constituyen parte fundamental de la sociedad, por tanto 
merecen respeto y participaci6n en la via nacional. El Estado debe garan
tizar que reciban alimentación, vivienda, vestido, atenci6n médica y re-

creación, y evitar que se les someta a cualquier forma de explotación y -
agresión. 

11.- El Estado debe brindar protección y seguridad educando a todos los -
niños que sufren limitaciones físicas y/o alteraciones psicológicas, para 

incorporarlos a la sociedad, deben tener oportunidad de que sus capacida

des se aprovechen en su beneficio y en el de la Nación. 

12.- La Constitución que nos rige recoge aspiraciones de los trabajadores 

mexicanos; por ello el Partido la respeta y lucha por hacerla respetar, -
asi como las leyes e instituciones que de ella emanen. Los derechos de -

los trabajadores de la ciudad y el campo y los.derechos politices de los
ciudadanos se deben ampliar y profundizar, modificar la Constitución con

los procedimientos que ella misma establece. 

13.- Las garantías individuales y sociales que la constitución consagra -

son irrenunciables; los ·derechos de reunión, asociaci6n, manifestaci6n de 

las ideas, información y petición deben ser respetados. 

14.- Los trabajadores manuales e intelectuales del campo y de la ciudad -

tienen dere'-110 a que su trabajo ler permita vivir con dignidad; tienen d~ 
recho también a luchar para transformar el régimen de producción en que -

se vive, el cual propicia la apropiación del producto del trabajo por --

unos cuantos. 

15.- La Única manera de acabar con el patcrnalismo del gobierno que sólo

sirve para mnnipulnr a los trabajadores, parn mantenerlos supctlita<los a -

los intereses dC' los po<lerosos, es su p:1rticipación combativa en las acti 
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vidades politicas y nacionales. 

16.- Los recursos naturales, las industrias básicas, la banca, los medios 
de comunicaci6n masiva, los transportes y los servicios públicos son fun

damentales para el desarrollo econ6mico del País, por tal raz6n, no deben 

ser propiedad privada, sino pasar a ser propiedad de la Naci6n y su usu-
fructo debe ser en beneficio del pueblo. 

17.- Todos los mexicanos tienen derecho al trabajo que ler permita viyir
con dignidad. El estado debe crear y garantizar los empleos suficientes -

para terminar con la desocupaci6n. 

18.- Nadie tiene derecho a poseer una extensi6n de tierra que exceda de -

aquella que pueda trabajar una familia la cual debe constituír la auténti 
ca pequeña propiedad y la unidad de dotaci6n ejidal. 

19.- Los recursos naturales del País como los minerales, los bosques, los 

mares, los ríos, los lagos, la tierra y el aire, deben ser explotados ra

cionalmente en beneficio de la naci6n. I.os energéticos como el petr6leo,

el gas natural, el carb6n y los minerales y el uranio, deben emplearse p~ 
ra el desarrollo industrial de México. 

20.- Es importante restablecer la soberanía nacional en las zonas fronte
rizas y costeras, expropiando por causa de utilidad pública, de acuerdo -

con la constituci6n todas las propiedades de esas zonas que estén en ma-

nos de extranjeros. 

21.- El Est;~do tiene la obligaci6n de garantizar la salud, la alimenta--

ci6n, la vivienda, la educaci6n, el deporte y la recreaci6n del pueblo. 

22. - La cducaci6n de un pueblo es la hase fundamental para su 1 iberaci6n. 

Debe prepararse a los niños, j6vcncs y adultos para los cambios estructu
ral es de la soc: i ednd, que estnhleccriln el aprovechmnicnto social de los -

mcd ios de produce i6n y e 1 usufnicto de 1 os h ienes ele J¡¡ comun iclad. 

23.- l.:i Revoluci6n que México necesita, s<-r:Í ohn1 de los mexicanos. l.n so 
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beranía de las naciones debe ser respetada sin restricciones, el partido

defiende eJ principio de inviolabilidad de las fronteras e integridad te

rritorial y el derecho <le los pueblos a ser dueños de su destino. 

PROGRAMA DE ACCION 

Este docunento contiene el conjunto de demandas que formarán la gcsti6n -

de esta agrupaci6n política abarcando los siguientes rubros: 

1.- Político 

2.- Económico 

3. - Obrero 

4. - Campesino 

s.- F.ducativo 

6. - Femenil 

7. - Juvenil 
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e o ~¡ e L u s 1 o 1'\ E s 

El advenimiento del Estado de Derecho, la consolidaci6n de la organiza--
ci6n democrática, el aumento de poblaci6n con gcupos cada días mas compa~ 

tos y sus indeclinables· exigencias, la unidad de sistemas y estructuras -

políticas con sus grandes personalidades directivas, el aseguramiento del 
régimen representativo y la justificaci6n del poder público, determinan -

la aparici6n, desarrollo, diversificaci6n y potencialidad de los partidos 

políticos. 

A través del paso de la historia, hemos observado como algunos regímenes

han desconocido o alterado las libertades humanas. Los pueblos han lucha
do por su libertad en todos los aspectos para trasmitirla a sus hijos co

mo un legado, y cada vez son mas raros aquellos tiempos felices en que se 

puede pensar lo que se quiere y decir lo que se piensa. 

Después de analizados los anteriores capítulos podemos desprender que 
nuestro sistema político adolece de algunos vicios que sería saludable -· 

subsanar para la democracia, para que así se cumpla y se respete la volun

tad popular. 

Considero que siempre ha exi~tido en el espíritu del pueblo mexicano la -

inquietud de agruparse políticamente y se hace realidad.en el artícul 9o. 

constitucional, que define el derecho de asociarse consignándolo como ga

rantía nacional en la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica
nos, por lo tanto, los Partidos PoHticos son un factor importante, me--

diante los cuales, se fomenta la participaci6n cívica y se adentra a los

prohlemas políticos, econ6micos, sociales y rulturales de nuestro pueblo; 
par;i que así dejen los hombres de ser espectadores, oportunistas ajenos y 

ap!íticm; al desarrollo nacional. 

Podemos considerar que los Partidos Poi fticos tienen detenninadns caracte 

dsticas de acuerdo al derecho po:<itivo vigente mexicnno: 
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I.- Contrato Asociación. 
II.- Persona moral. 
III.- Organo primario del estado. 
IV.- Organo público. 

Estimo que de conformidad con lo expuesto en el capítulo referente a la -
naturaleza jurídica, qued6 regulado y fundamentado su funcionamiento en -
la corm.midad, así como su participaci6n. 

La Reforma política debe realizarse íntegramente, ya que promoverá y ale_!! 
tará la confianza y la participaci6n popuarl, debiendo subsanarse los vi
cios para que así se cumpla con el objetivo de la creaci6n de una socie-
dad más justas y equitativa y de bienestar a que tiene derecho el pueblo
mexicano. 

PodellPs señalar algunos de los vicios que presenta nuestro sistema políti 
co, por ejemplo: Que toda campaña política debe de ser costeada por sus -
respectivos partidos políticos y no desviar fondos sino aplicarlos a la -
atención de las necesidades del pueblo. 

Debe modificarse el Registro Nacional de Electores. 

La educación cívica que se imparte tanto en escuelas particulares como -
oficiales, debe actualizarse al ritmo de vida mocrático, para que así de
manera permanente, se promueva la concientizaci6n y politización de las -
nuevas generaciones de México, porque de esa forma, y no de otra se forta 
lcccrá su espíritu cívico. 

Es hora de un giro radical en la conducción de la vi<la política nacional. 
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